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CAPITULO P R I M E R O . 

De los abogados. 

¡ Dichosa la nación cuyas leyes fuesen 

tan sencillas que su conocimiento estu-

-vise al alcance de todos los c iudadanos, 

y en donde cada cual pudiese dirigir y 

defender su causa en just ic ia , como ad-

ministra y dirige sus demás negocios ! 

P e r o en el reinado de una legislación 

oscura y compl icada , de u n m o d o de 

enjuiciar lleno de fórmulas y cargado 

de nulidades , especialmente con una 

i i . 1 



jurisprudencia no escrita, el ministerio 

de los abogados es indispensable. 

Se necesitan abogados para restable-

cer la igualdad entre las partes, respecto 

á la capacidad; y para compensar la 

desventaja inherente á la inferioridad 

de condicion. ( i ) 

Si bien es cierto que seria una gran 

injusticia el negar á los pleiteantes el d e -

recho de valerse de los servicios y ayuda 

de un letrado, ¿debe por eso hacerse 

una obligación ? ¿ Debe quitarse á uno la 

facultad de defenderse á sí mismo en su 

propia causa, <5 elegir á su antojo una 

persona que no se haya recibido de abo-

gado ? ¿ En una palabra, es por ventura 

necesax'io que ese servicio esté exclusiva-

mente reservado á una profesion ? 

Si existe algún derecho que pueda 

llamarse derecho natural, y que tenga 

. (i) Véase Pruebas judiciales, tom. i , lib. 

i i i , Cap. i i i , De los abogados. 

en sí mismo eUparácter evidente de con-

veniencia y de justicia, parece que es el 

de defenderse á sí propio, ó valerse de 

un amigo para que le ayude eh su causa. 

¿ A que obligarme á que mi suerte de-

penda de un abogado, sino hay ninguno 

en quien tenga tanta confianza como en 

mí mismo? ¿Porque hacerme comprar 

un socorro de que no tengo necesidad ó 

que no estoy en situación de pagar? Por 

último, ¿porque crear un monopolio, 

que como cualquier o tro , producirá ne-

cesariamente el efecto de realzar el pre-

cio del servicio? ( i ) 

Las objeciones que se han hecho con-

tra la defensa de las causas por las mis-

(i) La profesion de abogado, propiamente 

hablando, no es un monopolio, porque su 

número no es limitado. El de los procurado-

res que lo es en Francia, y á quienes hay 

que recurrir por obligación, constituye uu 

verdadero monopolio. 



4 DE LA ORGANIZACION 

mas partes merecen ser examinadas y 

ventiladas, ( i ) 

i ° La primera se funda en la incapa-

cidad de ún individuo que carece del 

conocimiento del f o r o , y en el peligro 

á que se expone su ignorancia intentan-

do defenderse por sí mismo; porque le-

jos de hallarse en situación de dar ásus 

razones el verdadero colorido de la con-

vicción, apenas conoce él mismo el punto 

principal sobre que estriba su derecho, 

y la confusion de sus ideas se aumenta con 

la confusion de su lenguage. ¿Cuanta ven-

taja no tendria un adversario hábil so-

bre semejante novic io , y cuantos aside-

ros no daria con sus faltas ? 

Empero, si este ignorante, tan poco 

versado en su propio negocio, tan confuso 

en su elocucion, puede hacerse entender 

de su abogado ó de su procurador, ¿ p o r -

(i) Véase Ravaut, Cours raisonné de pro-

cédure civile : París, 1788 , p. 322. 

que será ininteligible á su juez? ¿Por ven-

tura un juez es menos capaz de penetrarse 

de la naturaleza de una causa, que el pro-

curador ó el abogado ? ¿Está acaso en la 

clase de aquellos hombres superficiales, 

para quienes la razón no tiene fuerza , 

si no se le manifiesta con elocuencia ? 

¿ Será insensible á la verdad si se le pre-

senta con candor y sencillez , y aun con 

superabundancia de palabras? ¿ E s de 

presumir que se deje deslumhrar por el 

talento de un hombre que defiende bien 

una mala causa, y que á vista de un 

juez ejercitado, pueda disfrazarse una in-

justicia con palabras pomposas, hasta el 

punto de darle las apariencias de jus-

ticia ? 

La segunda objecion se funda en 

el respeto debido á la dignidad de los 

j u e c e s ; porque no deben tolerar la gro-

sería, las habladurías ni las repeticiones 

' y chismes de los litigantes. Sus arreba-

tamientos darían motivo á escándalos , 
1 . 
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producirían pendencias violentas, y com-

prometerían al juez exponiéndole á in-

vectivas que no debe aguantar. 

Este argumento estriba • enteramente 

en una máxima que nadie se atreve á 

confesar, pero que se sigue tácitamente; 

á saber, que los litigantes se han hecho 

para los jueces, y no estos para aquellos. 

Nadie dirá sino que el objeto esencial 

es de evitar al juez el fastidio y digusto 

de oir arengas mal tejidas, que los p o -

bres y los ignorantes, que solo tienen 

un estilo b á r b a r o , no son dignos de 

acercársele, y que es necesario pagar 

oradores para hacerle mas fácil y agra-

dable su ministerio. 

En cuanto á los arrebatamientos de 

cólera cuya indecencia tanto se teme, ¿hay 

por ventura e e el mundo un lugar en 

que los litigantes se atreviesen menos á 

entregarse á ellos que en presencia de 

un juez rodeado de un auditorio nume-

roso y con toda la autoridad necesaria 

JUDICIAL. ' 1 

p a r a r e f r e n a r s e m e j a n t e s e x c e s o s ? P o r 

la misma razón no deberían los jueces 

oir los testigos, porque pueden tener los 

mismos defectos que las partes, y cuan-

do se los apura vivamente, entregarse 

á movimientos de la misma clase. 

La tercer razón que se alega en favor 

de la intervención forzada de los letra-

dos, es el beneficio que resulta de e c o -

nomizar al juez un tiempo precioso ; 

porque la causa se le presenta ya traba-

jada, y el grano separado de la paja. 

Este argumento tendría muchísima fu-

erza si el tiempo del procurador ó del 

abogado no tuviese valor alguno, pero 

todos sus instantes son pagados. Luego 

que el juez ha oido á los litigantes, se 

termina la causa; mas cuando los pro -

curadores han recojido cada uno por su 

parte todos los argumentos de sus clien-

tes, todavía no ha principiado la causa : 

añádase á esto el trabajo de dos aboga-

dos que reciben las instrucciones de los 
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procuradores, y para cada causa hay 

que pagar el servicio de cuatro personas 

que se interponen entre el juez y las 

partes. Pregúntase ahora si esta es una 

economía de tiempo bien éntendida. 

Estas son las razones con que se p r e -

tende justificar el servicio exclusivo de 

los procuradores; pero la historia de la 

jurisprudencia indica otras muchas: sá-

bese , por ejemplo que , en Francia , 

instruyeron los reyes este privilegio pa-

ra venderle; fue pues á manera de un 

tributo indirecto impuesto á los litigan-

tes. Asi es que los estados generales de 

Blois, en 1 5 ^ 6 , pidieron la abolicion 

de semejante monopolio, pero la falta de 

dinero, que habia necesitado su creación, 

le hizo conservar. 

Réstanos examinar una objecion mas 

plausible que las precedentes. Si todo li-

tigante puede defenderse por sí mismo ó 

echar mano de una persona cualquiera 

de su elección , la consecuencia natural 

es que todas las funciones que ejercen 

los procurados y abogados titulados, po-

drían serlo por todo el mundo indistin-

tamente ; ¿ y no es de temer que esta pro-

fesion no se inundase de hombres sin 

carácter ni principios? No falta quien 

se queja , que las precauciones tomadas 

para no recibir álas personas no merito-

rias é indignas son insuficientes; ¿ que 

sucedería pues si se admitiese sin pruebas 

ni certificaciones á todos los que quisie-

sen entrar en ella ? En las ciudades, y 

particularmente en las aldeas se entre-

meterían una multitud de agentecillos, 

que solo seocuparianen suscitar procesos 

y en alimentar el espíritu de discordia , 

y tanto mayor seria su ahinco en per-

seguir su presa, cuanto que en las malas 

causas, la pérdida seria para los otros, 

y el provecho siempre para ellos. 

Respondemos á esto que si las prue-

bas que pueden exigirse fueran de tal 

naturaleza que diesen una seguridad per-
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fccta (le la probidad y delicadeza de los 

sentimientos, esta razón seria poderosa 

para hacer que se crease una corpora-

cion de letrados y se le confiriese un 

privilegio exclusivo; empero esta segu-

ridad no existe; porque las disposicio-

nes mas dañosas en un hombre de esta 

profesion no son de una naturaleza tal 

que se manifiesten cuando se estrena , 

sino que se descubren en el curso de 

los negocios, á medida que las ocasiones 

se presentan y las tentaciones se mul-

tiplican. 

E n todas las profesiones los hombres 

son los que la ley quiere que sean; pe-

ro este principio es especialmente mas 

aplicable á los que se consagran á su 

servicio. Si en las diligencias judiciales 

está la puerta abierta al fraude y los 

enrredos , y si se pueden multiplicar los 

incidentes y las dilaciones, siempre ha-

brá en todo tribunal hombres dispuestos 

á acomodarse con estas injusticias legales. 

Asi como hay dos clases de clientes , 

también habrá dos especies de procu-

radores, el cliente de buena fe busca un 

hombre h o n r a d o , el picaro no le pre-

senta ningún beneficio y le expone á un 

riesgo manifiesto. E l cliente de mala fe , 

que pone toda su esperanza en engañar 

á la justicia, busca un agente poco es-

crupuloso y versado en los expedientes 

del embrollo. Asi es que vemos hombres 

de esta profesion beneficiar una mala 

reputación con tanta utilidad como otros 

podrían sacar de una buena. ¿ Pero las 

pruebas que se exijan podrán compensar 

un vicio que nace de la naturaleza de 

las cosas ? De ningún modo , porque este 

pretendido remedio no tiene la menor 

eficacia para prevenir el mal. Las m a -

las leyes forman procuradores fraudu-

lentos ; al paso que las buenas evitarán 

el mal por parte aun de aquellos mas 

dispuestos á hacerle. 

También podrá decirse que la abolicion 
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del monopolio seria un mal para los 

que están en posesion de é l , porque 

tienen este privilegio en virtud de las 

leyes. La diminución de sus utilidades 

no seria una injusticia menor que si se 

los desposeyese de cualquiera otra es-

pecie de propiedad del mismo valor. 

Observaremos en piimer l u g a r , q u e 

este argumento es demasiado exagerado, 

porque supone que no se podría sim-

plificar el modo de enjuiciar ni mejorar 

las leyes cuando esta reforma perjudi-

case á intereses privados. ¿ D e b e por 

ventura perpetuarse un mal por consi-

deraciones á los que encuentran en él 

su provecho ? ¿ Deberá dejarse de hacer 

un tratado de paz por no chocar con el 

Ínteres de los soldados ? ¿ Sería acertado 

prohibir la introducción de la quina, ó 

no hacer uso de la vacuna por respeto 

al Ínteres de los médicos ? Si dos dere-

chos están en oposicion uno de otro , es 

indispensable que uno de los dos ceda. 

¿ Luego en este caso cual debe ceder ? 

¿El dé los procuradores ó el de las par-

tes ? ¿ El que es perjudicial á la justicia, 

ó el que es esencial para sus fines ? 

Pero , en efecto, el perjuicio que p o -

dría resultar de la abolicion del mono-

polio sería mas formidable en apariencia, 

que lo que sería én realidad; porque 

un intruso, en esta profesión, no lo-

graría buen éxito. El contrato de un 

procurador experimentado es una espe-

cie de contrato de aprendizage útil á 

ambas partes, y que á nadie perjudica. 

E l cumplimiento de este aprendizage es 

un certificado mas ventajoso al alumno 

en este oficio que en cualquier otro, en 

el cual como todos pueden juzgar del 

mérito de la obra con sus propios o jos , 

no necesitan exigir otras pruebas de la 

habilidad del artífice. Los litigantes, des-

confiando de sí mismos , se dirigirán 

naturalmente á las personas del arte para 

to las las causas complicadas, y para to-
sí 
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das aquellas en que tengan un gran in-

terés ; y si hacen uso del privilegio de 

defenderse á sí mismos, 6 valiéndose de 

sus amigos, será únicamente en aquellas 

causas sencillas, que se hallan en la actuali-

dad casi desterradas de los tribunales pol-

los engorros y gastos de la actuación. 

Aunque es muy eferto que esta profe-

sión posee una especie de monopolio 

natural , no por eso dejaría de ser m e -

nos arriesgado añadirle un monopolio 

legal. El efecto necesario de este e s , 

como queda ya dicho , aumentar consi-

derablemente el precio de todos los ne-

gocios que dependen de é l , de hacer 

que el servicio de los procuradores sea 

comprado, aun en los casos en que no 

hubiese necesidad de pagarlo,de excluir 

los servicios gratuitos, y por último su-

jetar las partes á una dependencia y á 

vejaciones habituales. 

.También tiene este monopolio otros 

efectos mas perjudiciales, pues forma en-. 

tre los letrados un principio de unión 

que hace mover esta corporación nume-

rosa v compacta con una facilidad y tal 

fuerza de influencia que no pertenece a 

ninguna otra, excepto á la que tiene el 

monopolio de los pasaportes para el otro 

mundo. Estacorporacion de legistas tiene 

un ínteres común, diametralmente opues-

to al de los l itigantes; y en favor de 

este Ínteres obran contra el público con 

la superioridad que posee un ejército 

disciplinado sobre los habitantes de-

sarmados del campo. ^ 

Aplicando esta observación a l a Ingla-

terra en particular, veremos llevado este 

mal hasta el último e x t r e m o , porque la 

corporación de letrados se halla como 

unida é identificada con la de los jueces. 

Estos han .sido abogados, han adquirido 

!„s preocupaciones de la pro esion y 

conservan siempre cierta parcialidad por 

ella, de lo que resulta una liga perpetua 

entre el tutor y los enemigos de sus pu-
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pilos. Seria de desear que hubiese entre 

ellos una oposicion natural , que el juez 

contuviese y refrenase al abogado , y 

este fuese un zelador severo de aquel ; 

pero desgraciadamente, en vez de está 

hostilidad apetecible , hay entre ellos 

una alianza natural, ó por mejor decir , 

casi una complieidad^pennanente. A m -

bos están de acuerdo para conservar 

abusos de que el uno se ha aprovechado 

y el otro se aprovecha; porque habién-

dose enriquecido el primero con los v i -

cios mismos de la jurisprudencia , ten-

dría un escrúpulo si prívase á los que 

entran en la carrera de los medios de 

enriquecerse en ella en su turno ; pero ni 

le pasa por la imaginación semejante es-

crúpulo, porque ni aun tiene el primer 

pensamiento de atacar un sistema del que 

él mismo saca su principal importancia , 

y en el que se ha criado. Tanto hubiera 

valido aguardar de los cardenales la re-

forma de la Iglesia. 

f Es tanto mas peligrosa esta complici-

dad cuanto que es casi imperceptible , y 

se disfraza bajo nombres especiosos. Eas 

relaciones de parentesco y de amistad, 

que se suponen tan peligrosas para los 

jueces, no lo son tanto como eSta, por-

que el primer peligro es ocasional y el 

segundo es constante : el primero es pa-

tente y por consiguiente se vigila; el se-

gundo, semejante á un vapor maligno, se 

sustrae de la vista, inoculando su p o n -

zoña en los corazones. 

E l ínteres de esta corporacion ha sido 

bastante poderoso para obligar á los in-

dividuos á que sacrifiquen sus intereses 

particulares. E n esta república se han 

establecido leyes de honor , que á pesar 

de ncfser formales, no dejan por eso de 

ser mas eficaces. ¿Como seria considera-

do en la profesion el que rebajase el pre-

cio de su tiempo; el que pública ó se-

cretamente ofreciese sus servicios por 

una cantidad inferior á la prefijada por 
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el monopolio? Semejante colega pérfido 

y escandaloso seria la deslionra de su 

corporacion, y sus concolegas le huirian 

y señalarían con todos los distintivos de 

la ignominia. 

Después de esta censura general , re-

conocemos la necesidad de apresurar-

nos á manifestar que , en esta corpora-

cion numerosa de abogados, se bailan 

sentimientos de honradez y principios 

de integridad, que han dado á los indi-

viduos de esta profesion un lugar distin-

guido en Inglaterra. A u n entre los pro-

curadores, en que hay mayor mezcla, 

existen varios que gozan de una repu-

tación bien merecida. Pero cualquiera 

que sea la justicia que deba hacerse á los 

individuos, es preciso confesar que aun 

en la esfera superior, los vicios del mo-

do de enjuiciar, lejos de tenerlos á ellos 

por enemigos, son sus defensores mas. 

tenaces, sin duda porque el hábito y el 

ínteres cubren á su vista los inconve--

nientes de las peores leyes, y que su in-

tegridad, que nada les permite fuera de 

la regla establecida, se acomoda fácil-

mente con los embrollos, las dilaciones 

y los gastos que tienen el privilegio de 

la antigüedad. 

Si se contentan con una virtud co-

mún que en nada se aparta de las re-

glas establecidas, esa virtud es muy ge-

neral entre ellos. Si se considera como 

-vicio el Ínteres que hace se conserven 

leyes perniciosas , porque se aprove 

c h a n d e ellas; este v i c i o , apenas repu-

tado como ta l , es casi universal en esa 

profesion, la cual todavía sabe cubrirse 

con un pretendido respeto por las anti-

guas costumbres de Inglaterra. 

L o s abusos de la abogacía obligaron 

al rey de Prusia , Federico I I , á que su-

primiese la profesion de abogado , es 

decir, que se prohibió á las partes v a - , 

lerse de abogados asalariados á su elec-

ción; pero les sustituyó unos consejeros 
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legales, pagados por el público, y que 

debian servir gratuitamente á los par-

ticulares. . 

Si el único objeto de la legislación 

era la satisfacción del legislador, este 

arreglo no estaba mal adaptado á su fin; 

porque sus oficiales civiles eran tan de-

pendientes de él por lo que toca á la 

duración de sus empleos como sus oficia-

les militares, de manera que gobernaba 

el foro como el ejército. 

Pero semejante prohibición toma un 

aspecto diferente si la satisfacción del 

pueblo debe coptarse por algo : nos pa-

rece inútil ó perjudicial; porque al que 

tiene mas confianza en el abogado nom-

brado oficialmente que en cualquier 

otro, no hay para que prohibirle esco-

ger donde le acomode; y el que carezca 

de esta confianza necesariamente estará 

descontento. 

Debia ser tanto mayor este descon-

tento, cuanto que la instrucción de las 

causas se verificaba en un secreto abso-

l u t o , y por consiguiente el cliente se 

consideraba á la merced de un abo-

gado que podia abandonar impunemente 

su causa, porque su recompensa estaba 

asegurada, independientemente de sus 

conatos. Si el defensor, falto asi de estos 

motivos de interés y de h o n o r , se en-

trega á trabajos penosos, no. hay que 

atribuirlo á la eficacia de la institución , 

sino á una perfección particular de su 

naturaleza: viene á ser como un buen 

nadador que sube y lucha contra la cor-

riente del rio. 

El secreto en la actuación de las cau-

sas es un vicio que puede corregirse. La 

publicidad seria un móvil poderoso de 

actividad é integridad por parte de esos 

abogados oficiales ; pero todavía seria 

insuficiente este remedio ; porque nun-

ca puede prometerse de un abogado 

pensionado por el gobierno, ni el zelo 

ni los conocimientos de uno pagado por 



22 DE LA ORGANIZACION 

las partes. El primero, aunque á la ver-

dad amovible y que puede perder su 

empleo, como carece de todo estímulo 

para trabajar mejor , hará lo puramente 

necesario para evitar la censura y no ser 

inferior á sí mismo; y el segundo estimu-

lado por el doble aguijón del temor y la 

esperanza, no se dormiriá sobre sus 

triunfos pasados, sino que tratará de su-

perarlos constantemente. Cuando la obli-

gación obra por sí s o l a , puede poner 

en movimiento las facultades que ya 

existen; y únicamente al ardor de la 

esperanza le es dado crear nuevos cono-

cimientos. Compárese el trabajo de un 

esclavo y el de un hombre l ibre, espe-

cialmente respecto á la inteligencia y á 

la perfección, y se echará de ver la d i -

ferencia que hay entre el móvil del cas-

tigo y el de la recompensa. 

La verdadera cuesiion, en el f u n d o , 

no es saber si el abogado pensionado de-

sempeñará su encargo tan bien como el 

/ 

•asalariado, sino si puede conseguir la 

confianza de las partes; pero esto nos 

parece imposible porque la confianza no 

se domina; y en semejante r é g i m e n , el 

litigante que pierda su causa, atribuirá 

mas fácilmente su desgracia á la ignoran-

cia ó á la indiferencia de su abogado 

que á lo desesperado de ella. ¡ Y que será 

si se suscitan sospechas de infidelidad 

en un caso en que son tan naturales; y 

en las que no se pueda probar ni la 

afirmativa ni la negativa! 

No hay duda que el verdadero o b -

jeto de esta institución era el de conte-

ner el espíritu de embrollo, quitando á 

los abogados todo el Ínteres que tenian 

en prolongar los procesos ; el objeto 

era laudable, pero el medio no era el 

mas acertado; porque el atacar los efec-

tos, dejando subsistir las causas, es lo 

mismo que principiar por la mala parte. 

Cuando los gusanos carcomen un buque, 

no son estos los que se trata de destruir 
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sino el principio de putrefacción que-

los produce. 

Háganse buenas leyes, y dejarán de 

ser temibles los abogados; porque no 

son buenas cuando depende de ellos el 

hacerlas malas. Coccéji , primer redactor 

del rey de Prusia, quiere que las leyes 

se hagan sin motivarlas, porque, según 

é l , si se dan razones, los abogados tie-

nen un asidero para atacarlas , y forman 

de ellas otras tantas cuestiones de con-

troversia. Convenimos que respecto á 

sus leyes, no teniendo buenas razones 

que dar , valia mas no dar ninguna. ¡ H a -

bía hallado dos admirables expedientes 

para ponerlas al abrigo de toda censura, 

la instrucción de las causas secreta y unos 

abogados á sueldo del principe! 

También entra en nuestro plan tener 

abogados pensionados para las dos par-

tes que los necesitan, el público y los 

pobres; pero estos abogados , aunque 

pensionados, tienen otros muchos moti-. 

• v JUDICIAL. a5 

vos para excitar su zelo, que los que te-

nían los de Federico. Prescindiendo de -

que su emulación siempre está sostenida 

por la existencia de los abogados asala-

riados por las partes, como obran á 

vista del público, tendrán un Ínteres en 

no exponerse por su negligencia á que 

el juez mismo ó cualquier otro tome por 

su cuenta la causa que hayan defendido 

mal. Por otra parte , sus ascensos depen-

den de su reputación, y el mejor medio 

de lograr el respeto y homenage de su 

profesión, es el de distinguirse en el ser- , 

vicio del público y de los pobres. 

SECCION II. 

Separación de las profesiones de abo-

gado y procurador. 

Esta separación ha debido hacerse por 

sí misma, porque es útil y ventajosa á la 

primera clase, y de modo alguno perju-

3 
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dicial á la segunda : también hay ocasio-

nes en que seria provechosa á los clien -

tes, p e r o , considerando el total de Tos 

negocios, les es muy perjudicial. 

Los trabajos de un consejo legal se di-

viden naturalmente en dos ramos : i ° el 

arreglo y averiguación de las pruebas; 

i ° la exposición que de ellas se hace ante 

el juez, y el a legato; para el primero 

solo se necesita una capacidad regular, 

exceptuando un corto número de casos; 

pero el segundo requiere conocimientos 

•superiores para la discusión de los pun-

tos de derecho, el don de la palabra 

que supone una educación literaria y que 

sube gradualmente hasta la elocuencia, 

que la naturaleza concede únicamente á 

un corto número de favoritos. Que un 

letrado, á quien acudan por su sabidu-

ría y elocuencia mas clientes que los que 

puede defender, se fastidie del trabajo 

oscuro y penoso de buscar pruebas y 

arreglar papeles, y que encargue á un 

subalterno el cuidado de prepararle sus 

materiales, es una cosa muy natural; 

he aqui el abogado separado del procu-

rador como el albañil del maestro can-

tero. 

Esta división 110 solo es desventajosa 

para el cliente, sino que por muchos es-

tilos le es perjudicial. 

i ° Gastos dobles, porque en la mayor 

parte de las causas sin comparación , un 

hombre solo habria bastado para ambas 

operaciones tan bien como muchos; 

pero es necesario pagar dos por un t r a -

bajo que no pedia mas que uno ; y de 

estos , el uno , como hombre impor-

tante, no se contenta con un módico 

salario. 

2 o En la mayor parte de industrias, 

la división del trabajo es favorable á la 

economía del tiempo y á la calidad déla 

obra; no sucede lo mismo en la ley; 

porque el procurador que debe consul-

tar á un abogado, tiene que poner por 
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escrito todo el negocio, y en los casos 

mas frecuentes, necesitaría menos tiempo 

para dar directamente cuenta de él al 

juez , que para darle esa forma prelimi-

nar. El mismo abogado, en las causas 

mas comunes, se sirve del trabajo del 

procurador sin añadir ni quitar n a d a ; 

de manera que viene á ser la repetición 

de la misma o b r a , sin que reciba la 

menor perfección. 

Esta es la razón de como ambas pro-

fesiones se dan la mano y prosperan la 

Una por la otra. L a causa de poca enti-

dad que se habría terminado desde luego 

en una primera audiencia se extiende 

como el metal cuando pasa por dos hi -

leras. El arte de hacer dos veces la mis-

ma operacion, primeramente por el pro-

curador y despues por el abogado. , 

equivale en realidad al arte de doblar 

las causas. 

En los casos arduos y que presentan 

dificultades, el procurador puede por 

ignorancia ó por temeridad cometer 

grandes errores, y dar una mala direc-

ción á un negocio. Si el abogado no se 

apercibe de ello, el mal es irremediable; 

si lo advierte, hay que volver á princi-

piar la primera instrucción y todo se 

suspende hasta que el gefe hábil re-

pare las faltas cometidas por el subal-

terno. 

• 3o Siempi'c que el cliente ó su procu-

rador compareciesen inmediatamente 

ante el juez, tendrían una responsabili-

dad natural caso que presentasen docu-

mentos falsos: ¿ « Como os atrevéis, les 

diria á someterme una causa destituida 

de toda prueba? » Pero cuando pasa 

por muchas manos, esta especie de ru-

bor se desvanece; nadie es responsable, 

el abogado no lo es, porque los docu-

mentos los ha recibido del procurador ; 

este tampoco lo es, porque los ha reci-

bido del cliente, y por otra parte ni el 

procurador ni el cliente se hallan en 
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presencia del juez para responder, ( i ) 

Bien se deja conocer que un procura-

dor no puede, en el Ínteres de su profe-

sion , examinar á fondo todo el sentir 

de su cliente; lo que le importa , para no 

exponerse á sus reconvenciones y por 

su propio crédito., es no engañarle res-

pecto á la ley ; pero su honor nada mas 

exige de él. No es de su incumbencia de-

sengañarle acerca de lo defectuosas y 

débiles que son sus pruebas, como ni 

tampoco presentarle la parte fuerte de 

su adversario, ni sugerirle una compos-

tura y transacion pacífica. Por el con-

trario , es un casuista indulgente, que es-

timula y examina los recursos, que tiene 

en su mente todos los casos favorables , 

que ve el riesgo de todas las concesio-

nes y que posee el gran arte de dar 

buenas esperanzas. 

(i) Esto se refiere al uso actual del foro 
inglés. 

L o que el procurador es respecto al 

cliente, es el abogado respecto al procu-

rador; no se humillará hasta el punto 

de adularle, pero reconoce sus servicios, 

tiene para con él el sentimiento de la 

gratitud; y le contempla en consecuen-

cia. Si se le ha hecho una exposición 

infiel de una causa, si se han omitido 

circunstancias esenciales , no se aflige 

por nada; porque esto es cuenta de la 

parte adversa y no la suya. 

D é l a separación de estas dos profesio-

nes resulta necesariamente un aumento 

de males en un proceso, porque una 

causa que pasa por tantas manos, tiene 

el riesgo de adquirir mayor número de 

errores, por la ignorancia de los procu-

radores que le dan la primera forma, y 

porque en la transición del cliente al 

procurador y de este al abogado, se 

pierde la responsabilidad. Si el abogado 

en vez de recibir los negocios de la se-

gunda m a n o , los recibiese inmediata-
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mente de la primera , liay muchos que 

atajaría en su nacimiento por respeto á 

sí mismo, ( i ) 

¿ Que diríamos de un médico que 

se propusiera por regla general no visi-

tar nunca sus enfermos y no .obrar sino 

por relación de un tercero?Esta es justa-

mente la imágen de un abogado inglés, 

inaccesible á sus clientes, y que solo da 

sus respuestas por el intermedio de un 

agente mercenario (2). 

Exposición de los motivos porque los abo-

gados no deben ser directamente eligi-

bles para los empleos- de judicatura. 

No permitiendo el sistema general 

elegir los jueces sino en la clase de los 

jueces delegados, en algún modo excluye 

(1) En los Estados-Unidos de América 110 

están separadas estas dos profesiones. 

(2) El uso que necesariamente se introdu-

los abogados; propiamente hablando no 

es una exclusion, y sí solo una condi-

ción que los pone al nivel de todos los 

demás ciudadanos. Todo hombre es eli-

gible para el empleo de juez despues de 

haber servido por un tiempo determina-

do en el grado de juez delegado; por 

consiguiente un abogado lo es como cual-

quier otro ; pero nadie es eligible si an-

tes no ha pasado por este servicio, y el 

abogado 110 tiene excepción alguna en 

su favor. Mas como esta parecería bas-

tante natural, es preciso explicar el por-

que no tiene entrada. 

Si el abogado pudiera entrar en con-

currencia para el empleo de juez lo 

mismo que el delegado, tendria en ello 

una ventaja muy grande, porque , sin 

faltar á ninguna de sus obligaciones, 
• 

ciria en todo ahogado distinguido de tener 

pasantes en su estudio, facilitaría la reuniou 

de estas dos profesiones. 
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puede proporcionarse muchos amigos, 

cultivar un part ido, entrar en las reu-

niones políticas, recomandarse en ellas 

por su elocuencia, multiplicar sus rela-

ciones , hacerse el hombre del dia y el 

héroe de las circunstancias. Estos son 

otros tantos motivos de buen éxito , 

que , por la naturaleza misma de su 

ministerio, están prohibidos á los jueces 

delegados los cuales no se hallan en una 

situación tan brillante, ni están en el 

caso de dispensar servicios, que les 

atraigan el afecto y la gratitud. Si tuvie-

sen que rivalizar con el abogado, quizá 

intentarían acomodarse bien con los 

poderosos; podrían temer el chocar con 

las pasiones momentáneas de la multi-

tud; el orgullo y reserva que en un 

juez es una virtud se disminuiría ; p o r -

que es menester considerar en ellos -como 

virtud todo aquello que tiene tendencia 

á separarlos de las seducciones del mun-

do, y á formar en torno de ellos un rc-

cinto contra las parcialidades sociales. 

Si estas dos clases de hombres fuesen 

eligibles, la igualdad aparente seria para 

los abogados una superioridad rea l , y 

no vemos razón alguna para conce-

derles esta preferencia.' 

Si únicamente en esta profesion se 

pudiese adquirir el conocimiento de la 

ley , con precisión habría que circunscri-

birse á elegir los jueces en la corpora-

cion de abogados; que es lo que su-

cede en Inglaterra, no por una ley e x -

presa , sino por una costumbre fundada 

en cierta especie de necesidad; porque 

está allí tan prodigiosamente complicada 

la jurisprudencia; exige unos estudios 

tan laicos y una práctica tan continua 

que, fuera de la clase de abogados, se-

ria imposible hallar quien tuviese un 

•conocimiento suficiente. E n Francia , 

antes de la revolución, las dos clases es-

taban separadas, porque el juez no ha-

bía sido abogado, ni este nunca lie— 

Éfe 
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gaba á ser juez , á lo menos en el curso 

ordinario de las cosas. 

• Entre el juez consumado y el abo-

gado sobresaliente, hay ciertos rasgos 

de semejanza; pero todavía los hay mas 

de oposicion. 

Sus estudios han tenido el mismo o b -

je to , la ley ; pero la han considerado 

bajo puntos de vista diferentes, y tam-

bién bajo puntos de vista contrarios , 

como lo son los del ataque y la defensa. 

Ambos tienen precisión de cultivar 

el don de la palabra, mas la claridad 

didáctica es el objeto principal del juez, 

v las calidades oratorias y las sutilezas 

del dialéctico el fin principal del abogado. 

L a prontitud de ingenio es d e n c i a l -

mente necesaria á un abogado, el cual 

debe pasar rápidamente de una causa á 

otra, é improvisar sus argumentos y sus 

réplicas. El juez puede obrar con mas 

parsimonia, pues si le quedan dudas 

está en su mano diferir su decisión. 

0 

Una imaginación viva, una persuasión 

fuerte y pasiones fáciles de ponerse en 

movimiento; he aqui los grandes móvi-

les de elocuencia para un abogado ( i ) . 

La cachaza, la imparcialidad y la pacien-

cia, son las basas de la sabiduría y pru-

dencia de un juez. 

El -abogado no puede hacer otra cosa, 

cuando se trata de una proposicion d e -

terminada, sino buscar razones para sos-

tenerla. El juez conserva toda la l iber-

tad de su entendimiento para decidirse, 

según la fuerza de las razones en pro ó 

en contra.*E1 uno sojuzga su ju ic io , y 

debe hacer que su conciencia se acomo-

de con el ínteres de su causa; el otro 

(1) Hallándonos presentes en una expe-

riencia de química bastantemente curiosa 

por su novedad; reducida á producir agua 

hirviendo en la superficie de un vaso lleno 

de hielo: uno de los concurrentes nos dijo, 

lie aqui la imagen de la elocuencia del foro. 

11. • 4 
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libre de todo Ínteres seductor, conserva 

su inteligencia en una indiferencia filo-

sófica entre las partes. 

Bien es verdad que un juez debe co-

nocer los subterfugios y las redes del 

arte para libertarse de caer en ellas ; 

¿pero tiene por ventura necesidad de ha-

berlas puesto en uso para conocerlas? 

El abogado que pone en claro los arti-

ficios y contradicciones de un testigo 

falso, no ba principiado por serlo él 

mismo. 

Tres calidades morales entran esen-

cialmente en la idea dé un juez consu-

mado, á saber, el amor de la justicia, 

el amor de la verdad, sin la que no ha-

bría justicia; y un deseo constante de 

mejorar las leyes. Si se hallan estas tres 

calidades en un abogado, ciertamente 

que no se distingue por ellas en su pro-

fesión ; y frecuentemente serian un obs-

táculo poderoso para sus triunfos. 

U n juez de sentimientos elevados no 

considera solamente la legislación como 

un arle que hay que ejercer, sino como 

una ciencia que debe perfeccionarse, por-

que toda su vida es un curso completo 

de experimentos acerca de la fuerza ó la 

debilidad de las leyes; tiene en su mano 

todos los resultados, compara continua-

mente la fuerza de las pasiones que do-

minan y arrastran á los hombres al mal, 

con la fuerza de los frenos que los repri-

men. Por consiguiente es el consejero 

nato del legislador, y su conductor mas 

instruido. En este nuevo plan hemos 

establecido una correspondencia de to-

dos los jueces con el gefe supremo 

de la justicia, la cual contendrá el depó-

sito de sus observaciones, y servirá para 

justificar su mérito. Es una carrera n o -

ble que se abre á su emulación, y no es 

de temer que la desatiendan. El cumpli-

miento sencillo de sus obligaciones j u d i -

ciales no es mas que un elogio negativo; 

pero los servicios que tingan por objeto 
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perfeccionar las leyes, se considerarán 

como obras meritorias, y como la mayor 

honra que puede coronar los trabajos 

de un magistrado eminente. 

El mismo objeto se presenta al abo-

gado , aunque bajo otro punto de vista. 

La ley no es para él mas que un arte l u -

crativo, y tanto mas lucrativo cuanto 

aquella sea mas defectuosa : las mas de las 

veces tiene que valerse con precisión de 

todos los defectos de la ley , sopeña de 

hacer traición á su cliente: y el que es 

mas hábil para saberla acomodar en su 

sentido con sutilezas que la desnaturali-

zen, llega á ser el oráculo de su profe-

sión. Cuanto mas complicada es la l e y , 

tanto mayores son los recursos del abo-

g a d o ; y cuanto mas incierta y oscura es 

la formación del proceso , tanto mayores 

son los motivos que se le presentan para 

señalarse y enriquecerse. ¿Hay por ven-

tura razón para creer que un hombre 

trate sinceramente de perjudicarse ? No 

negamos que entre los abogados hay al-

gunos de alma grande y superiores á este 

ínteres personal; pero seria una demen-

cia contar con unas virtudes por otra 

parte tan raras. Seria una especie de ne-

cedad vituperar á los individuos de ser 

como son por efecto de las leyes. El 

hombre prudente que ve humo y volar 

chispas por el aire no se lamenta de los 

incendios, sino que llama en su auxilio, 

hace maniobrar las máquinas hidráulicas 

y separa los materiales combustibles. 

Si el abogado no es á propósito por su 

Ínteres para solicitar la perfección de las 

leyes, todavía lo es menos, por los há-

bitos de su vocacion, para cultivar un 

amor exclusivo por la justicia. Aqui no 

hablamos de la conducta privada de los 

individuos, sino de su conducta judicial; 

porque todo su estudio consiste en hacer 

de modo que triunfe su causa, sin distin-

ción de que sea justa ó injusta; por con-

siguiente sus trabajos se hallarán repar-



tidos entre la conservación y violacion 

de la justicia; y tendrá igual z e l o , se-

gún las ocasiones, para descubrir la 

verdad, ó para impedir que se descubra, 

á fin de que tenga mal éxito una de-

manda mal f u n d a d a , ó que lo tenga bue-

no. Su obligación para con su c l iente, 

los adelantamientos en su profesion , la 

paz de su espír i tu , todo depende del há-

bito que ha debido contraer de a c o m o -

darse con indiferencia á todas las causas, 

y de considerar la victoria como su p n n • 

cipal y único objeto . 

Decimos c o n indiferencia; ¿pero cuan-

tos habrá que tengan una predilección 

perversa p o r una causa dudosa y aun 

evidentemente injusta? Porque cuanta 

mayor sea la dif icultad, tanto m a y o r la 

gloria que le resulta, y cuanto mas dé-

biles sean los medios, mayor es la br i -

llantez del triunfo. U n a causa que parece 

desesperada, presenta un atractivo p a r -

ticular al que se reputa con bastante ca-

paeidad para oscurecer la evidencia mis-

m a , y bastante elocuencia para avasallar 

las opiniones, ( i ) 
¿De que medios se vale un abogado 

(i) Esto no es una ficción de la imagina-

ción, sino que es de tal modo el espíritu del 

foro, que nadie tiene el menor escrúpulo en 

confesarlo. Cierto individuo nos decía fami-

liarmente: «Vamos á ver N. N. en toda su glo-

ria , porque va á defender la peor causa que ha 

tenido en toda su vida... Este elogio recaia en 

un ahogado distinguido por todos títulos, 

tanto por su carácter como por su instrucción. 

y vastos conocimientos; y e! que lo hacia era 

un amigo íntimo y confidente suyo, que ha-

blaba de muy buena fe, con la mayor for-

malidad, sin sarcasmo y con la misma sere-

nidad que si hubiese querido hablar de 

restablecer una partida de algedrez casi, 

perdida. 

A esta anécdota que hemos hallado en los 

manuscritos del autor, podemos añadir otra 

de la que habría sacado un gran partido 
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cuando quiere hacer la apología de su 

profesion? Delinea el retrato de un juez, 

y debajo de él pone su nombre; se pre-

senta como el defensor de la inocencia 

para sentar la incompatibilidad que advierte 

entre el carácter de juez y la profesion de 

abogado. 

El señor Mazére, llamado en Inglaterra el 

barón Mazére, título de un empleo de ju-

dicatura en el echiquier , que hace algunos 

años murió centenario, había principiado 

su carrera en el foro, y seguido bastante 

tiempo en ella sin gran reputación. Creyen-. 

do uno de sus amigos que solo le faltaba 

una ocasion favorable para darse á cono-

cer, le proporcionó y encargó una causa. 

Enterado de ella Mazére descubre que es 

injusta en sí misma , y ruinosa para la 

parte adversa si llega á ganarla. Pero por 

fortuna, á su modo de ver, habia en ella un 

lado débil, punto esencial que no podia me-

nos de percibir el abogado y que aseguraba 

la decisión en su favor; mas este, séase por 

oprimida, el consejero de la justicia, el 

desfacedor de agravios, el amparo de los 

huérfanos; pero haciendo esta pintura 

lisongera, se olvida que una causa tiene 

poca habilidad ó por distracción habló larga-

mente y olvidó aquel punto principal. Ma-

zére , en vez de felicitarse de ello , estaba en 

el mayor desasosiego y atormentado con la 

idea de arruinar una familia por culpa de 

su defensor; vuelve á tomar la palabra, y 

sabe llamar mañosamente su atención sobre 

aquel punto, sugiriéndole lo que habia ol-

vidado. Todo cambia de aspecto en un mo-

mento, y la victoria que ya estaba de su 

parte, pasa á la otra que era la que tenia ra-

zón. Su amigo se acerca á él, le felicita por 

su delicadeza, pero le advierte al mismo 

tiempo que nada tiene que esperar en la 

abogacía, porque ha cometido el crimen 

imperdonable de haber hecho traición á su 

cliente , y que en lo sucesivo, no habrá ni 

un solo procurador que le confie el mas pe-

queño negocio. Mazére recibió esta senten-
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ordinariamente dos partes, y que si hay 

un abogado en favor del oprimido, hay 

probablemente otro en favor del opre-

sor; también prescinde que siendo na-

cía con orgullo, dejó el servicio de la ley 

y se consagró á las matemáticas, por cuya 

ciencia tenia mucha afición. Algunos años 

despues, este mismo amigo de Mazére, ha-

biendo ido á comer á casa de lord Shelburne, 

entonces primer ministro, contó esta anéc-

dota de un modo muy jocoso y como una 

singularidad única. « Acabais de hacerme un 

gran servicio, le dijo lord Shelburne, por-

que hay que nombrar un juez para el Ca-

nadá ; y si el señor Mazére quiere aceptar este 

empleo, desde ahora puede contar con él; 

pues un abogado demasiado escrupuloso 

para su profesion, debe ser un excelente 

juez». El señor Mazére lo aceptó y desem-

peñó muchos años con la mayor distinción. 

Este hecho que supimos por el lord Shel-

burne (marques de Lansdowne) nos lo contó 

el mismo Mazére muy circunstanciadamente. 
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turalmente los ricos los opresores mas 

bien que los pobres, el abogado mas há-

bil y mas célebre está con mas frecuen-

cia por parte del opresor que por la del 

oprimido. 

Diráse que un hombre honrado no se 

encargará de una mala causa; ó si se 

encarga, será solo por cumplir, y sin va- • 

lerse de medios no permitidos. Este ar-

gumento seria muy bueno, luego que se 

haya probado que conocer su obligación 

y hacerla es una sola y misma cosa; pero 

el hecho es, que un abogado, á menos 

que sea en casos extraordinarios, no pue-

de ni debe desechar ninguna causa : ¿ ni 

como podrá saber si es buena ó mala 

antes de haberla examinado y estudiado? 

¿ Despues de haberse comprometido á de-

fenderla, podrá prescindir de su com-

promiso sin engañar á su cliente ? ¿ Cuan-

to perjuicio no le causaría condenándole 

asi de antemano; ni con que derecho ha-

ría las veces de juez? ¿ Y que ventajas 
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no resultarían al hombre poderoso si es-

tuviese en su mano obligar á los abo-

gados á que no recibiesen la causa de su 

adversario, con pretexto de que repugna 

á su delicadeza? La naturaleza de esta 

profesion es de defender el pro y el con-

tra, ni puede pretenderse cambiar su 

destino. El Ínteres de la justicia exige 

este ataque de las dos partes contrarias; 

la incumbencia del juez tiene por ob-

jeto dejar á un lado sus exageraciones 

recíprocas, y hallar la verdad por sus 

mismas contradicciones. 

Es tan manifiesta la utilidad de esta 

discusión contradictoria, que la opinion 

pública concede una especie de licencia 

tácita á los oradores del f o r o , eximién-

dolos, en el ejercicio de su profesion, de 

aquel respeto escrupuloso por la justi-

cia y la verdad que se exige en cual-

quiera otra ocasión. Respecto á esto, 

se hallan en una posicion que tiene al-

guna analogía con la de los actores, a 

quienes es permitido, sin importancia , 

manifestar sentimientos que el hombre 

desaprueba y que no se juzgan por su 

papel. También se hace la distinción en 

un alegato del hombre y del interlocu-

tor; pero aun cuando esté bien fundada 

esta distinción, no es menos cierto que 

semejante teatro no es la mejor escuela 

para formar jueces. 

La definición de un orador, i>ir pro-

bus dicendi peritus, ha llegado á ser cé-

lebre; pero no seria fácil demostrar como 

el arte de hablar bien es favorable á la 

integridad, puesto que un medio de se-

ducir siempre es una tentación mas. L a 

elocuencia infunde respeto, porque da un 

grado de consideración pública y una in-

fluencia mas proporcionada á la instruc-

ción que á las virtudes. L a superioridad 

que un gran orador está seguro de conse-

guir con una elocuencia insinuante,le ex-

pone á ciertas tentaciones deque están l i-

bres los individuos de mediana capacidad. 



Finalmente, para resumirnos, diremos 

que una de las principales ventajas de 

este plan, en nuestro concepto, es de, 

elegir los jueces superiores de una clase 

de hombres tales como son losjueces de-

legados, con preferencia á la de los abo-

gados ; y preferimos para estos pontífi-

ces de la ley unos hombres puros, con-

sagrados con tiempo al servicio único 

de la justicia y de la verdad, á los que 

han adquirido el hábito peligroso de sos-

tener indiferentemente el pro y el contra. 

El compendio de los motivos puede 

reducirse á pocas palabras. 

x° E l abrir esta carrera á los aboga-

dos, seria lo mismo que disminuir el va-

lor de los empleos de jueces diputados; 

porque los hombres de gran capacidad 

preferirían el foro á la judicatura. 

Habría injusticia y desaliento en la 

distribución de las recompensas; porque 

xpientras que los jueces delegados m e -

recen ser ascendidos por servicios p ú -

blicos y gratuitos, el abogado que solo 

se sirve á sí mismo, y no trabaja mas 

que para enriquecerse, tendría una fa-

cilidad de anteponerse en la carrera de 

las honras. 

3o La concurrencia de los jueces de-

legados con los abogados podría menos-

cabar el carácter moral de los primeros, 

dándoles la tentación de recurrir á la 

intriga y á la adulación, que serian crí-

menes para ellos , mientras que no lo son 

para sus rivales. 

4° Esta misma concurrencia rebajaría 

mucho la profesíon, que nunca podrá 

exaltarse demasiado , y realzaría en la 

misma proporcion la que siempre debe 

contenerse en límites muy estrechos. 

Cuanto mas se estudia la historia de las 

jurisprudencias y la influencia que los 

abogados han ejercido, tanto mayor es 

el convencimiento de cuan importante 

es cortar , en lo posible, toda alianza en-

tre ellos y los jueces, y entre ellos y los 
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legisladores, y aun entre ellos y el clero; 

porque no se unen mas que para hacer 

mal ; y la gran preponderancia de los 

abogados es al mismo tiempo el principio 

y la continuación de una profunda do-

lencia en el cuerpo de las leyes. 

No podemos resolvernos á terminar 

este capítulo sin hacer una apología para 

nosotros mismos, relativamente á la p in-

tura poco favorable que acabamos de 

delinear. 

Importa mucho al legislador conocer 

los hombres tal cual ellos son, le importa 

ver la relación que subsiste entre los 

intereses particulares de cada clase y los 

de la comunidad; y le importa igual-

mente saber distinguir sus amigos de sus 

enemigos. 

Si cerrando los ojos sobre los intere-

ses hostiles de una clase de la sociedad, 

ó si, guardando el silencio, pudiese 

evitarse el mal , entonces convendría ca-

llarse ; pero en esto la causa de la ver-

dad es la causa del género humano; ni 

podría uno engañarse inpunemente, y 

asi es indispensable abrir los ojos sobre 

el mal para descubrir su' remedio. 

La desconfianza del legislador contra 

una clase particular debe estar en razón 

de dos circunstancias. I a El grado de 

oposicion que existe entre el Ínteres de 

esta clase y el ínteres común; 2" Los 

medios de influencia que posee. 

Si ha habido épocas, si todavía hay 

naciones en las que deba considerarse 

al clero como que ocupa el primer lu-

gar entre los enemigos naturales de la 

comunidad, ciertamente 110 es por una 

consecuencia necesaria de su ministerio, 

sino un resultado de circunstancias que 

ya han perdido mucho de su fuerza 

y que pueden cesar. El clero cuyo mi-

nisterio es de moral y de consuelo, p o -

dría llegar á ser algún dia el amigo del 

pueblo, aun en aquellos paises donde 

todavía en la a c — l i d a d es su tirano y 



su exactor. Pero si el Ínteres de la socie-

dad consiste en la mejor legislación y el 

mejor modo de enjuiciar, la oposicion 

que existe entre este Ínteres y el de los 

letrados mercenarios, no nos parece de 

naturaleza á que pueda concluirse. Cuan-

do los lobos hayan hecho la paz con las 

ovejas , los abogados podran odiar los 

procesos y los procuradores los em-

brollos. ( i ) 

(i) En Holanda los tribunales de las al-

deas se componían de jueces muy ignoran-

tes; porque como estos empleos no duraban 

mas que uno ó dos años, nadie pensaba en 

estudiar para prepararse á serlo, y tampoco 

podia suplir la experiencia la falta de ins-

trucción. Esta circunstancia había dado una 

prepoderancia extraordinaria á los aboga-

dos, los que, no teniendo por otra parte 

mas carrera que seguir, solo se ocupaban en 

sacar el mejor partido posible de sus pasan-

tes. « Por una consecuencia necesaria, dice 

« Mever, se hallaron en posesion de lastra-

Los que vituperan toda censura gene-

ral de una profesion, como un ataque 

poco liberal y b a j o , sirven mal la causa 

que quieren defender; porque una cen-

sura que recae sobre el carácter de una 

profesion, coloca en el lugar mas hon-

roso á los que han sabido preservarse de 

ella, y suministra la mejor apología para 

los demás. 

« diciones de que se componía la legislación 

o y el modo de enjuiciar, y dueños de lia-

« cer que se adoptase todo abuso favorable 

o á sus intereses, pretextando que era el uso 

o recibido, de desechar todo cuanto podia 

« simplificar la actuación de las causas, re-

• gularizar la legislación ó aun estar en opo-

« sicion con los hábitos antiguos; por último 

« eran dueños de introducir los absurdos 

« mas opuestos y contrarios á las leyes». 

Esprit des institutions judiciaires, tom. i v , 

p. 188. 



C A P I T U L O XX. 

Be los juzgados de conciliación. 

Nada hay mas laudable que el ob jeto ; 

pero nada es menos eficaz ni aun mas 

contrario á él que el medio. 

Para juzgar de él pondremos aqui un 

dilema que á nuestro parecer no tiene 

réplica. L a decisión de los conciliadores 

recaerá sobre razones insuficientes ó s u -

ficientes; en el primer caso, será injusta, 

y en el segundo el juzgado de concil ia-

ción ejerce el ministerio de un tribunal 

de justicia. 

Esta institución tiene p o r objeto ev i -

tar pleitos; ¿ pero como deben obrar 

los conciliadores ? ¿ N o tienen que oir 

a las partes, examinar las pruebas, y dis-

cutir los argumentos? Mas el exponer 

uno sus razones y hacer que se oigan sus 

testigos, esto se llama pleitear. He aqui 

un modo de actuar extrajudicial para evi-

tar un pleito; preciso es que sea bien 

grande la magia de las palabras para que 

esta haya podido encantar á tantas gen-

tes de talento. 

U n litigio en conciliación debe cons-

tar de todas las partes esenciales de un 

litigio en justicia; las mismas dilacio-

nes , las mismas dificultades y los mismos 

gastos , suponiéndolos reducidos en los 

tribunales á lo absolutamente preciso. 

P o r consiguiente un juzgado de concilia-

ción hará todo el daño que puede hacer 

un tribunal de justicia, sin poder obrar 

el mismo bien. 

Pronunciar sin razones suficientes es 

un acto de temeridad que no corres-

ponde ni á un hombre ni á un tribunal; 

pero si hay razones suficientes para for-
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mar una decision ¿porque no decidir? se-

mejante decision no podrá producir mal 

alguno y sí un gran b i e n , si las partes 

se convienen ; porque ¿ que mas puede 

esperarse de un tribunal el mas respec-

table? No puede hacer mal ninguno, 

puesto que si una de las partes no se con-

forma con ella, le queda expedito el ca-

mino de la apelación , y al momento 

presenta la causa al tribunal que le ins-

pira mas confianza. 

Sin embargo existe un solo y único 

caso en que seria útil aconsejar á las 

partes una conciliación, cuando las cir-

cunstancias son tales que los gastos in-

dispensables de un pleito pudiesen exce-

der el valor del objeto en litigio, y el 

derecho de las partes estuviese en duda. 

U n amigo del demandante puede decirle : 

« El resultado de la cuestión es dudoso, 

y no es posible prever sobre quien r e -

caerán las costas; eréis tener derecho á 

mil duros , y vuestro antagonista supone 

que no teneis el menor derecho á ellos; 

las costas no bajarán de dos mil, tanta 

probabilidad hay para que uno ú otro 

sea condenado á pagarlas; por consi-

guiente vuestra suerte de mil es igual á 

cero , si podéis lograr de él quinientos 

es una ganancia segura. » E l demandado 

puede tener otro amigo que le hable del 

mismo modo y con la misma verdad. Si 

ambas partes se conforman con esta 

compostura se evita el pleito; porque su 

beneficio es recíproco, no se viola nin-

guna promesa de la ley , y ninguno de 

ellos pierde de su derecho. También 

puede haber otros casos, en que una con-

ciliación sea muy conveniente para evitar 

las enemistades que resultan ordinaria-

mente de una decisión judicial entre pa-

rientes ó vecinos, que tienen que acudir 

con alguna causa ante la justicia; porque 

como 110 hay amor propio ofendido, ni 

victoria, cada parte puede honrarse por 

su disposición pacífica. ¿ Pero para que 
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una compostura tan puesta en razón se 

verifique, hay necesidad por ventura que 

pase por un juzgado de conciliación ? ¿ El 

juez, amigo natural de ambas partes, no 

puede aconsejársela, añadiendo el res-

peto de su dignidad un nuevo peso á su • 

consejo benéfico? 

En cualquier otro caso, quien dice 

conciliación ó compostura, dice en otros 

términos denegación parcial de justicia ; 

porque á mí demandante se me obliga 

á ceder una parte de mi derecho, y hago 

un sacrificio que redunda en favor de un 

hombre mas egeista que yo. La decisión 

imparcial de la ley no da mas ventaja 

á un litigante que á otro; pone al hom-

bre sencillo al nivel del astuto, al litigante 

accesible y generoso en el mismo pie 

que el intratable y duro. En el sistema 

de conciliación se destruye esta igualdad, 

porque se establece entre ambas partes 

una especie de subasta en que cada 

cual regatea por su lado, pero en la que 

todo el beneficio queda al mas tenaz y 

al mas avaro. 

Cuando la misma ley recomienda la 

.reconciliación como meritoria, un de-

mandado que conoce su sinrazón , sa-

•brá sacar partido de ella. Se presentará 

con altanería, pondrá en movimiento la 

persuasión, hablará con confianza de sus 

derechos; pero al mismo tiempo manifes-

tará que por amor de la paz está d is-

puesto á hacer algunos sacrificios, y á 

ceder una parte, aunque puede disputar 

el todo. Asi es como arranca por fuerza 

de su adversario , que tiene la justicia 

en su favor, la cesión de una parte de 

su derecho, por temor de no pasar por 

minucioso ó pleitista; de manera que el 

demandado, bajo pretexto de liberalidad 

recoge el beneficio de su codicia , y el 

demandante se ve precisado á ceder su 

hacienda, sopeña de incurrir en la im-

putación que solo merece su adversario. 

Un juez que tuviese una parcialidad 
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secreta por el demandado, le es muy 

fácil, en este sistema, darle ganada á 

medias la causa bajo este pretexto de 

conciliación; porque ¿ que preocupación 

no se suscita contra un litigante que no 

se conforma con un consejo de paz dado 

por un juez que condesciende con hacer 

el modesto é interesante oficio de media-

dor? Aunque la parte , á quien el juez 

quiere obligar á este sacrificio parcia l , 

tuviese un derecho evidente, á pesar de 

ello este magistrado está todavía al abri-

go de la censura ; porque todo lo mas 

que podría echársele en cara de mas 

grave, seria una sagacidad engañada por • 

un exceso de benevolencia. 

Los abusos que nacen tan natural-

mente de esta preocupación en favor de 

las conciliaciones , habían llegado á tal 

extremo bajo las leyes sardas, que lla-

maron la atención del legislador. El có-

digo ( L . II. i . i 5 . ) prohibe á los jue-

ces, por una cláusula expresa, el dar 

ninguna órden para obligar á las partes 

á una compostura ; porque en efecto , 

no solamente es injustísima semejante 

órden, sino que hay una contradicción 

en los términos. Bien p u e d e , á la ver-

dad, obligarse á un litigante á que diga 

que e s t á contento, pero no forzarle á que 

lo esté. 

Permitásenos repetir esto mismo en 

términos diferentes. ¿ Que es lo que se 

entiende por conciliación ?¿ Se entiende 

que el demandante debe recibir todo lo 

que se le debe ó una parte solamente ? 

Si lo primero, es decir el t o d o , antes de 

pronunciar, deben comprobar los con-

ciliadores oficiales toda su demanda ; si 

lo segundo, es decir, que no debe reci-

bir mas que una parte, se viola la pro-

mesa de la ley respecto á él. ¿Donde está 

la justicia, donde la paz? 

Si ambas partes están dispuestas á 

transigir, ¿ de que sirve un oficio ti-

tulado , una creación de empleo oneroso? 
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¿ Quien les quita de avenirse, de expli-

carse mutuamente, y de llamar en su 

auxilio amigos comunes ? ¿ Tendrán por 

ventura mas confianza en la elección de 

otros que en la suya propia? 

¿ Si no están dispuestas á conciliai-se, 

de que sirve este oficio intermedio, mas 

que de detenerlas, gastar tiempo y au-

mentar costas ? ¿ A que fin crear un pro-

ceso antes de darles el permiso de seguir 

un pleito ? Todo el beneficio que resulta 

es en favor del enrredador que alarga 

la decisión, y que en cada dilación en-

cuentra alguna probabilidad favorable. 

Despues de haber combatido esta pre-

ocupación, bueno será explicar la causa 

que la motiva. Nadie ha podido seguir 

los trámites de un litigio, aun en los 

sistemas menos defectuosos, sin que 

hayan llamado su atención los inconve-

nientes inherentes á la desgracia de plei-

tear; gastos, dilaciones, incertidumbres, 

animosidades, nulidades multiplicadas, 

sentencias contrarias á la expectación 

pública etc. De aqui ha nacido una pri-

mera preocupación contra el recurso en 

justicia; en todas partes el dictado de 

pleitista es un vituperio, y un favor-

natural es inherente á todo lo que puede 

evitar los litigios, es decir, á prevenir 

las quejas producidas ante los tribunales, 

á desanimar á los que tienen derechos 

cpie reclamar, á hacer difícil el acceso 

de la justicia, y á crear una preocupa-

ción que favorece la mala fe. 

P o r otra parte, en un mal sistema de 

modo de enjuiciar , con una marcha 

lenta, gastos y costas enormes, y una 

justicia dudosa , es evidente que una 

compostura, aunque mala en sí misma, 

puede ser relativamente buena ; porque 

vale mas libertar una parte de su dere-

cho, que exponerle todo, ó no recu-

perarlo sino despues de haber pasado 

una parte de su vida en la tribulación 

y las angustias que padece el malhadado 
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pleiteante á cada paso de su carrera; 

pero para evitar este m a l , la obl igación 

del legislador es corregir el modo de 

enjuic iar , y no b u s c a r expedientes para 

no hacerlo ; porque lo que debe á sus 

subditos, no es una media justicia, sino 

la justicia en toda su plenitud. 

CAPITULO III. 

Tribunales de familia. 

Se ha creído que estos tribunales son 

favorables al honor de los indiv iduos , y 

á propósito para terminar las desave-

nencias en los matrimonios, y entre los 

padres y los hi jos , sin exponer estos des-

turbios escandalosos á la publicidad de 

los tribunales ordinarios. 

El objeto es muy b u e n o , pero para 

conseguirlo no hay necesidad de crear 

un tribunal excepcional , basta permitir, 

para los casos de esta naturaleza, una ac-

tuación p r i v a d a , en la que no se admi-

tan mas testigos que los que consientan 

las partes. 
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Respecto á los tribunales de familia, 

se bailan fundados en errores. i° S u p ó -

nese que puede hacerse un juez ele un 

individuo cualquiera elegido á la avan-

tura; porque no bay hombre tan incapaz 

ó tan depravado que no pueda ejercer, 

en calidad de pariente, este empleo de 

juez doméstico; pues tanto los hombres 

mas perversos como los mejores pueden 

ser irtdividuos de la misma familia. 

N o se tiene presente que las fami-

lias están expuestas á enemistades ó par-

cialidades de toda especie; y dándoles 

una autoridad de esta naturaleza, es lo 

mismo que introducir en ellas nuevos 

gérmenes de disencion ; porque para 

cada desavenencia que se termine por 

este medio, se originarán los principios 

de mil reyertas. 

3o Si este tribunal es simplemente ar-

bitro y mediador, nada se gana con una 

institución de esta naturaleza, porque no 

hay necesidad de crear lo que va existe. 

JUDICIAL. 69 

Y si se les da una autoridad, hay con 

precisión que sujetarlas á la revisión ó 

apelación de un juez regular, y en tal 

caso nada se gana. 

4° El tribunal doméstico tampoco 

será un tribunal secreto; y quei'er que 

lo sea bajo juramento seria la precaución 

mas frivola y la mas arriesgada. 



C A P Í T U L O I V . 

Be la comparecencia simultánea 
de amias partes ante el juez 

Esta comparecencia de ambas partes 

ante el juez al principio de toda causa 

civil ó criminal, es tomada del modo de 

enjuiciar doméstico. Si sabe un padre de 

familia que se ha suscitado una contienda 

entre sus hijos ó sus criados, no pide es-

crito alguno, ni llama gente forastera 

para que intervenga, ni señala emplaza-

mientos; he aqui lo que hace; llama las 

(i) Véase con este mismo título, Pruebas 

judiciales-, pues este capítulo no es masque 

un suplemento. 

partes interesadas, las cuestiona é in-

terroga directamente, recibe la deposi-

ción de los testigos y sentencia. Verdad 

es que con un sistema tan sencillo, los 

procesos serian muy cortos; tanto que la 

mayor parte se terminarían en la primera 

sesión. Debemo%contar con grandes ob-

jeciones por parte de los que viven de 

embrollos. 

Esta primera entrevista entre ambas 

partes bastará para que cesen algunas 

causas apoyadas en errores, en equivo-

caciones y en sospechas infundadas, y 

hay muchas de este clase; y si esta desa-

venencia estriba en algún punto de l e y , 

ó si la causa depende de sola la deposi-

ción de las partes, la decisión podrá re-

caer inmediatamente ; pero déjese el 

mismo pleito al sistema común de ac-

tuación, y podrá durar meses, y aun 

años. 

Si la causa no queda terminada en la 

primera comparecencia, á lo menos se 
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aclarará por las concesiones mutuas de 

todos los hechos, que ni la una ni la 

otra de las partes quieran disputar; por 

consiguiente se ha liará reducido el nego-

cio á su menor expresión, desembara-

zado de todo aquel superfluo general-

mente mas considerable*juc el principal; 

ni habrá que oir testigos sobre los hechos 

en que están de acuerdo, ni información 

para establecerlos. El proceso, aclarado 

con aquellas confesiones formales, mar-

cha directamente á su objeto. 

Si el caso es de aquellos que admiten 

composicion, este es el momento favo-

rable de hacerla, y el juez será el primero 

que la aconseje,porque en nada se opo-

ne el ministerio de mediador y el de 

juez. 

Si se pide un emplazamiento, el juez 

podrá proporcionarlo á la necesidad real 

de la causa; y el que lo pida no sola-

inente tendrá que alegar una razón 

sino también probar que es legítima. 

• ¿ 

En el sistema actual del modo de en-

juiciar , es indispensable fijar un empla-

zamiento en todos los casos , porque es 

necesario en algunos. Mientras que los 

litigantes esten alejados uno del otro y 

de su j u e z , es inevitable una profusión 

de emplazamientos; hay que conceder-

los y renovarlos-bajo los pretextos mas 

vanos y los embustes mas impudentes; 

y hay que darlos en muchas ocasiones, 

en que si se consultasen las partes , 

no los pedirían. Imposible seria enu-

merar las dilaciones y vejámenes de t o -

da clase que resultan por la sola omi-

sion del medio sencillo y primitivo que 

proponemos. 

Podrá decirse que si en algunas na-

ciones donde el respeto debido á la 

grandeza es superior al que se debe á la 

justicia, tendrán que comparecer ante un 

tribunal las personas de alta gerarquía, y 

si sus lacayos tendrán la facultad de ci-

tarlos ante un j u e z : diráse también que 

n. 7 
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el tiempo de un hombre de estado, de 

un diputado y de un ministro es tan 

precioso para el piiblico como.para ellos 

mismos', y por" consiguiente ¡.que con-

viene exceptuarlos de una'sujecion one-

rosa y humillante. 

Prescindiendo de esta preocupación 

de la vanidad, que bien pudiera no ser 

mas que un artificio de los^mas fuertes 

para oprimir á los mas débiles, supone-

mos que en toda nación, aun en aquellas 

en que la desigualdad es mayor, las per-

sonas de alta gerarquía están obligadas á 

comparecerán calidad kde testigos; y si 

es asi, como parece regular, ¿ será mas 

penoso hacerlo para sí que para los de-

mas ? Si un gran señor que tiene un pro-

ceso no se presenta al j u e z , debe relacio-

nar su negooio á un letrado; de manera 

que de un modo ó de otro, siempre 

se pierde el t iempo, y aun se^pierde 

menos presentándose al juez , porque se 

consigue asi una decisión mas pronta : la 

comparecencia de las partes dispensa la 

de una multitud de otros testigos, y co-

mo ya queda dicho, desembarazada la 

causa de todo lo que le es hetereogéneo, 

y reducida á s u menor expresión, se ter-

mina frecuentemente por medio de de-

claraciones ó proposiciones conciliato-

rias. 

No sucede asi en Inglaterra ni en 

Francia; porque un cliente manifiesta 

su negocio á un procurador, este actúa 

por escrito, forma la instrucción y lo 

envia todo á un abogado para consul-

tarle, es decir , para saber lo que so-

bre el caso previene la ley. El abogado 

presenta en seguida la misma causa al 

j u e z , mas pronto ó mas tarde, según 

que sus ocupaciones se lo permiten, y el 

juez aespues de esa serie de trabajos in-

termedios, declara la ley. Es preciso" con-

venir que este método es mucho mas 

agradable para los que le han introduci-

do que la comparecencia inmediata de 



las partes. El procurador y el abogado 

se hacen sucesivamente necesarios , y en 

nuestro plan lo serian rara vez. Hasta el 

mismo juez gusta mas tratar con amigos 

que con extraños, y hallar los negocios 

ya ordenados que tener que aclararlos y 

ponerlos en orden con arreglo á las depo-

siciones de unos alegatos informes y gro-

seros. 

Respecto á las excepciones que tiene 

esta regla, remitimos al lector al cap. I I , 

lib. III. Pruebas judiciales. 

En las causas civi les, cuando una 

parte legalmente requerida se ausenta 

sin dar motivos legítimos, el proceso 

debe continuar, y oírse la parte presente 

y los testigos, pero se los sujetará á un. 

interrogatorio en sentido contrario por 

el ministerio público y por el juez. La 

sentencia debe pronunciarse provisional-

mente contra la parte ausente, y llevar 

á efecto su ejecución, tomando sin em-

bargo las precauciones necesarias para 

no cometer una injusticia irremediable. 

Cuando la parte ausente haya compa-

recido, le será permitido, en una au-

diencia subsiguiente, examinar nueva-

mente su parte contraria acerca de todas 

sus aserciones ; pero se averiguará pre-

viamente el motivo de su ausencia, y 

se inquirirá si en ella no habia intención 

de lograr alguna ventaja indebida por 

la pérdida de alguna prueba. 

U n caso que debe preverse, es aquel 

en que una de las partes tuviese una 

presunción evidente que su adversario 

quiere sustraerse de un modo absoluto á 

la comparecencia. En tal caso debe autori-

zarse al primero á que vaya de impro -

viso á casa del otro, y le oblige á que 

le siga ante el juez , y en caso de negativa, 

que pueda usar del grado de apremio 

que sea necesario. 

Esta facultad puede ejercerse siempre 

que la persona á quien quiere deman-

darse sea enteramente desconocida al 

-
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demandante, cuando se trata de un ex-

trangero que va de paso y no tiene in-

tención de detenerse, ó de cualquiera 

otra que esté en vísperas de emprender 

un viage. También puede ser necesaria 

esta seguridad en las causas criminales de 

tal gravedad, que hubiese disposición en 

el acusado de fugarse , para sustraerse 

de la justicia. 

Tenemos á la vista una obra de un juez 

escoces ( e l señor Hutchinson ) , en la que 

da cuenta de los tribunales establecidos 

en Escocia para las deudas de corla en-

tidad, es decir las que no exceden de 

veinte pesos fuertes; dice que ascienden 

á mas de ti'es mil las causas que anual-

mente se sustancian en cada uno de ellos; 

y por aproximación puede decirse que 

ascienden las de todo el reino á mas de 

cincuenta m i l , de las cuales el mayor 

número 110 dura arriba de inedia hora. 

Igualmente puede calcularse por apro-

ximación que el número de causas pre-

sentadas en el tribunal regular ( Cout 

of session ) es de cuatro mil y quinien-

tas. 

¿ Que razón hay para que una causa 

de veinte pesos fuertes sea bien y debi-

damente juzgada por el tribunal suma-

rio , y que otra de docientos, de quinien-

tos ó de m i l , requiera una actuación y 

diligencias enteramente diferentes? ¿ Por-

qué la particularidad de no someter á la 

comparecencia personal una causa de este 

valor? 

Daremos una razón muy sencilla, y 

es que las causas de corta entidad, entre 

gente pobre , no presentan ningún bene-

ficio lucrativo á los letrados y curiales ; 

pero las que exceden de veinte pesos ya 

empiezan á ofrecer alguna presa á la 

acción fiscal .y á los alegatos asalaria-

dos. 

N o es esta la razón que generalmente 

se suele dar; porque han preferido ale-

gar que se requiere mas saber para deci-
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dir las causas de mayor valor; que la 

averiguación de la verdad era mas difí-

cil ; que una cantidad mas considerable 

debía necesariamente exigir muchos mas 

grados de atención; y por último, que 

como se trataba de una clase superior de 

personas, era necesario evitarles la ve ja-

ción de una comparecencia personal. 

Con estos argumentos tan débiles, y 

aun puede decirse tan ridículos, se ha 

conservado el sistema de comparecencias 

por medio de procuradores, procesos es-

critos, y sustituídose á la linea recta, 

siempre la mas corta y la mas fácil, esos 

caminos oblicuos y tortuosos. 

¿ Esta supuesta vejación que se quiere 

evitar á las partes que comparación tiene 

con las que resultan de los gastos, de las 

dilaciones, del fastidio y de los engorros 

de toda especie , inherentes á lo que 

quieren llamar el proceso ante los tribu-

nales regulares? ¿ Se trata por ventura de 

economizar el tiempo precioso de esta 

clase de la sociedad ? ¿ Pues qué se nece-

sita menos para explicar la causa á su 

procurador en particular, que para ma-

nifestarla en público á su juez? ¿ Diráse 

que un hombre de cierta categoría no 

quiere comprometerse, y quizá con una 

parte adversa de clase inferior? ¿ Pero 

una buena justicia debe acaso tener esas 

contemplaciones, y contemporizar con 

semejantes vanidades? Se dice que en 

Rusia un hombre de cierta categoría se 

creería degradado si tuviese que compa-

recer ante un tribunal de justicia; pero , 

desgraciados aquellos tribunales que 

aguanten esta supuesta degradación y 

se dejen insultar con semejantes preocu-

paciones! No es posible sujetarse á ella 

sin renunciar al primer principio de to-

da buena justicia, la igualdad ante la 

ley. Esto es lo mismo que dar á una clase 

el privilegio de oprimir á todos los que 

ya tienen demasiada desventaja en su lu-

cha contra la grandeza y la opulencia. 



Es preciso observar que el señor Hut-

chinson, al paso que da cuenta de esos 

tribunales de Escocia para las deudas de 

poco Ínteres , defiende sin saberlo la 

causa del modo de enjuiciar n a t u r a l , 

personificada en el los, cuya superiori-

dad hace conocer de la manera mas evi-

dente. L e s atribuye todas las calidades 

que pueden desearse ; p o r q u e no ha visto 

en ellos mas que desinterés, c a n d o r , 

lealtad, i g u a l d a d , ni otros resultados 

sino la satisfacción g e n e r a l , y la c o n -

fianza pública. 

¿ P o d r á decirse lo mismo de los tribu-

nales superiores en los que la misma 

causa, que se habría terminado en un 

dia valiéndose del método sumario, s e 

prolonga durante meses y aun años , y 

se pierde frecuentemente e n un laberinto 

sin salida ? 

CAPITULO V . 

De los medios de publicidad. 

Estamos persuadidos que la publ ic i-

dad en los tribunales equivale á todas 

las demás precauciones reunidas. S u im-

portancia , su necesidad, y sus afortuna-

dos efectos, se hallan ya manifestados en 

el tratado de pruebas judiciales, de m a -

nera que no hay para que repetirlos. 

Grandes son les progresos que res-

pecto á esto ha hecho la opinion en E u -

ropa ; aunque todavía haya en ella a lgu-

nos gobiernos bastante obcecados acerca 

de sus intereses para conservar la ac-

tuación de lascausas secreta, no podemos 
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persuadirnos que se encuentre un juris-

consulto tan impudente que sea capaz de 

caer en el oprobio de defenderla. 

Este capítulo tiene por objeto indicar 

algunos de los medios por los cuales se 

puede contar con un público ó sea a u -

ditorio en las audiencias, y particular-

mente de un auditorio que pertenezca á 

una clase instruida, susceptible de seguir 

todas las operaciones del juez, comparar-

las con la l e y , apreciar sus decisiones y 

aclarar la opinion. 

Las causas ruidosas y las de una im-

portancia m a y o r , las que excitan un ín-

teres de pasión, no necesitan de auxilio 

alguno para la publicidad; la dificultad 

está en lograr una asistencia para las se-

siones ordinarias, y para el curso regu-

lar de los negocios. 

La sala debe ser bastantemente espa-

ciosa de manera que contenga docientas 

personas, independientemente del espa-

cio reservado para el servicio del tri-

bunal. En Londres, los tribunales de 

justicia son muy reducidos; pero si bien 

es cierto que no contienen un numeroso 

auditorio, este, inconveniente está bien 

compensado por la clase de oyentes , 

entre los cuales siempre se hallan los 

letrados mas instruidos, y los veteranos 

de la profesion. Diez testigos de esta es-

pecie influyen mas y causan mayor efecto 

sobre la atención y la conducta del juez 

que docientos testigos vulgares; no obs-

tante, el número mayor tiene siempre 

una influencia conocida , aunque no sea 

mas que por la probabilidad de los ta-

lentos que. pueden ocultarse en él. Por 

otra parte, nadie ignora que existe en 

una masa cierta penetración que com-

prende la parte fuerte y la débil de casi 

todos los plei tos, y que descubre, en la 

/conducta de un juez , los motivos que 

le hacen obrar y sus actos característicos 

con tanta sutileza como prontitud. 

Una razón poderosa para colocar los 
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tribunales en las ciudades mas pobladas 

de la provincia, sacrificando aun la regu-

laridad de la distribución geográfica, es 

la esperanza de lograr un numero mayor 

de asistentes y personas puntuales , 

que adquieran con el hábito un conoci-

miento de la actuación de los procesos. 

Viene á ser como un patio ( t ) ejercitado, 

que juzga mejor de una pieza que otros 

concurrentes al teatro nuevos y sin ex-

periencia. 

También puede echarse mano de di-

ferentes expedientes para interesar al 

público en el estado de las causas, un car-

te lon, figado en varias esquinas, en que 

anuncie los dias de su vista, podrá riva-

( t ) En Francia, los aficionados é inteli-

gentes que concurren con frecuencia á los 

teatros, generaknénte toman sus asientos en 

el patio, y ellos son los que deciden del mé-

rito de las piezas que se representan; son 

una especie de jueces de los autores y de los 

actores. 

lizar con los que anucian diariamente 

las comedias menos instructivas y menos 

útiles. 

Hasta ahora nó tenemos mas que es-

pectadores libres y voluntarios, de ma-

nera que esta importante publicidad pen-

dería todavía de la casualidad, ¿ No ha-

bría medio para contar con algunos tes-

tigos respetables, por e jemplo, entre 

los funcionarios públicos, cuyo ministe-

rio les deja algunos momentos libres ? 

Los eclesiásticos nos parecen á propósito 

para este servicio. En los tribunales 

de distrito, los curas d é l a s inmediacio-

nes podrían tener la obligación de asis-

tir por turno á este servicio ; y mientras 

que se tenga por oportuno conservar 

esos juramentos, contra los que hay 

objeciones tan perentorias ( 1 ) , el en-

cargo de tomarlos no podría recaer en 

mejores manos. 

(1) Véase Tratado de pruebas judiciales, 
lib. 11, Cap. xii. 



También podria imponerse á la juven-

tud la obligación de seguir algún tribu-

nal como una calificación necesaria para 

aspirar á los empleos; ¿ y quien puede 

dudar de la utilidad de esta parte de su 

educación? ¿Que seminario puede ser tan 

á propósito como un tribunal para for-

mar ciudadanos experimentados , acos-

tumbrados á reflexionar sobre las leyes, 

y á pesar las acciones humanas con la 

romana de la justicia? Cuando la juven-

tud mas ilustre de Roma principiaba á 

frecuentar la sociedad, se relacionaba ín-

timamente con magistrados distinguidos 

ó con jurisconsultos encanecidos en el 

ministerio de la l e y , y se instruía con el 

ejemplo de tan grandes modelos. 

Pero un tribunal es un parage muy li-

mitado y reducido; porque los ciudada-

nos que pueden asistir á él son compa-

rativamente en corto número; tengamos 

presente que el principio de la publici-

dad exige la libertad de la imprenta para 

todo cuanto ocurre en los tribunales de 

justicia. No decimos que el juez deba 

mandar la impresión de 4os autos en to-

dos los procesos, gasto que seria excesi-

v o é inútil ; porque es bien seguro que 

el público no se dignaría ni aun echar 

los ojos sobre la milésima parte de se-

mejante fárrago de papeles; basta pues 

conceder la facultad de copiar los regis-

tros y acuerdos, y confiar en que el ín-

teres de los gaceteros y de las mismas 

partes sabrá distinguir lo que puede e x -

citar la curiosidad general. 

Hace muchísimo tiempo en Inglaterra, 

y algunos años en Francia, que la indus-

tria de los taquígrafos proporciona al p ú -

blico una diversión y una instrucción, 

de cuya felicidad están privados la 

mayor parte de los demás pueblos. L a 

nación que constantemente tiene fija la 

vista sobre los procedimientos de la 

justicia , no puede olvidarse que las 

leyes siempre están en acción. 



¿ Deberá permitirse á las partes que 

impriman sus alegatos antes que baya 

recaido el fallo ? En Francia se permite 

y en Inglaterra está prohibido, porque 

se ha temido que no resultasen preven-

ciones en el ánimo de los jurados; cuya 

objecion seria perentoria si esta publi-

cación no se verificase por ambas partes. 

Mas lo que sí podría alegarse con mas 

razón contra semejante privilegio es, que 

las mas de las veces seria favorable á los 

ricos y perjudicial á los pobres que no 

podrían soportar los gastos. Fáltanos 

examinar si este inconveniente acciden-

tal debe prevalecer sobre la ventaja de 

interesar al público en una causa , 

mientras que la esperanza, el temor y la 

curiosidad llegan al extremo y aseguran 

á esas publicaciones mayor número de 

lectores. 

La publicidad se aviene naturalmente 

con la pompa exterior de la justicia, cuyo 

ceremonial aumenta el respeto á la auto-

ridad por su influencia sobre la opinion. 

Nadie ignora la impresión que causan 

en la imaginación de los hombres los 

distinctivos de dignidad, las cruces, las 

guardias, los uniformes y . la .pompa del 

lugar; y los que se creen muy superio-

res al pueblo , aun los mismos filósofos , 

Spbre todo en Francia , les cuesta mucho 

trabajo prescindir de esta impresión. 

P o r el apresto se convierte un teatro en 

palacio y un histrión en rey. Interpré-

tese ó no esta preocupación tan univer-

sal , el hecho es incontestable, del cual 

por desgracia se ha hecho demasiado 

uso para engañar á los hombres, preciso 

es pues echar mano de él para su felici-

dad. Seguramente que un juez no será 

mas infalible porque se halle rodeado de 

púrpura , pero la multitud le oirá con 

mas sumisión; él mismo se respetará mas; 

no echará en olvido que en él es virtud 

el orgullo de su profesion; y cuanto 

mas superior aparezca sobre los demás 



92 DE LA ORGANIZACION 

hombres, tanto mayor será el temor de 

los testigos para no mentir en su pre-

sencia; porque su conciencia está por 

decirlo asi, despierta y advertida por 

la magestad del lugar y de la persona. 

Esta es una parte de las razones que 

podrían alegarse para dar á los jueces, y 

á cuanto losi 'odea, una pompa exterior 

de dignidad y una solemnidad impo-

nente por todos los medios que propor-

cionan las artes, particularmente la que 

más ha estudiado las pasiones y las im-

presiones de los hombres reunidos en 

gran número. 

Empero otras reflexiones pesadas con 

mas madurez aconsejan que se destierre 

de los tribunales de justicia y aun de los 

mismos jueces toda pompa exterior, to-

da dignidad facticia, y todo lo que excede 

el bien parecer de un ministerio que 

tiene demasiadamente en su favor la 

omnipotencia de la realidad, para nece-

sitar de los,auxilios de la imaginación y 

del imperio de los sentidos. A medida -

que se forma la razón pública, desdeña 

los accesorios y aspira á lo esencial. La 

magestad del lugar consiste en que sea el 

templo de la justicia; y la dignidad del 

juez en la sabiduría de sus fallos. 

En una sala bastante espaciosa para, 

contener á lo menos docientos especta-

dores sentados, el asiento del juez debe 

estar aislado y dominar toda la pieza ; los 

secretarios, colocados debajo de é l , de-

ben sin embargo estar un poco mas ele-

vados que la asamblea; un trage particu-

lar es absolutaménte necesario. La toga 

del juez , distintivo de su empleo, ha de 

ser bastantemente ancha, de manera que 

oculte las imperfecciones físicas que pue-

da tener; aunque estas son mas bien unas 

presunciones favorables de la capacidad 

de un individuo, porque, en general, 

cuanto mas ingrata se ha manifestado la 

naturaleza para con nosotros,tanto mas 

nos dedicamos á cultivar las facultades 



que dependen de nosotros ; pero esta 

reflexión no está al alcance del vulgo. 

E l acusado debe estar en una especie 

de garita un poco elevada, y los testigos 

enfrente de él y á vista del auditorio. 

También puede añadirse otra seguri-

dad á la que resulta de la publicidad , 

obligando al juez que motive su deci-

sión; porque el tener que dar en presen-

cia de una concurrencia numerosa m a - . 

las razones para justificar un fallo inicuo, 

es cosa muy difícil aun para la prevarica-

ción mas decidida. Y hasta sería peligroso 

el hacerlo , porque como en un juez un 

raciocinio especioso y falso es una pre-

sunción poderosa de mala fe , puede ser-

vir de basa para una acusación positiva. 

El motivar el fallo es de una grandísima 

importancia para el público y para el 

mismo juez. 

Cuando un delito está acompañado de 

alguna atenuación , el juez debe declarar 

desde luego la pena que impone la ley 

al delito en cuestión , y que diminución 

cabe en razón de esa atenuación especial; 

si hay varias, debe mencionarlas separa-

damente con la diminución del castigo 

que resulten de ellas. 

L o mismo sucederá respecto á los casos 

agravantes. 

Estas reglas se han hecho para que sir-

van de guia y de freno al j u e z ; de guia 

¿Jara su fallo, y de freno para sus afeccio-

nes. Cuando una secuela de item en un 

peso de méritos y deméritos están confun-

didos entre sí, hay muchos que pueden 

pasarse á su atención ó á la del público. 

L a publicidad y el motivar los fallos 

explican la buena conducta de los jueces 

superiores de Inglaterra; porque si bien 

es verdad que son los mejores jueces 

del mundo, es porque son los mas vi-

gilados. 



CAPITULO V I . 

De los tribunales de apelación. 
• 

La materia de apelación presenta mu- # 

chas cuestiones de la mayor importancia: 

examinemos las principales. 

i ° ¿ Son necesarios los tribunales de 

apelación ? 

i " Cuales son los inconvenientes y los 

remedios. 

3 o ¿ Su jurisdicción debe ser exten-

siva á todas las causas? 

4° ¿ D o n d e conviene que esten si-

tuados? 

5 o ¿ Cuantos grados de apelación de-

b e n admitirse ? 
6 o ¿ Debe haber alguna diferencia 

esencial y característica entre los jueces 

dé apelación y los de los tribunales i n -

mediatos? 

7° ¿ Deberáse alguna vez reunir en 

una misma mano una jurisdicción i n m e -

diata y otra de apelación ? 

8o ¿ Que proporc ion numérica debe 

observarse entre los tribunales inme-

diatos y los de apelación? 

T o d a v í a puede preguntarse ¿ que m u -

d a n z a tendrá derecho de hacer el tribu-

nal de apelación en los términos del fallo 

primitivo ? Pero esta cuestión y otras 

muchas pertenecen mas bien á la actua-

ción de las causas que á la exposición 

de los principios. 

I Motivo. de las apelaciones. 

L a apelación presenta dos utilidades 

manifiestas: x° pai'a reformar decisiones 

indebidas, sea que la injusticia haya sido 

voluntaria, ó que sea cfeato d e i g n o r a n -
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cia ó de equivocación ; 2° para evitar 

fallos voluntariamente inicuos, quitando 

la esperanza de verlos nunca realizarse. 

El considerar un tribunal de apela-

ción como simplemente útil no basta, 

es preciso formarse una idea mas gran-

diosa , porque es de una necesidad a b -

soluta. La publicidad es una salvaguar-

dia poderosa, y la responsabilidad un 

freno saludable; pero estas dos garantías 

no son suficientes sino hay apelación; 

que es el complemento indispensable. 

L a publicidad por sí sola , nada re-

media en el caso de una decisión inde-

b i d a , aunque produce un gran efecto 

para evitar que se repitan otras seme-

jantes; á pesar de su mucha eficacia para 

"contener la no integridad del juez, nin-

guna seguridad da contra su ignorancia 

ó su incapacidad; no hay duda que su 

tendencia es de excitar su inteligencia, 

y de ejercitar el talento, pero al fin nó 

lo da. Aun respecto á la integridad, 

JUDICIAL. • 99 

¿ bastaría la publicidad para hacer á un 

hombre inaccesible á las tentaciones? 

No seguramente ; porque las pasiones , 

unas veces pueden lisongearle , por me-

dio de sofismas mañosos, con la espe-

ranza de eludir la censura pública; y 

otras pueden, por su violencia, hacerle 

insensible á la vergüenza misma é ins-

pirarle la osadía de despreciarla, porque 

hay objetos de seducción, y tesoros, en 

comparación de los que hasta la repu-

tación misma parece perder todo su v a -

lor. ¿ La publicidad sirvió acaso de freno 

al decemviro" Apio ? ¿ Cuando tuvo el 

atrevimiento de mandar á los lictores 

que robasen á Virginia de poder de su 

padre , no lo hacia á vista de Roma ? 

Cualquiera que sea la extensión que 

quiera darse á la responsabilidad tanto 

en lo civil como en lo criminal, es igual-

mente insuficiente por sí misma, separada 

de la vía de apelación. Desde luego es 

nula con respecto á los errores inocentes 
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tle un j u e z ; porque, si este fuese res-

ponsable por equivocaciones sencillas de 

entendimiento, es decir , por haber teni-

do , sobre una causa, una opinion dife-

rente de la de un juez superior ¿ quien 

querría aceptar un empleo tan peligroso ? 

¿Quien quei'ria exponerse á ser casti-

gado por falta de ciencia ó de talento ? 

Pero aun suponiendo intenciones poco 

inocentes, la responsabilidad es un me-

dio bien insuficiente y precario. Inume-

rables son las ocasiones en que un juez 

puede hacer mal , y mucho mal , sin que 

las injusticias dejen tras sí rastros bas-

tante marcados para que sean suscepti-

bles de pruebas, de aquellas pruebas pal-

pables por las que pueda ser castigado el 

delincuente; ¡ y cuantas veces seria indis-

pensable dejar impune la mala fe , por 

temor de castigar un error inocente ó 

una falta digna de disculpa! La censura 

pública llega á mas, porque mancilla 

unos actos qu£ la ley no puede conde-

nar , y perseguii'á al juez servil ó cor-

rompido hasta en las guaridas mas recón-

ditas donde la pena no podría alcanzarle. 

Por consiguiente la responsabilidad le-

gal no es mas que un recurso imperfecto, 

contiene la falta de integridad en ciertos 

límites, obliga á usar de artificios y 

efugios, y disminuye el pel igro, pero no 

le destruye. Añádase á esto, que un de-

lincuente acaudalado,'en riesgo de per-

der todos sus bienes de fortuna, podria 

ofrecer á su juez una cantidad bastante 

para ponerle al abrigo de la' afrenta y 

del castigo, facilitándole los medios de 

expatriarse, y conservar de este modo 

la mitad de un caudal mal adquirido, 

sacrificando la otra mitad: á la verdad 

estos son casos extremos, fuera entera-

mente de las probabilidades comunes ; 

empero no hay que sublevarse contra 

estas suposiciones, ni imaginarse que nin-

gún juez , particularmente en casos apu-

rados , no se dejará 'seducir. Por mucho 
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que se cuente con las virtudes humanas, 

bueno será no exponerlas á semejantes 

pruebas. 

Si no hubiese apelación, es bien cierto 

que , por grande que fuera la bondad 

de los tribunales, todo el mundo tem-

blaría delante de ellos ; y no se pensaria 

en su decisión soberana sino con ter-

ror. Una injusticia particular no puede 

poner en peligro la tranquilidad del 

estado , pero una inquietud y desa-

sosiego general y una desconfianza que 

todo lo abraze , puede excitar una tem-

pestad y trastonarlo todo. Es menester 

que el legislador contemporice con esta 

imaginación que se espanta, y que inspire 

al pueblo una impresión profunda de se-

guridad : nada es mas á propósito para 

producir este dichoso efecto, respecto á 

los tribunales, que el camino de la ape-

lación. 

II. Inconvenientes y remedios. 

Nada menos que la necesidad demos-

trada de estos tribunales de apelación es 

indispensable para justificar su estable-

cimiento, p o r q u e , sin meternos en lo 

costoso que es mantener un número 

mayor de jueces, necesariamente resul-

tan de él costas y dilaciones para los li-

tigantes, y por consiguiente mas con-

tingencias en la carrera de la justicia. 

Estos inconvenientes se verificarán 

mas órnenos aun cuando todas las ape-

laciones fueran de buena f e ; pero la 

desgracia es que admitiéndolas, no pue-

den excluirse las que sean de mala, es 

decir, aquellas en que conociendo bien 

el apelante lo injusto de su derecho, no 

se propone en ellas otro objeto que el 

de proporcionarse alguna ventaja ilícita. 

Si se permiten las apelaciones, muchos 

se valdrán de ellas para'prolongar un 
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embrollo maligno, para ocasionar cosías 

á un adversario pobre, para quitarle el 

tiempo que necesita dar á sus ocupa-

ciones, y para aprovecharse de cuanto 

las circunstancias pueden proporcionar 

de favorable á un proyecto inicuo. ¡ Que 

gran privilegio concedido al fuerte en 

detrimento del débil! 

Si consideramos lo que se ha practi-

cado con el nombre de apelación en la 

mayor parte de los sistemas establecidos, 

* podría creerse que no era mas que 

una invención ingeniosa para impedir 

que la justicia llegase á su término, para 

engañar al litigante que creia haber 

llegado al puerto , y botarle de nuevo 

á un mar borrascoso. 

Pero pues que son necesarios los tri-

bunales de apelación, es preciso no .con-

siderar sus inconvenientes sino para re-

ducirlos á su menor expresión. 

De cuantos medios pueden emplearse 

á este efecto , el primero y mas eficaz es 

el establecimiento de esta máxima, Que 

el tribunal de apelación no pueda recibir 

como basa de su decisión mas documen-

tos que los presentados al tribunal de 

quien se apela. 

Esta máxima es , por decirlo asi, una 

consecuencia necesaria del uso, y de la 
4 definición de una apelación. — Esta su-

pone un perjuicio, un error si se quiere 

de parte del tribunal contra cuya deci-

sión se reclama , porque sin esta suposi-

ción ¿ á que fin dirigirse á otro ? Una 

demanda en revisión seria mas conve-

niente y mas efectiva que una de apela-

ción. No hay peí-juicio, ni error en un 

juez por no haber tenido en considera-

ción documentos que no se le han pre-

sentado; pues si se añade un documento 

á los. que tuvo á la vista, quizá su fallo 

hubiera sido muy diferente. En seme-

jantes circunstancias, el fallo por apela-

ción , contrario al primero, produciría 

una reprobación donde no habia habido 
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culpa y habría corrección sin haber ha-

bido yerro. 

La estricta aplicación de esta máxima 

produciría muchos beneficios. 

Primeramente resulta el de poder si-

tuar el tribunal de apelación en el lugar 

mas conveniente, sin consideración á la ^ 

distancia. Si fuera necesario hacer que 

viajasen los testigos del extremo de las 

provincias á la capital para ser nueva-

mente examinados, la apelación presen-

taría un inconveniente casi intolerable; 

pero cuando solo se trata de la remi-

sión de papeles, la diferencia entre la 

mayor ó menor distancia es casi nula. 

En segundo lugar resulta una gran 

economía de tiempo y de dinero; ningu-

nas costas, ni dilaciones para un nuevo 

interrogatorio de testigos. Los documen-

tos se remitirán de un tribunal á otro 

por el correo, el cual los llevará gratuita-

mente, reduciéndose todo el gasto ne-

cesario á lo que cueste la copia, cuan-

do el que apela 110 quiera hacerla por sí 

mismo. 

• Resulta en tercer lugar que no puede 

apelarse sino de una sentencia defini-

tiva : de este modo desaparecen las ape-

laciones fundadas en autos interlocuto-

rios, las cuales son del todo inútiles , 

9 porque si á pesar de esos fallos interlo-

cutorios de que se quejan, la sentencia 

definitiva es tal cual puede desear el 

apelante, de nada habría servido la ape-

lación, sino de retardar el éxito de la 

causa. Pero si la sentencia definitiva es 

contraria á sus esperanzas, entonces es 

llegado el momento de recurrir, y una 

apelación en este último período consi-

gue el objeto de veinte apelaciones en 

los períodos intermedios. 

Sin embargo hay que hacer una dis-

tinción : si en el curso del proceso r e -

cayese un fallo interlocutorio del que 

pudiese resultar un perjuicio irreparable, 

como por ejemplo, la pérdida de una 
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prueba absolutamente necesaria, la ape-

lación debería permitirse , porque es 

evidente que un fallo interlocutorio de 

esta naturaleza debe considerarse como 

una sentencia definitiva. 

Empero .hay un caso en que esta 

máxima fundamental que excluye todo 

documento nuevo en un tribunal de ape- • 

lacion no puede seguirse. Este caso es 

aquel en que la queja estriba precisa-

mente en una supresión de pruebas: 

ape lo , porque ciertos documentos que 

•creo necesarios á mi causa no se han re-

cogido , porque se ha fallado sin tener 

los datos suficientes ; luego si el segundo 

tribunal no quiere recibir mas que las 

pruebas que sirvieron de basa al prime-

r o , y de cuya imperfección me quejo, 

su decisión estará mal fundada. 

E n este caso el tribunal de apelación 

no tiene mas que tres partidos donde 

escoger; intervenir él mismo y recoger-

las pruebas que faltan, intimar al tribu-

nal que no ha cumplido con su obliga-

ción la orden de proceder á ello inme-

diatamente y pasar esta función á otro. 

El primero de estos partidos abunda 

en inconvenientes y riesgos , porque 

esos tribunales de apelación, cambian de 

carácter avocando á sí las atribuciones 

* de los tribunales inmediatos : habrá ne-

cesidad de multiplicarlos para aproxi-

marlos á los diferentes pueblos de los 

juzgados; y el mayor de los inconve-

nientes consiste en que confiriéndoles las 

atribuciones de los tribunales inmedia-

tos se les da una autoridad sin revista , 

porque al litigante que les ha presentado 

su causa no le queda el beneficio de la 

apelación. 

El segundo medio sería bueno, caso 

que el juez de que hubiera queja no hu-

biese faltado mas que por un error en-

teramente inocente; pero si su falta, en 

vez de ser una simple equivocación, pro-

viniese de mala voluntad, de obstina-

xi. 10 
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cion, de parcialidad y de capricho, la 

revisión de la misma causa por el mis-

mo tribunal no presentaría una seguri-

dad bien fundada. 

Réstanos pues dar esta comision al 

juez de un distrito inmediato; el cual 

lisongeado con la elección que le pone ^ 

en una situación ventajosa, tendrá el 

m a y o r ínteres en distinguirse, excitado 

por el estímulo y por el honor de la pre-

ferencia. 

Acabamos de ver cuan á propósito es 

una firme adhesión á la máxima que he-

mos propuesto como fundamental sobre 

las apelaciones para disminuir los gastos; 

ahora solo nos quedan que exponer las 

medidas que pueden evitar las apelacio-

nes de mala fe. 

En las causas civiles, la primera es de 

proceder inmediatamente á la ejecución 

de la sentencia á pesar de la apelación , 

salvo á exigir de la parte que gana una 

fianza igual al valor del objeto dispu-

lado por si llegase el.caso que el tribu-

nal de apelación anulase el juicio del 

tribunal inmediato. 

La segunda medida consiste en hacer 

que se indemnize de todos los gastos de 

la apelación y aun del tiempo perdido, á 

expensas de un apelante, siempre que su 

apelación se hubiera juzgado de mala fe. 

Estas indemnizaciones podrían ser mayo-

res ó menores á discreción del juez de 

apelación. 

• El tercer medio seria negando al ape-

lante la facultad de emplear un abogado 

en el tribunal de apelación, á menos que 

no pagase al mismo tiempo otro por la 

parte adversa : cuya condicion podria 

omitirse siempre que el caudal del pr i -

mero fuese notablemente inferior al del 

segundo. 

Justo es que la suerte sea igual para 

ambas partes en cuanto dependa de los 

talentos de los abogados; también es 

. justo que no se conceda al rico un me-
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dio de influencia superior al de un liti-

gante menos acaudalado, que acaba de 

sostener .un pleito contra é l , que no de-

bia haber tenido lugar, vista la deci-

sión dada á su favor. Finalmente es justo 

que los emolumentos sean los mismos 

por un trabajo que es i g u a l ; pues los 

documentos que contiene la instrucción 

de toda la causa son los mismos para 

ambas partes. 

E n general, para cada apelación de 

mala fe por parte del demandante, ha-

brá cincuenta por la del demandado ; 

porque este nada tiene que ganar por la 

sentencia, y puede perderlo t o d o ; pues 

cuando ha recibido las órdenes de la 

justicia tiene repugnancia á obedecerlas, 

busca para ello todos los subterfugios 

que están á su a lcance, y frecuente-

mente es necesario recurrir , para redu-

cirle , á medidas positivas de apremio. 

Luego si trata de resistirse á una senten-

cia pronunciada, claro es que se valdrá. 

\ 

de todos los medios imaginables para 

prevenirla, á menos que la ley no haya 

compensado este Ínteres natural por 

o tro , haciéndole pagar todos los gastos 

de su mala fe. 

El demandante por el contrario, nada 

tiene que esperar mas que una decisión, 

á lo menos en tanto que su demanda 

tenga relación con su utilidad real, pero 

el corazon del hombre es susceptible de 

otras pasiones ademas del Ínteres de la 

propiedad : tiene pasiones antisociales; 

el deseo de vejar á un enemigo puede 

ser una instigación suficiente para soste-

ner derechos injustos, ó para obstinarse 

en un proceso por vanidad ú odio. Si 

la ley no tuviese cuidado, el pobre es-

taría á merced del r ico; porque un gran 

propietario, gastando la milésima parte 

de su caudal, puede arruinar completa-

mente á un vecino suyo que no quiera 

condescender con alguna de sus volunta-

des, y de este modo satisface á poca costa 

10. 
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la venganza, el odio ó la soberbia de la 

dominación. Ciertamente la ley inglesa, 

recargando la justicia de gastos inmo-

derados, ha facilitado á todo hombre 

opulento los medios de ejercer una tira-

nía cruel sobre las clases inferiores; y es-

tos abusos odiosos, de los que por des-

gracia hay demasiados e jemplos , se 

generalizan mucho mas si no hallan una 

represión saludable en la libertad de la 

imprenta, facultad sagrada, que previene 

una multitud de males que la ley ni aun 

siquiera piensa en atajar. ¡Ojala que este 

antemural pueda resistir largo tiempo á 

todos los ataques de que es el b lanco, y 

aunque amenazado , conmovido y cu-

bierto de brechas conservarse hasta que 

algunos legisladores mas instruidos pue-

dan repararle y.consolida ríe! 

III. ¿En que causas debe admitirse 

la apelación? 

Nuestra respuesta será sencilla; en 

todas, hasta que se nos indique una que 

no pueda dar origen al error, ó sumi-

nistrar motivos de prevaricación; p o r -

que desde el punto en que hay posibili-

dad de equivocación ó de injusticia en 

cualquiera causa, es indispensable de-

jarla un medio de reformarse. 

Para admitir esta diferencia entre cau-

sas con apelación y causas sin ella, se 

han fundado en dos consideraciones, la 

importancia y la dificultad. Cuanto mas 

importante es una causa, tanto mayor es 

el perjuicio en caso de decisión errónea; 

y cuanto mas dificultosa mas probable el 

perjuicio. 

Estas razones no carecen de funda-

mento, pero nos parecen insu%ientes para 

justificar la denegación de apelación. 

Relativamente á la importancia en las 

causas civiles, varia mucho; pero estas 

variaciones no pueden determinarse con 

líneas de demarcación; porque conside-

rando las causas por clases, no se ha-
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liará ninguna de estas que no pueda pre-

sentar algunas causas individuales de un 

gran Ínteres. ¿De que medios habrá pues 

que valerse para hacer una elección? L a 

distinción mas fácil es la que concierne 

el valor pecuniario; mas aquí la aritmé-

tica vulgar , como ya hemos dicho, es 

enteramente defectuosa, porque la im-

portancia no está en razón de las sumas, 

sino en razón' de las facultades. Si se 

trata de un millonario, medio millón no 

es mas que la mitad de su caudal, y 

solo toca á susuperf luo; pero si se trata 

de un jornalero que se mantiene con se-

senta pesos fuertes al a ñ o , diez son la 

sexta parte de su renta, y le privan de 

lo puramente necesario. Es pues evi-

dente q u e , si la gran cantidad necesita 

protejerse con la facultad de la apela-

ción, todavía tiene mayor necesidad de 

esta protección la pequeña. 

Bien es verdad que cuando se trata de 

grandes cantidades, la integridad del 

juez puede estar expuesta ámayores se-

ducciones ; pero no hay término exacto 

para un peligro de esta naturaleza ; por-

que es imposible determinar el grado de 

•valor en que la tentación no puede te-

ner ninguna fuerza; y por otra parte las 

parcialidades hacen frecuentemente lo 

que no baria el Ínteres. Dése á un juez 

de distrito la facultad de pronunciar sin 

apelación hasta la concurrencia" de seis 

pesos fuertes, y le veremos en medio de 

los'labriegos como un pequeño déspota 

tener sus cortesanos y sus favoritos , y 

aun sin saberlo él , podrá hacer servir su 

autoridad para sus pasiones personales. 

En las causas criminales es igualmente 

difícil determinar el grado de importan-

cia. .Se, trata de injurias personales, la 

gravedad varía tanto de individuo á in-

dividuo como de injuria á injuria. Una 

puñada entre cochero y cochero será una 

bagatela; pero un gesto de desprecio 

entre militares será un ultrage. El mis-
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mo hecho que pasa como nulo si se halla 
exento de intención, se convierte en un 
objeto serio de alarma si está acompa-
ñado de esta circunstancia agravante; 
porque es el indicio de una pasión que 
si se la desatiende, llegará á ser un ma-
nantial de injurias. Si se niega á las par-
tes descontentas de un primer fallo el 
derecho de apelación, es lo mismo que 
entregarlas á las venganzas privadas. 
¡ Que política tan mezquina la cjue por 
aversión á los procesos no quiere ocu-
parse de las injurias hasta que hayan lle-
gado á la madurez del delito! 

La dificultad no es una razón suficiente 
para justificar esta distinción; porque la 
línea de demarcación no está mas clara 
entre las causas fáciles y las difíciles; pues 
todo depende de los casos individuales. 
La dificultad puede resultar déla ley si 
está oscura ó ambigua; pero como no pue-
de preverse esta dificultad tampoco es po-

, sible evitarla. El óbice puede depender de 

la cuestión de hecho, si hay deposiciones 
contradictorias, ó pruebas circunstancia-
das que conduzcan á conclusiones opues-
tas; pero es imposible determinar de 
antemano las causas expuestas á estas di-
ficultades y las que no lo están. 

Por parte de los legisladores ha habido 
la mejor intención del mundo cuando 
han limitado la facultad de apelación; su 
objeto ha sido evitar las dilaciones y los 
gastos. Pero en un sistema perfeccionado 
de modo de enjuiciar, estos dos incon-
venientes se reducirán á poca cosa, 
como acabamos de ver; todavía es un 
mal á la verdad,pero es necesario com-
pararle con el bien que resulta, por la se-
guridad que da á todo el mundo la fa-
cultad de apelar, contra los errores, las 
prevenciones ó los vicios de las judicatu-
ras locales (1). 

(1) También hay que contar con el buen 

sentido de los individuos, que sabrán calcu-

lar bien cuanta pérdida de tiempo , viages y # 



IV. Donde deben situarse los tribunales 

de apelación. 
% 

Los tribunales de apelación no deben 

situarse de distancia en distancia, ni de 

distrito en distrito; es indispensable que 

todas las apelaciones del estado ven-

gan á parar á un centro común, el cual 

no puede ser otro sino la capital del 

reino. 

En ella es donde reside la parte jpas 

opulenta é instruida de la nación; donde 

está la residencia principal del gobierno, 

gastos de justicia les cuesta una apelación. Si 

se trata de una suma de poca consideración, 

bien conocerán que nada ganan en realidad 

con ganar el pleito, porque los gastos de él 

absorven la cantidad en litigio. No hay que 

privar de un derecho tan útil en sí mismo, 

ni tratar á los hombres como si fueran me-

nores de edad con pretexto de libertarlos de 

una tentación; porque semejante modo de 

f obrar tendría graves consecuencias. 

y donde la atención se fija mejor so-

bre los objetos de la política ó de la 

utilidad general. Si consideramos con 

cuidado la mezcla de intereses y de so-

ciedades, la diversidad de condiciones y 

caudales, la renovación continua de la 

escena, y el concurso accidental de los 

habitantes de todas las provincias, ve-

remos en la capital un sistema que re-

presenta la totalidad del imperio. En 

ella las parcialidades privadas tienen 

menos fuerza, y casi se ignoran las p a r -

cialidades locales: en una confusion tan 

grande , y en una mutación tan rápida, 

la inmediación no puede considerarse 

como vecindad; porque se tocan las 

personas sin conocerse, y se mora bajo 

un mismo techado sin comunicarse. De 

aqui resulta una opinion pública mas 

vasta, mas independiente y mas pode-

rosa en su influencia; la multitud de las 

pequeñas asociaciones destruye el ascen-

diente de cada una; tal hombre de su-
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posicion en su provincia por su riqueza 

ó calidad viene á la capital á confundirse 

en una muchedumbre de rivales. Los in-

dividuos privados se ocultan en ella mas 

fácilmente, pero los hombres piíblicos 

están mas á la vista, y sobre todo son 

juzgados por unos espectadores mas há-

biles y mas independientes. 

Reúnanse en el mismo recinto tantos 

tribunales de apelación como exige el 

servicio del público ; y la curiosidad úni-

camente les asegurará un número sufi-

ciente de testigos, el cual será siempre 

proporcionado á la importancia de las 

causas. Pero cualquiera que sea el objeto, 

nunca podrá el juez prometerse hallarse 

ni dos minutos sin tener un auditorio 

respetable para vigilar su conducta, y 

en este, hombres capaces de juzgarle 

bien. 

Todavía hay otra razón para situar 

todos los tribunales ele apelación en un 

centro común, y consiste en que no hay 

fc 

medio mas seguro y mas sencillo para 

mantener la uniformidad en las deci-

siones. Ténganse muchos tribunales de 

apelación á una gran distancia uno de 

otro , en breve resultará que sus inter-

pretaciones de las leyes no serán exac-

tamente las mismas. L a diferencia irá 

siempre en aumento , y poco á poco ha-

brá competencia entre las jurisprudencias 

del mismo estado; de manera que tal ley 

de propiedad que en Orleans se habrá 

explicado en un sentido tendrá otro en 

Burdeos. Luego es claro que si hay d i - ' 

versidad en las leyes, hay incertidumbre 

en las propiedades, y leyes contradicto-

rias no pueden llamarse tales. 

¡ Uniformidad, uniformidad! este es el 

punto principal del que resultan todos 

los beneficios; si se quiere que reine la 

ley con certidumbre, que sea fácil de co-

nocer y entender, que pueda ser obede-

cida, vigilada y mejorada, es necesario 

que sea uniforme; es indispensable que 
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todos los tribunales de apelación esten 

situados en el mismo edificio para que 

puedan comparar continuamente todas 

sus operaciones, y no contraer hábitos 

diferentes, bajo influencias personales. 

La ley no escrita no es susceptible de 

uniformidad ni de certidumbre; pero 

este inconveniente que es inherente á la 

naturaleza de la cosa misma, habría sido 

incomparablemente mayor en Inglaterra, 

si no se hubiesen concentrado los tribu-

nales en la capital. Esta circunstancia 

feliz ha prevenido en gran parte los abu-

sos de una ley no escrita, y ha manteni-

do en el sistema toda la uniformidad de 

que es capaz. 

Podrá decirse á la verdad que las pro-

vincias lejanas están sujetas á una gran 

desventaja ;¿ pero que significa este in-

conveniente considerado de cerca? E n 

las causas civiles es nulo en virtud de la 

' regla dada de ejecutar la sentencia no 

obstante la apelación. En las causas cri-

JüDICIAL. i2D 

mínales trascurre mayor intervalo entre 

el delito y la pena; pero esto no es un 

mal, máxime cuando por esta dilación 

se trata de conseguir mayor seguridad; 

y si ha habido precipitación en el juicio, 

ó si ha existido alguna pasión popular, 

que es preciso dar tiempo para que se so-

siegue , el intervalo es un beneficio com-

pleto. 

V. De los grados de apelación. 

¿ Cuantos grados de apelación deben 

admitirse ? Uno solo irrevocablemente ; 

pues la decisión debe ser perentoria, 

y finalizar la causa á todo trance; por-

que si se raciocina acerca de la posibi-

lidad de errores sucesivos, admitiendo 

por ejemplo, dos ape lac ión«, ¿ cual será 

la consecuencia? algunas veces fijar la 

atención pública, y otras hacer que esté 

incierta y vacilante. Si los dos tribunales 

de apelación están de acuerdo en revo-

i i . 
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car el fallo del tribunal inmediato, va 

bien; si el último tribunal de apelación 

conviene con el inmediato, todavía te -

neinos en este caso el peso de dos deci-

siones contra uña. Pero supongamos el 

caso en que un tribunal intei'medio h u -

biese aprobado la sentencia del de pri-

mera instancia, y que ambos fuesen re-

probados por el de apelación en último 

resultado, ¿ por quien se fijaría la opi-

nion pública ? Por un lado tenemos el 

número, y por la otra la importancia. 

¿ Quien decidirá de la preeminencia 

entre estos dos elementos de persuasión ? 

Por consiguiente dos grados de ape-

lación tendrían el inconveniente mayor 

de hacer dudosas las decisiones de la 

justicia, sin aumentar la seguridad ; por-

que tenemos«en el tribunal de la metró-

poli las probabilidades mas favorables 

para la rectitud en los fallos, el mejor 

auditorio, los mejores jueces, los mejo-

res abogados, y por fin todo lo que 

puede servir de garantía á la capacidad 

y á la integridad. ¿ Que mas puede de-

searse ? No es dado á la prudencia hu-

mana ir mas lejos: y otra apelación no 

presenta mejor fianza. 

Añádase que, para cada grado de ape-

lación , se duplican los gastos y las dila-

ciones, se favorece al rico á expensas del 

p o b r e , y se expone la justicia á verse fus-

trada por la lentitud ó por accidentes 

de toda especie que pueden sobrevenir. 

En el plan de la comision de la Asem-

blea constituyente, los redactores pro-

ponían seis grados de apelación para las 

causas comunes. Luego que una habia 

principiado en un tribunal de distrito, 

podia correr, antes de llegará su térmi-

n o , las estaciones siguientes. 

i ° Iba al juzgado de conciliación del 

distrito. 

2o Volvía al tribunal del distrito." 

3o De este volvía á pasar al juzgado 

de conciliación. 



4° En seguida iba al tribunal del de-

partamento. 

5o De aqui, por tercera vez, al juzga-

do de conciliación. 

6o Despues al tribunal superior. 

7° Y por último al tribunal supremo 

de revisión. 

U n demandado que no tuviese mas 

objeto que el de hostigar á su adversario, 

podia combatirle en la estacada en to-

dos estos diferentes teatros, aun cuando 

la cantidad en litigio no fuera mas que 

de cincuenta pesos fuertes. 

El señor Duport hizo un plan para 

combatir el de la comision, diciendo que 

su objeto era la sencillez. En él declara-

ba la guerra á las apelaciones, pero por 

otra parte admitía otros tantos grados 

de jurisdicción, con tal que no se les 

diese el nombre de apelaciones; apro-

baba los tribunales de casación y de r e -

visión; los de conciliación le encanta-

ban ; y por fin conferia una sentencia, dc-

finitiva á los jueces superiores , pero 

despues de tres fallos por los tribunales 

de sesiones (assises): sencillez en el prefa-

cio , y complicación en el sistema. 

Si hacemos mención de estas opinio-

nes erróneas, no es por censurar aque-

llos primeros bosquejos de legislación , 

ni para manifestar que en aquella época 

el arte estaba todavía en su infancia, 

sino para hacer observar cuanto trabajo 

cuesta adoptar lo sencillo y contentarse 

con lo necesario. También hay que ad-

vertir en todos estos ensayos la magia 

de las palabras; ¡tan cierto es que la 

inteligencia humana tolera bajo un nóm-

b r e l o que condenarla bajo otro! Háblese 

de siete apelaciones, y todo el mundo ex-

clama diciendo que es un absurdo; — 

pero disfráceselas con alguna máscara, y 

nadie las reconoce. 

VI . De los jueces de apelación. 

¿ Que clase de hombres son á propósi-
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lo para jueces de apelación? Todos 

aquellos que gocen de mayor considera-

ción y confianza entre sus colegas; y 

semejante superioridad de confianza no 

puede probarse mas que de dos modos, 

la antigüedad de servicios, que solo su-

ministra una presunción, y las elecciones 

reiteradas , que son una prueba p o -

sitiva. 

El nombramiento de un juez de ape-

lación no recaerá en hombres nuevos, 

sino que se eligirá de entre los jueces de 

los tribunales inmediatos, con la misma 

forma de elección y con las mismas ga-

rantías ; ¿ porqué que mejor título y que 

recomendación mas conforme y legítima 

puede tener ? Por decontado ha sido 

elegido entre los ya electos; sus talentos, 

sus virtudes y su carácter han sido expe-

rimentados ; y dos veces se ha renovado 

en su favor el diploma de la confianza 

pública. 

El sueldo de un aumento de dignidad 

debe ser mucho mayor. No considera-

mos aquí este sueldo mas elevado sino 

como un medio de añadir una nueva ga-

rantía á la integridad, é inspirar mayor 

importancia al destino; pero ya hemos 

visto en otra parte que la tendencia de 

estas perspectivas de ascenso hacen mas 

agradables las funciones laboriosas de 

los primeros grados de judicatura. 

En cuanto al número de jueces de 

apelación, no hay datos seguros para que 

pueda determinársele de antemano ; es 

preciso pues principiar á la ventura 

creando pocos, y aumentarlos á me-

dida que la necesidad vaya exigién-

dolo. 

Pero estamos por creer que el plan de 

justicia sumaria hará que se sigan las cau-

sas con tal prontitud de que no puede 

formarse una idea , y con una sencillez, 

que, quitando á los enrredos su princi-

pal recurso, del mismo modo privará de 

la mayor tentación de las apelaciones; y 
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algunas multas pecuniarias contra las de 
mala fe producirán los meojres efectos 
para disminuir el número. 

VII. Los tribunales de apelación ño de-

ben estar unidos á los tribunales in-

mediatos. 

Solo por exceso de precaución hemos 
añadido este título, y porque creemos 
que nunca se ha dicho bastante cuando 
se atacan usos inveterados. 

Frecuentemente se ha hecho interve-
nir á un mismo tribunal en ambos sen-
tidos. Nada se gana con apelar de un 
tribunal á otro, si ambos pueden obrar 
recíprocamente como tribunales de ape-
lación, porque el público los considera 
como que se hallan en el mismo pie de • 

»igualdad; porque ni uno ni otro inspi-
ran mayor grado de confianza en su 
favor; porque la decisión del primero 
no aparece mas respetable que la del 

segundo, y porque los mismos princi-
pios de error, y las mismas preocupa-
ciones pueden serles comunes. Como su 
autoridad es recíproca, sus contempla-
ciones deben serlo igualmente, y la su-
perioridad que ejercen alternativamente 
uno sobre otro debe venir á parar en 
una concordia de consideraciones mu-
tuas que reduce la apelación á una vana 
ceremonia. 

Si no hay reciprocidad , es decir, si 
las apelaciones se reservan para un tri-
bunal que desempeñe al mismo tiempo 
la juridiccion inmediata, la consecuen-
cia es que, ocupándose de este nuevo 
cargo, con precisión tiene que estar so-
brecargado de negocios , de lo que re-
sultará una de estas dos cosas, ó los 
despachará con la mayor precipitación ó 
padecerán un atraso notable. 

Si puede apelarse al mismo tribunal 
de las decisiones que ha pronunciado en 
primera instancia, esto no rs una apcla-
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cion, sino una revisión, y bien sabemos 

que en muchos casos una revisión no es 

una seguridad suficiente. 

Fuera del verdadero principio todos 

son inconvenientes. Ténganse separados 

esos dos ministerios, establézcanse tri-

bunales inmediatos en cada distrito, y 

tribunales de apelación en la metrópoli; 

esta es la gerarquía mas útil y sencilla. 

La autoridad suprema en judicatura 

tiene caracteres bien indicados ; á saber , 

una superioridad constante y natural, 

fundada en una elección repetida dos 

veces, en una larga experiencia, y en una 

imparcialidad manifiesta relativamente á 

los Ínteres locales; una gran responsabi-

lidad moral, á la vista de un público ins-

truido que forma en torno de estos 

tribunales un tribunal de censura. A 

nuestro parecer un tribunal de apelación 

constituido de este modo tiene en su fa-

vor todo cuanto se necesita para lograr 

un grado superior de confianza. 

Añádase á este beneficio que esa judica-

tura superior viene á ser un fondo remu-

neratorio para el mérito y los servicios 

en los grados inferiores. De manera que 

nuestro sistema presenta tres seguridades 

principales para la buena conducta de 

los tribunales inmediatos : el juez culpa-

ble es castigado; el inepto es destituido; 

y el juez eminente es recompensado. Los 

trabajos diarios de un magistrado que 

casi siempre producen por el hábito el 

fastidio y la tibieza, se sostienen con la 

honra inherente á la publicidad, y se 

hermosean con la perspectiva de una 

promocion. 

VIII. Bosquejo histórico. 

Las apelaciones no se han establecido 

entre los modernos como una precaución 

prudente contra los errores de la justicia; 

la feodalidad fue quien las habia multi-

plicado tan extraordinariamente. Cada 
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señor feudal quería tener su justicia y un 

grado superior de jurisdicción; el que es-

taba en la cumbre de la escala reclamaba 

un derecho supremo de revisión sobre 

todos los tribunales subalternos.. L a ape-

lación no era privi legio del súbdi lo , sino 

del gefe ; de manera que en el derecho 

germánico, en que la feodalidad habia 

conservado hasta nuestros días sus carac-

teres primitivos, y que todavía conserva 

á pesar de haber recibido algunas res-

tricciones , la excepción de una apelación 

es un atributo de príncipe, y una prero-

galiva de independencia arrebatada al 

príncipe superior, y que forma un ramo 

glorioso de autoridad que denota la gran-

deza de una familia. 

En la jurisprudencia de la Grecia y en 

la de R o m a , se encuentran ya apelacio-

nes ; pero n o ha llegado todavía á nues-

tro conocimiento un solo ejemplo en que 

la apelación haya tenido mas de u n gra-

do. Esto exigirla algunas investigaciones 

en las que un erudito podría emplear 

mucho tiempo; ¿ pero de que servirían ? 

Para dar una idea exacta de la teoría 

de las apelaciones en la jurisprudencia 

inglesa, se necesitaría un vo lumen, y 

este no seria inteligible mas que para los 

letrados. E n general las apelaciones no 

se admiten bajo este nombre-, pues que 

tienen denominaciones diferentes (1) . 

E n la mayor parte de casos no las hay ^ 

en otros hay tres ó cuatro grados de j u -

risdicción ; á saber de un juez de paz se 

avoca la causa á las sesiones, de estas al 

tribunal del banco del r e y , — de un j u -

rado ordinario á un jurado e s p e c i a l , — 

de un tribunal de cuatro jueces á otro 

también de cuatro ó de diez, — por fin 

de los jueces superiores á la cámara de 

los pares, que forman el tribunal peor 

compuesto para el fin de la justicia: P r o -

(1) Writs of error. — Motions to quash con-

victions. — Motions for new trials. 
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ducimos esta opinion sin ningún t e m o r , 

porque los mismos pares convencidos de 

su incapacidad, respecto á esto , se lian 

desposeído, por decirlo asi, renunciando 

su ministerio judicial en los jueces pro-

piamente dichos sus colegas, (x) 

( i ) En un escrito publicado por orden de 

los lores, en 1807, consta que, en los trece 

años precedentes, de 5o 1 apelaciones, se ha-

bían retirado 110 ó no se las había dado 

curso por falta de 110 haberlas seguido; xg5 

se habían juzgado; i45 quedaban pendien-

tes esperando su turno; y como en los 14 

años de que se trata se habian visto 14 

causas un año con otro, se necesitaban toda-

vía otros diez para terminar las atrasadas, 

calculando por el mismo número en cada un 

año. 

Por aqui puede verse el resultado de esta 

jurisdicción de lores, tanto para las dila-

ciones como para la denegación final de jus-

ticia. Las costas, compuestas en gran parte 

de los derechos que perciben los empleados 

subalternos de aquella cámara, ponen eví-

' " « 

C A P I T U L O V I I . 

Del jurado en materia civil. 

Hemos copiado las observaciones si-

guientes de una obra de Bentham, intitu-

lada Scotch Reform-, son unas cartas dir i-

gidas á lord Grenvi l le , en 1806, con 

motivo de un bilí relativo á la adminis-

tración de la justicia en Escocia. Conte-

nia aquel bilí dos puntos capitales: x° per-

mitir al tribunal de sesión, compuesto de 

quince jueces, formar varias salas para 

activar el despacho de las causas : i " ha-

dentemente sus intereses en oposicion con el 

de los litigantes. 



I38 DE LA ORGANIZACION 

ducimos esta opinion sin ningún t e m o r , 

porque los mismos pares convencidos de 

su incapacidad, respecto á esto , se lian 

desposeído, por decirlo asi, renunciando 

su ministerio judicial en los jueces pro-

piamente dichos sus colegas, ( i ) 

( i ) En un escrito publicado por orden de 

los lores, en 1807, consta que, en los trece 

años precedentes, de 5o 1 apelaciones, se ha-

bían retirado 110 ó no se las había dado 

curso por falta de 110 haberlas seguido; ig5 

se habían juzgado; i45 quedaban pendien-

tes esperando su turno; y como en los 14 

años de que se trata se habian visto 14 

causas un año con otro, se necesitaban toda-

vía otros diez para terminar las atrasadas, 

calculando por el mismo número en cada un 

año. 

Por aqui puede verse el resultado de esta 

jurisdicción de lores, tanto para las dila-

ciones como para la denegación final de jus-

ticia. Las costas, compuestas en gran parte 

de los derechos que perciben los empleados 

subalternos de aquella cámara, ponen eví-

' " « 

C A P I T U L O V I I . 

Del jurado en materia civil. 

Hemos copiado las observaciones si-

guientes de una obra de Bentham, intitu-

lada Scotch Reform-, son unas cartas dir i-

gidas á lord Grenvi l le , en 1806, con 

motivo de un bilí relativo á la adminis-

tración de la justicia en Escocia. Conte-

nia aquel bilí dos puntos capitales: i ° per-

mitir al tribunal de sesión, compuesto de 

quince jueces, formar varias salas para 

activar el despacho de las causas : i " ha-

dentemente sus intereses en oposicion con el 

de los litigantes. 



14o • DE LA ORGANIZACION 

cor extensivo el jurado para las civiles; 
porque en Escocia estaba limitado única-
mente para lo criminal. 

Bentham se aprovechó de esta ocasion 

para dirigir á lord Grenvíl le, bajo la 

forma epistolar, un manifiesto de una 

hostilidad decidida contra los abusos y 

la corrupción de la administración de la 

justicia en Inglaterra. Los que, por dos 

ó tres principios admirables del modo 

de enjuiciar inglés , han concluido que 

era por todos títulos un modelo de per-

fección , se sorprenderían de la pintura 

que hace de él un jurisconsulto que lo ha 

estudiado en todos sus ramos; pero es 

necesario confesar que lo ha hecho con 

tal precaución que solo los letrados pue-

den comprenderle; tanto que las cartas 

de que hablamos serian casi álgebra para 

el común de los lectores. Ha agregado á 

ellas dos estados en folio en los cine pre-

senta con un orden admirable todas 

las causas de complicación y de dilacio-

nes facticias, colocadas bajo diferentes 

artículos; cuyo trabajo ha debido necesi-

tar unas investigaciones inmensas y una 

paciencia infatigable. A cada artículo 

acompañan notas explicativas;pero seria 

indispensable otro comentario para en-

tender el primero. 

Respecto al primer objeto del b i l í , la 

subdivisión del tribunal de sesión en va-

rias salas, no podia menos de merecer 

la aprobación de Bentham, porque veia 

en ella tres grandes beneficios positivos; 

la celeridad, la diminución de gastos, 

la concurrencia entre aquellas salas, que 

no puede dejar de mejorar el servicio , 

respecto á la actividad y á la aplicación; 

pero este plan no llega á la unidad, la 

c u a l , según é l , es la única que puede 

asegurar la responsabilidad del juez y 

dar una completa garantía de su actitud, 

y la que patentiza el verdadero mérito ; 

porque el crecido número es un para-

peto detras del que se abrigan los inep-
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tos y limitados, para ponerse al abrigo 

de la censura ( Véase cap. X , número 

de jueces. ) 

Respecto al segundo objeto del bilí , 

la introducción del jurado en materias 

civiles,Bentham es el enemigo declarado: 

no obstante que admite una distinción 

franca y decidida; porque tanto como 

desaprueba la introducción del jurado 

en lo civil en primera instancia, otro 

tanto la conceptúa útil en los casos de 

apelación; suponiendo que el jurado en 

lo civil nada vale como régimen, y es 

muy bueno como remedio. 

Véase lo que dice; no admito el jura-

do en primera instancia; porque es evi-

dente la ventaja que hay en adoptar , 

desde el principio de una causa, el mé-

todo mas sencillo, el mas económico y 

el mas conforme al modo de enjuiciar 

natural; del cual no hay que apartarse 

sino por motivos especiales, y lejos de 

hallarlos para justificar esta evasión en lo. 

c iv i l , los hay muy poderosos para abste-

nerse de ello. 

Admítase el jurado en primera ins-

tancia, y nos hallamos con un tribunal 

numeroso, difícil de formarse, compuesto 

de jueces de diferentes capacidades, la 

mayor parte de ellos sin conocimiento 

alguno de esta clase de negocios, y que 

emplearán un tiempo infinito para l le-

gar á una unanimidad real, ó que, las 

mas de las veces , se contentarán con 

tomar el partido de una aparente. Claro 

es por otra parte que para este drama 

se necesitan muchos mas agentes que en 

el modo de enjuiciar natural, á presen-

cia de un juez único, y con la condicion 

de la comparecencia personal y simultá-

nea de las partes. 

En tanto es bueno el jurado en cuanto 

que presenta una seguridad mas para la 

integridad de la decisión; pero si la sen-

tencia pi'onunciada sin jurado no deja 

ningún motivo de descontento á las par-
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tes; ¿ habrá por ventura alguno autori-

zado á suponer que el fallo ha sido malo? 

¿ No son las partes interesadas las úni-

cas á quien debe consultarse ? ¿ No es un 

altercado de intereses puramente indivi-

duales? ¿ Y siempre que los litigantes 

queden satisfechos con una sentencia sin 

jurado, no es una prueba que este hu-

biera sidosuperfluo? 

Hábrase pues hecho todo cuanto puede 

apetecerse para el Ínteres de cada parte, 

siempre que se le deje la facultad de ape-

lar á un jurado , si cree tener algún de-

recho que reclamar. 

El jurado en primera instancia presenta 

inconvenientes muy graves. 

i ° En las causas de esta naturaleza, 

hay un gran.número que no llegan á 

formalizarse; pues caen desde los prime-

ros momentos porque no son disputadas: 

pero si se presentasen ante un jurado, se 

originarían dilaciones y gastos sin nin-

guna utilidad. 

En un informe dado á la cámara de 

los comunes de Inglaterra acerca del en-

carcelamiento por deudas (1), el número 

de los Writs que recibían fianza subia 

anualmente, en el condado de Middle-

sex, á nueve mil quinientos. Aqui tene-

mos otros tantos litigios intentados; 

empero, vemos en el mismo informe que 

el numero de las causas civiles seguidas 

y sustanciadas en cada año en el mismo 

condado no pasa de setecientas cin-

cuenta. 

Tomando esto por la proporcion co-

m ú n , para cada causa litigada, habrá 

diez que ne lo sean : como si dijéramos 

diez causas por una en las cuales el mo-

do de enjuiciar por jurado no puede de-

jar de ser perjudicial , como lo seria un 

tiro de doce caballos puesto á un carruage 

que bajase por sí solo una cuesta. 

20 Pasamos á un orden de causas ci-

(1) Abril, 1792, p. 27. 

11. i3 
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viles en que el jurado es impracticable 

en primera instancia; no entendemos 

impracticable físicamente , porque asi 

como puede atravesarse un torrente ó 

un precipicio por una tabla estrecha con 

riesgo de perder la v i d a , del mismo 

modo puede seguirse la forma del jura-

do en todas las causas posibles, expo-

niendo la justicia á la suerte mas peli-

grosa : queremos decir que hay un gran 

número de casos en que el jurado es 

impracticable, según las reglas de la pru-

dencia y como garantía, de la justicia. 

Las causas iy?esentadas ante un jurado, 

conforme á las formas establecidas en 

Inglaterra, deben ser juzgadas en una 

misma y única sesión: también se han vis-

to alguna que otra vez suspensiones en 

causas criminales; pero durante ellas los 

jurados no pueden comunicar con nadie, 

y permanecen en un estado de reclusión 

como los cardenales en un cónclave r o -

mano: esto sucede muy rara vez , y en 

lo civil no ha llegado á nuestro conoci-

miento que el jurado haya pasado una so-

la noche sin dar su verdict, sentencia. 

Consideramos ahora en toda causa 

las diversas operaciones de las que cada 

una necesita cierta porcion de tiempo, 

x" Es preciso oir los testigos , y presen-

tar las pruebas, de cualquiera naturaleza 

que sean. 20 En seguida vienen las ob-

servaciones de las partes, ora sea que 

ellas las hagan por sí ó por sus aboga-

dos. 3o El juez da á los jurados la reca-

pitulación de las pruebas, lo que en tér-

minos técnicos se llama los cargos. 4o Si 

los jurados no están inmediatamente de 

acuerdo se retiran á su sala donde d e -

ben continuar la discusión hasta que 

haya unanimidad entre ellos. 

Bien es verdad que en un gran número 

de casos, estas tres últimas operaciones 

ocupan muy poco tiempo, ó se omiten 

enteramente. Mas la primera, es decir, 

la que consiste en la exhibición de las 
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pruebas, es esencial, y de la que no 

puede prescindirse en lo mas mínimo 

por economizar tiempo, sin comprometer 

el derecho de las partes. 

Empero sucede frecuentemente que 

por la naturaleza ó la abundancia de las 

pruebas, es rigurosamente imposible pres-

tarles una atención suficiente ó hacerse 

cargo de todas en una sola sesión. 

Estos casos de imposibilidad pueden 

reducirse á dos: x° cuando se tiene cono-

cimiento de las pruebas y no pueden 

presentarse todas: i " cuando no se tiene 

conocimiento de todas las pruebas, y 

hay que proceder á una investigación 

para llegar á tenerlo. Por e jemplo, A 

es interrogado como testigo, pero nada 

sabe por sí mismo, sino que se refiere á 

B de quien lo ha oido. C es preguntado 

sobre un documento , que no posee , 

pero indica á D , y este declara que ya 

no está en su poder, sino que se halla en 

manos de G. 

Luego si desde el principio de la causa 

no se tiene conocimiento de todas las 

pruebas , ó no pueden presentarse , 

¿ quien es capaz de saber el tiempo que 

será necesario pax-a que pasen de mano 

en m a n o , seguirlas las huellas, y arran-

carlas á la indolencia, á la mala fe ó á 

la mala voluntad ; en que dia preciso ó 

en que mes podrá lograrse la deposición 

de A , ó la de B que puede estar ausente, 

enfermo ó dispuesto á ocultarse? ( i ) 

(i) Coceji, canciller de Federico I I , su-

ponía haber tomado tales medidas para el 

modo de enjuiciar que una causa no podia 

durar mas de un año. Que el rey de Prusia 

pudiese aprobar esta disposición, puede pa-

sar; ¿pero como ha podido caber esta idea 

c n la cabeza de un letrado? ¡Un año! En 

la mayor parte de los casos, seria un permiso 

abusivo; y en otros, seria mandar un impo-

sible. ¿ Que partido se tomará pues si se 

ausenta un testigo, si se extravia un docu-

mento , si hay que buscar pruebas en un país 

i3. 



Necesariamente hay muchas contin-

gencias en toda causa en primera instan-

cia , ora sea sobre los testigos que hay 

que interrogar, ora sobre los documen-

tos que hay que proporcionarse. El juez , 

con las mejores intenciones del mundo , 

debe hallarse en una posieion en que le 

es imposible pronunciar un fa l lo; y mu-

chos litigios se principiarán ante un j u -

rado que no podrá terminarlos. He aqui 

una causa emplazada y se habrá perdido 

absolutamente el trabajo de doce hom-

bres , independientemente del de los 

jueces, de los demás ministros de justi-

cia y de los letrados, cuyo servicio, co-

mo todo el mundo sabe, no es gratuito , 

ni disponible á voluntad. 

En las frecuentes dificultades de esta 

lejano, ó si una causa depende de otras mu-

chas? Con la misma facilidad podria fijarse 

la duración de «na enfermedad ó de un viage 

por mar como la de un proceso. 

clase, las causas que es imposible sus-

tanciar en una sola sesión están sujetas 

á una de las tres modificaciones siguien-

tes : i ° un emplazamiento, es decir, que 

la causa qu».da suspendida para ser j u z -

gada en una sesión subsiguiente ó en lo 

que se llama otro plazo-, frecuentemente 

es una dilación de seis meses y m a s , y 

sin hacer mención de los gastos enormes, 

de las vejaciones personales, de los dis-

gustos que se ocasionan á los desgracia-

dos litigantes, véase cuanto se arriesga 

respecto á la justicia; — pruebas que 

pierden de su fuerza, — testigos que 

mueren ó se ausentan, — otros que re-

ciben inspiraciones ó se dejan seducir , 

— unos actores que vienen despues del 

primer ensayo, — u n enredador que ha 

tenido la ventaja de instruirse con la ex-

periencia de las partes débiles de su 

causa, y poder ocultarlas ó fortificar-

las ; por fin de esto resultan variaciones 

entre la primera y última edición de las 
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declaraciones, y los largos debates que 

se originan de estas deposiciones contra-

dictorias. 

El segundo remedio que queda , en 

los casos en que no puede terminarse la 

causa, es un compromiso entre las partes 

ó una conciliación , es dec ir , que el de-

mandante por el terror que le inspira la 

dilación, se determina á ceder una p o r -

cionde su derecho, y el demandado astu-

cioso logra del temor ó del cansancio un 

provecho extraordinario, proporciona-

do á la situación desgraciada del que ha 

elegido por su víctima. 

El tercer método consiste en remitir 

la causa á un arbitro; es decir que des-

pues de haber aguantado todas las di la-

ciones y hecho todos los gastos para 

conseguir una decisión auténtica por un 

j u r a d o , el litigante retrocede al punto 

donde estaba al principio de su proceso, 

y se sujeta á una transacion. 

Seria curioso saber en que propor-

cion están estos casos decididos por-ár-

bitros , con los decididos por los jueces. 

N o tenemos documento alguno que nos 

la indique; pero leemos en un periódico 

el artículo siguiente ( i ) . 

'< A y e r , en el tribunal del banco del 

« r e y , en la lista de las causas para sus-

« tanciar liabia ocho por jurados espe-

« c ia les , que todas han sido remiti-

« das etc. ». Aquí tenemos ocho causas 

comerciales, ocho causas importantes, 

cuyo conocimiento se quita al jurado , 

remitiéndolas á unos arbitros á quien sin 

duda se considera como mas competen-

tes. Es pues evidente, por confesion de 

los mismos jueces, y por su propio he-

c h o , que este método de judicatura tan 

p o n d e r a d o , se reconoce como inaplica-

ble á un gran número de casos; porque 

estos jueces son los primeros á dar su 

aprobación á los abogados y á las p a r -

(r) Times, 16 de diciembre 1806. 
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tes que se resuelven á abandonarle , 

adoptando otro método, que sin em-

bargo no presenta ni la ventaja de la 

publicidad ni el de la certidumbre; pues 

bien considerado, la sentencia arbitral 

puede no ser aprobada, en cuyo caso el 

litigante se ve de nuevo en la carrera de 

que había querido sustraerse. 

E n lugar de lodo este t inglado, su-

pongamos nuestro juez único y perma-

nente , obrando solo en primera instan-

cia , oyendo á las partes , compilando las 

pruebas á medida que puede obtenerlas, 

recibiendo todas las deposiciones de pri-

mera m a n o , en su pureza y color primi-

t ivo; trabajando á vista del público y á 

presencia de las partes interesadas; y 

luego que se lia enterado tanto cuanto 

puede estarlo, que pronuncia el fallo 

bajo su responsabilidad; ¿á qué fin aña-

dir á estas operaciones la formalidad de 

un j u r a d o , en el caso en que las mismas 

partes esten satisfechas y quieran confor-

marse con su decisión ? Si una de ellas 

se cree agraviada, ape la , y en este caso 

el jurado debe ser mas provechoso, mas 

eficaz y mas propio para conseguir su 

objeto. Si el negocio en cuestión pre-

senta una gran masa de pruebas, el juez 

de apelación está en situación de desme-

nuzarla; y aun puede dividirla en partes 

integrantes, es decir las que tienen una 

conexion íntima, que concuerdan con 

un mismo hecho y se prueban separa-

damente con cierta clase de testigos. 

P o r e jemplo , si se trata de una promesa, 

los que pueden probar que realmente se 

ha hecho, y los que están en situación 

de probar que ha sido v i o l a d a , frecuen-

temente son desconocidos sin tener la 

menor relación entre sí. Si el asunto 

es un caso de adulterio, los que prueben 

el hecho del matr imonio, los que p r u e -

ben el acto de infidelidad, y los que tes-

tifiquen la mala conducta del m a r i d o , 

pueden muy bien ni aun conocerse si-
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quiera, y sus deposiciones formar otras 

tantas masas distintas. L o mismo sucede 

si se trata de la suprema contabi l idad; 

porque las operaciones pueden ser muy 

divisibles. 

El juez podria someter estas diversas 

partes integrantes, según la naturaleza de 

las causas, á jurados diferentes,accelerar, 

simplificarlos negocios complexos , y p o r 

la separación de los b e c h o s , logi'ar una 

salvaguardia mas para la imparcialidad. 

En caso de apelación, sucederá frecuente-

mente que la parte que ha perdido en pri-

mera instancia no apelará sino de tal ó tal 

incidente de la causa, conformándose con 

ciertos hechos sobre los cuales no habrá 

necesidad de repetir las pruebas. De 

manera que en una causa de adultei'io, 

supuesto el matr imonio, no habrá que 

interi'ogar segunda v e z los testigos para 

cextificar lo que ya n o ofi'ece genero de 

duda; he aqui pues las diligencias judi-

ciales aligeradas en este segundo gi 'ado, 
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y la causa reducida á trámites mas sen-

- cilios para la comprensión del jurado. 

Para dar una idea completa de las ven-

tajas del método que proponemos sobre 

el cjue se impugna, habria necesidad de 

poder explicar toda la actuación técnica 

según el método inglés; seria preciso 

poder manifestar todas sus dificultades, 

todos sus rodeos , las excepciones, las 

evasiones con qxxe se eluden algunas v e -

ces inconvenientes demasiadamente in-

tolerables; pero es un misterio que se 

oculta en arcanos que es muy difícil pe-

xxetrar. El que quiera comprenderlos de-

berá asistir á un curso de jurispruden-

cia por espacio de diez años y aun no le 

bastarán. 

E l m o d o de enjuiciar por jurado 

presenta los exti'emos de la lentitud y de 

la precipitación; porque unos procesos 

que se terminarían en un tribunal de con-

ciencia en una ó dos horas, ó todo lo 

roas en uno ó dos dias, una vez sujetos 

h 
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á la rutina de los circuitos y á los em-

plazamientos de una sesión á otra, deben 

durar seis ó doce meses, y mas todavía; 

y despues de estas dilaciones , se sustan-

cian y terminan por un tribunal a m b u -

lante, cuyos momentos están contados 

en un espacio de tiempo tan l imitado, 

qué la mayor parte de las causas no pue-

den recibir la aclaración necesaria. T o d o 

lo que amenaza retardar al juez es para 

él un objeto de espanto : y nosotros l ie-

mos sido testigos de los expedientes de 

que se vale para desembarazarse de todo 

lo que le detiene. 

Estos inconvenientes se han reconoci-

do de un modo tan g r a v e , que ha sido 

preciso recurrir á pal iat ivos;por esto se 

han creado tribunales inferiores, los 

cuales en su actuación se aproximan 

mucho de las fórmulas del modo de en-

juiciar natural; y el número de causas , 

cuyo conocimiento se ha quitado al j u -

rado , y que pueden sustanciarse de u n 

modo sumario , se ha aumentado g r a -

dualmente. El público ha recibido en ello 

un verdadero beneficio; y no hay mas 

que seguir el mismo principio para lle-

gar al sistema que proponemos. 

i 



C A P Í T U L O V I H . 

Exàmen de las objeciones de 
Bentham contra el jurado en 
materia civil. 

El señor Duport opinó fuertemente 

en la asamblea constituyente para que se 

estableciese el jurado tanto en lo civil 

como en lo criminal ; pero la mayoría, sin 

conocimientos de esta clase de asuntos, y 

tímida por ignorancia, aunque se h u -

biese inclinado á la opinion de Duport, 

se dejó arrastrar por la autoridad de los 

jurisconsultos , y el jurado fue desechado 

en materias civiles ; sin embargo de 

que no lo fue de un modo absoluto ; 
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pero se insistió sobre la conveniencia de 

suspenderle hasta despues de la forma-

ción de un código c iv i l , y hasta que la 

instrucción,primer fruto de la l ibertad, 

se hubiese generalizado mas en la masa 

de los ciudadanos. 

Las objeciones de Bentham mas bien 

nos parecen unas dificultades que resul-

tan del modo de enjuiciar inglés, que 

unos inconvenientes inherentes á la mis-

ma institución. 

Su primera objecion se refiere á las 

dilaciones, ¿pero están por ventura es-

tas en la naturaleza de la cosa? ¿Es 

acaso necesario tener sesiones ó assises 

fijas á cuatro ó seis meses de intervalo ? 

Sin duda alguna seria un mal bien 

grave; pero esta objecion perdería toda 

su fuerza en un establecimiento judicial 

compuesto de tribunales permanentes. 

L a segunda objecion estriba en la 

inutilidad del jurado, respecto á un gran 

número de causas 110 disputadas, pero 

14. 
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si la comparecencia simultánea de las 

partes se verificaba ante el juez al p r i n -

cipiar la causa, no habría que hacer ese 

uso supcrfluo y abusivo del j u r a d o ; y 

la mitad de las veces, ó en dos terceras 

partes, veríamos al demandante confesar 

la deuda ó la obligación, ó reconocer 

los hechos alegados , de manera que p o -

dría seguirse la decisión inmediatamente. 

Si quedaban algunos puntos disputados, 

toda la materia del proceso seria conoci-

da , y no se convocaría el jurado sino para 

decidir de las cuestiones establecidas. 

Bentham se admira del número de 

causas q u e , despues de haberse princi-

piado ante u n j u r a d o , están sujetas á r e -

misiones , porque no se tiene conoci-

miento de todas las pruebas , ó porque 

no se hallan á la vista. Efectivamente, 

estos casos son muy frecuentes en el es-

tado actual del modo de enjuiciar in-

glés : ¿pero lo serian cuando al princi-

pio tuviesen las partes que presentar to-

das sus pruebas al juez? ¿Todas estas 

diligencias preliminares estarían en regla 

antes que llegase el caso de la sustan-

c i a r o n , y no habria que dar pasos re-

trógados, ó suspender e l curso de la 

causa por incidentes imprevistos? 

Habiendo puesto en claro esta ins-

trucción previa los puntos disputados y 

las diligencias en pro y en contra, p u e -

de asegurarse que una causa presentada al 

jurado se terminaría en una sola sesi.on. 

N o hay duda que algunas veces ocurri-

rán casos complicados, y de tal natura -

raleza que haya necesidad de someter á 

la prueba hechos numerosos é indepen-

dientes unos de otros; ¿ pero porqué en 

semejantes casos recurrir á otro jurado? 

¿Porqué ceñir su operacion al cuadro 

inmutable de un solo d i a ? ¿ N o es esta 

una dificultad puramente técnica , de la 

que debería prescindirse, si por otra 

parte se cree que el jurado es conve-

niente en materias civiles? 
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Bentham admite el jurado en apela-

ción ; seguramente que pueden tomarse 

algunas precauciones contra las apelacio-

nes temerarias; ¿ pero quien ignora las 

ilusiones que cada litigante se forja en 

su imaginación sobre lo justo de sus ra-

zones? ¿ Quien deja de conocer cuan os-

tinado y sordo le hace el amor propio , 

independiente del Ínteres, á los mejores 

consejos? Hay todavía mas; si tuviese 

que apelar de un juez á otro, podría 

desconfiar mucho de su buen éxito ; pero 

un jurado le presenta grandes motivos 

de esperanza; porque puede lisongearse 

que su causa interesará á los jurados con 

unas razones que hallarían poco favor 

para con jueces; porque el jurado no 

tendrá las mismas consideraciones que un 

juez respecto á la primera sentencia; 

y porque el jurado no sentirá dar un 

golpe de autoridad fallando de otro 

modo. De todo esto se sigue que las 

apelaciones podrán ser •frecuentes, y se 

ocasionarán los inconvenientes siguien-

tes, — los emplaziamentos,— tiempo per-

dido, — gastos para oir de nuevo á los 

testigos , — la probabilidad de perder 

pruebas; sin contar con el riesgo de dar 

tiempo para ganar los testigos, seducir-

los ó amaestrarlos; y sin contar con la 

variedad que resultaría en las declaracio-

nes, de lo cual se originarían debates 

prolongados. Las primeras deposiciones 

son siempre las mas verdaderas, las mas 

candorosas , y las mas libres de aquellas 

consideraciones posteriores que casi 

siempre modifican las segundas, porque 

son premeditadas. 

Bentham ha corroborado todas sus 

objeciones contra el jurado, porque son 

muchas las causas que hay que pasar á la 

decisión de árbitros; esto es lo que efec-

tivamente sucede respecto á las materias 

de contabilidad, las que es absolutamente 

imposible se discutan ante un jurado; 

pero adoptando este método inaprecia-
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b l e , la comparecencia primordial de las 

partes, ¿ quien impide al juez que en 

esta primera audiencia remita á la de-

cisión de árbitros todas aquellas cues-

tiones que el jurado no está en situación 

de discutir, aunque sea competente para 

pronunciar sobre los resultados ? 

P o r lo demás, nuestra intención no 

ha sido manifestar una opinion sobre si 

es ó no conveniente el jurado en mate-

rias civiles, y menos todavía impugnar 

la de Bentham; nuestro objeto ha sido _ 

únicamente demostrar que sus principa-

les objeciones se fundan en particulari-

dades propias del modo de enjuiciar de 

Inglaterra; y debemos añadir que lia-* 

biendo consultado á letrados ingleses de 

un gran mér i to , hemos hallado que es-

tan firmemente persuadidos que el jura-

do es tan importante en uno como en 

otro lamo de judicatura. 

C A P I T U L O I X . 

Del jurado considerado com o se-
guridad de la rectitud de los 
fallos. 

Bentham, en sus últimos proyectos 

sóbre la organizacionjudicial , no admite 

el jurado ni aun en materias crimina-

les. 

L o s antagonistas del jurado, que toda-

vía son muchos, no dejarán de aprove-

charse de esta autoridad. Yéase , dirán , 

u n publicista á quien ciertamente no 

puede acusarse .de favorecer las institu-

ciones aristocráticas , un jurisconsulto 

alimentado con las preocupaciones de 
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un país donde la adhesión por este modo 

dé enjuiciar es l levado hasta el entusias-

m o , véase como modilica gradualmente 

sus opiniones sobre el jurado , como 

principia á limitar su uso á un corto nú-

mero de casos , y concluye con su su-

presión total. L a impopularidad de esta 

paradoja no le intimida ; porque no vé 

en esta institución mas que un bosquejo 

de judicatura m u y conveniente en los 

siglos de tiranía y eje barbar ie , pero que 

debe cesar cuando se han conseguido las 

salvaguardias de una civilización ade-

lantada. » 

N o hay que apresurarse á cantar v ic-

toria , diremos á los enemigos del j u -

rado; pues si Bentham no le mira con la 

misma confianza que los publicistas mas 

instruidos, no es porque dezconozca su 

mérito comparativamente á todos los 

modos de judicatura conocidos , y que, 

en su opinion, n o sea el paladium de la 

libertad b r i t á n i c a , y particularmente de 
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la libertad de la imprenta, sin la que 

ninguna puede existir mucho t iempo; 

pero ha supuesto q u e , en una organiza-

ción judicial no instituida para ponerse 

al abrigo de una tiranía arbitraria, sino 

para hacer ejecutar leyes conocidas , 

cuyo codigo esté en manos de todo 

ciudadano, pueden hallarse seguridades 

mas sencillas, mas directas, y menos e x -

puestas á errores que esos jueces m o -

mentáneos. N o es su. intención dar me-

nos á la seguridad pública y particular , 

sino duplicar las garantías, y n o debil i-

tarlas. E n buen hora que los adversarios 

del jurado lo desechen, siempre que 

adopten enteramente el método de Ben-

tham ; porque en tal caso no hay que te-

mer que resulte una victoria para el des-

potismo ; pero si quieren poner sus 

estandartes en tribunales diferentes de 

los suyos, toman falsamente su nombre; 

y n o podemos menos de compararlos á 

aquellos charlatanes, que trabajando 
i5 
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en una composicion farmacéutica , su-

primiesen los antídotos que un médico 

hábil hubiese hecho entrar en ella, y 

vendiesen, valiéndose de su n o m b r e , 

un tósigo que es obra suya. 

Diremos en pocas palabras los grados 

por donde ha pasado la opinion de 

Bentham relativamente al jurado. Prime-

ramente ha querido excluirle de las 

causas civiles, conservándole sin embar-

go para la apelación; despues, las obje-

ciones que halló contra esta misma ape-

lación, le sugirieron el expediente de un 

jurado voluntario ó de obcion, es decir 

que cada parte tuviese el derecho de 

pedirle; con lo cual se persuadía que 

su sistema sumario de enjuiciar presen-

taría tantos beneficios, y se conciliaria 

de tal modo con la confianza pública, 

que en breve se vería disminuir la petición 

del j u r a d o , para conformarse con el 

método mas sencillo, mas pronto y mas 

natural. En materias criminales, princi-

piaba por hacer juzgar todas las causas 

sin jurado; pero en todas ellas dejaba á 

los acusados la facultad de apelar, y no 

se contentaba todavía con esta primera 

apelación, sino que aun concedia otra , 

siempre que la sentencia fuese de muer-

te , ó cualquier otra pena grave. La se-

gunda vez debia apelarse ante un j u r a -

do , pero este derecho no era peculiar del 

individuo condenado, sino á solicitud 

de cierto número de notables, miembros 

de los colegios departamentales ó de 

distrito, ó á la de un cierto número de 

ciudadanos proporcionado á la pobla-

ción. 

Empero este sistema tan complicado 

ha desaparecido en su último trabajo so-

bre el establecimiento de los tribunales ; 

redúcese este á lo que él llama un medio-

jurado, compuesto de tres individuos 

pertenecientes á una clase respetable y 

elegidos con ciertas precauciones; concé-

deles la facultad de seguir la actuación 
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del proceso en todos sus pormenores , y 

de asistir á todas las operaciones de los 

jueces, pero sin darles ningún derecho 

sobre la decisión. A este punto ha l lega-

do tanto para lo civil como para lo cr i-

minal : ignoramos si este medio jurado 

es una condescendencia por la opinion , 

o si le da una importancia real, como de-

biendo ejercer una influencia moral sobre 

los jueces ó sobre la confianza publica. 

N o es nuestro ánimo juzgar semejante 

método suplementario, porque no tene-

mos conocimiento alguno de sus p o r m e -

n o r e s ; pero hasta que estemos mejor 

informados , no podemos menos de ver 

en él un reflejo oscuro de la viva y franca 

institución del jurado. 

El servicio fundamental del jurado 

consiste en su tendencia á asegurar bue- ' 

ñas decisiones jurídicas, en un grado 

superior á los jueces permanentes. L e 

atribuimos esta ventaja por las cuatro 

consideraciones siguientes. 

i ° Presenta una seguridad superior 

de imparcialidad (x) ; porque no sola-

mente es muy probable que, por medio 

de las recusaciones, los jurados no c o -

nozcan al acusado, sino también que las 

mas de las veces son desconocidos unos 

de otros y aun de los mismos jueces , de 

manera que no puede haber en ellos ni 

conivencia ni federación ; sin embargo 

de que si existiese en alguno un princi-

pio oculto de parcialidad, se neutraliza-

rla en la masa. 

Perteneciendo el jurado á l a clase m e -

dia , se halla en una especie de igualdad 

con los que están sujetos á su decisión ; 

y por consiguiente no puede haber otro 

Ínteres que la conservación de los dere-

chos comunes y la protección de la i n o -

cencia. Y como para estos jueces momen-

táneos cada fallo es u n acto grave y 

(r) Esto depende esencialmente de su com-

posicion, de lo que hablaremos muy pronto. 

i5. 
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solemne que marca en su v ida, natural-

mente fijarán toda la atención y tendrán 

toda la circunspección de que son capa-

ces. 

Sin adoptar exageraciones que mas 

bien tienen la aparencia de sátiras , debe 

admitirse como principio, conforme á 

las observaciones generales que resultan 

del conocimiento del corazon humano, 

que los jueces permanentes no pueden 

estar tan exentos como los jueces momen-

táneos de todos los motivos de parciali-

dad. Seguramente que lo estarán en el 

mayor número de casos; pero siempre 

ocurrirán algunos en que razones de fa-

v o r ó disfavor, intereses mas ó menos 

lejanos, y prevenciones que obran aun 

secretamente, harán torcer la balanza en 

sentido de su inclinación. No hablamos 

de aquellos casos de corrupción ó de 

parcialidad criminal, aunque la historia 

de los tribunales suministra por desgra-

cia ¡numerables ejemplos; pero la pro-

fesion de juez tiene por sí misma una 

tendencia peligrosa para la justicia. Esto 

no es una paradoja, ni un epigrama, 

sino un hecho positivo; pues se ha ob-

servado muy frecuentemente que el largo 

ejercicio de esa profesión no deja al hom-

bre tal cual era al principiar la carrera'; 

porque el hábito de ver y buscar cul-

pables inspira á los ministros de la ley 

una prevención general contra los acu-

sados , disponiéndolos á condenar por 

solo presunciones ó medias p r u e b a s , 

con una precipitación que siempre ins-

piraría sospechas, aunque no fuera equi-

vocada. (1) 

(1) Copiamos el párrafo siguiente del dis-

curso pronunciado por Mr. Thouret sobre la 

cuestión del jurado en la sesión del 6 de 

abril de 1790. «Un largo ejercicio es tanto 

mas útil para formar un buen juez en lo 

civil, cuanto el hábito de juzgar en lo cri-

minal le hace menos á propósito , porque 

destruye las calidades morales necesarias 



2 o La segunda seguridad que presenta 

el jurado superior, es una garantía de in-

para este delicado ministerio. En el juicio de 

los.delitos, si por una parte la sociedad pide 

venganza contra el culpable convicto , por 

otra, la seguridad personal, este primer de-

recho de la humanidad, esta obligación pri-

mera de la socidad para con todos sus 

individuos, reclama en favor del acusado 

rectitud, imparcialidad, protección, ahinco 

infatigable en buscar la inocencia, siempre 

posible antes de la imperiosa convicción. 

Examínese á un joven magistrado que prin-

cipia su carrera, y se le verá inquieto, in-

deciso y minucioso hasta el escrúpulo, ater-

rorizado del ministerio que tiene que desem-

peñar cuando debe pronunciar sobre la vida 

de su semejante; y habiendo visto ya una y 

mil veces la prueba, tratar de asegurarse de 

nuevo si realmente existe. Veásele diez años 

despues, particularmente si ha adquirido Ja 

reputación de lo que se llamaba entre las 

gentes del foro un gran criminalista, y se ad-

vertirá que se ha hecho indiferente y cruel, 

dependencia, es decir, de independen-

cia respecto al gobierno. Esto 110 es mas 

que una modificación de la imparciali-

dad , pero que debe distinguirse, por-

que se aplica á los casos especiales en los 

que los acusados tienen que defenderse 

de alguna enemistad poderosa, de al-

guna acusación concerniente al gobier-

no , 110 en su ínteres social, sino en su 

decidiéndose por las primeras impresiones, 

resolviendo sin exámen las dificultades mas 

graves, creyendo apenas que puede hacerse 

una distinción entre un acusado y un culpa-

ble, y enviando al suplicio á desgraciados , 

cuya memoria tienen muy pronto despues 

que rehabilitar los tribunales. Este último 

exceso del abuso es-el efecto casi inevitable 

de la permanencia en los empleos judiciales 

en materias criminales; porque en breve se 

hace por rutina lo que 110 se hace por oficio; 

la rutina extingue el zelo, y la costumbre 

de ser severo encamina á alguna cosa mas 

que á la insensibilidad. 
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Ínteres personal, como el de impedir la 

revelación de los abusos ó las prevari-

caciones de sus agentes. Para resistir á la 

potestad gubernativa, no basta la sim-

ple imparcialidad, sino que se necesita 

valor cívico; ¿y de quien puede aguar-

darse ese valor con mayor seguridad sino 

de aquellos ciudadanos que no tienen r e -

lación con la corte ó el ministerio, y en-

tre los cuales no podría hallarse ningún 

ínteres común de temor ó de esperanza 

para hacer que reciban una opinion man-

dada? Supongamos aun la posibilidad de 

una prevaricación ó de una bajeza en un 

jurado, nada habría conseguido el gobier-

no que la hubiese logrado; porque la 

trama que se hubiera cjuerido urdir 

se rompería de sesión en sesión y de 

una causa á otra. Donde principalmente 

se manifiesta esta garantía bajo el punto 

de vista mas ventajoso es en las causas 

políticas , y entre estas, las que concier-

nen la libertad de la imprenta, siempre 

variadas, siempre palpitantes del Ínteres 

del momento, cuya esencia siempre tiene 

por objeto zaherir algunos hombres acre-

ditados ú ofender alguna autoridad, son 

pftra las que el Ínteres público reclama con 

mas ahinco la intervención del jurado. 

Podrá muy bien decirse , que unos 

jueces inamovibles no son menos inde- . 

pendientes que los jurados; no hay duda 

que no pueden temer una destitución; 

¿pero están al abrigo de las esperanzas, 

de los ascensos y del favor para ellos 

mismos ó para sus familias? Quitándo-

les todo temor por parte del gobierno, 

también se les quita la necesidad de apo-

yarse en la opinion pública y de hacerse 

fuertes por su popularidad. Empero si 

concedemos que estas seducciones vulga-

res no tendrán influencia alguna sobre 

los hombres íntegros; ¿no existen otras 

seducciones mas sutiles en las preocupa-

ciones de las clases superiores, en esa 

alianza natural entre todos los que po-
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seen alguna porcion de autoridad, en ese 

Ínteres común de respetarse mutuamen-

te , y en particular en tener á todos los 

escritores b a j o una tutela severa ? L a li-

bertad de la imprenta, siempre alabada 

bajo este nombre y siempre vituperada 

bajo el de licencia, nunca tendrá mas 

m que una existencia equívoca y una tole-

rancia intermitente si se la sujeta á tr i-

bunales permanentes; porque la seguri-

dad que puede bailarse en la ley que 

caracterizo el delito siempre será muy 

imperfecta, ya sea por la dificultad de 

definir el l ibelo, ó y a por la de pronun-

ciar sobre la intención, de la cual no 

puede juzgarse sino por las circunstan-

cias. Solamente un poco de arte en el 

m o d o de aislar los pasages 6 reunir los , 

basta para que no baya ningún escritor 

inocente. Si á la imprenta se le quita el 

juicio por j u r a d o , es lo mismo que su-

jetarla á aquellos mismos que la consig-

nan y la aborrecen. 

Hay mas; si no existe un jurado para 

las acusaciones relativas á la imprenta , 

hay en el estado una corporacion cuyas 

acciones están al abrigo de todo exámen, 

y esta es la encargada de juzgar los es-

critos; porque cualquier género de cen-

sura respecto á ella seria un delito; y la 

oposicion no tendría garantía. Ni en el 

ínteres del gobierno ni menos en el de l a # 

nación, está el conceder esta indepen-

dencia á una magistratura que es suscep-

tible de las mismas pasiones y de los 

mismos errores que todas las demás au-

toridades. 

3o La tercera garantía que da el j u -

rado , es la de asegurar á cada causa un 

grado suficiente de madurez , de hacer 

que se observen todas las formas tutela-

res , muy expuestas á ser omitidas por 

poca ligereza, precipitación ó parcialidad 

que haya en los jueces. Entre estas for-

mas , la mas útil es la constante se-

paración del hecho con el punto de la 

i rr 16 
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ley ( i ) . Luego el servicio esencial del j u -

rado consiste en q u e estas dos operaciones 

esten bien separadas. Bien es verdad que 

en el sistema dé la publicidad y del debate 

oral, los jueces permanentes tendrán c o n 

precisión que seguir esta marcha; sin em-

bargo ese m o d o es inferior al del j u r a -

do, y lo probamos con las dos considera-

ciones siguientes : i ° la atención que 

preste el juez á una causa en todas sus 

partes será generalmente mas sostenida, 

y mas escrupulosa, cuando tenga que re-

copilarla para, los j u r a d o s , que cuando 

tenga que hacerlo para él solo. E n el exá-

men de los testigos pueden pasarse mil 

descuidos sin ser percibidos, pero cuan-

do se procede con un j u r a d o , cuyos in-

dividuos están autorizados para hacer 

toda clase de observaciones, es preciso 

(i) Los que quieran profundizar este asun-

to deben consultar el discurso de Dupert 

sobre la organización judicial. 

no entregarse ni al sueño del fastidio 

ni á las distracciones de la indolencia. 

2o L a responsabilidad moral del j u e z , 

relativamente á su decisión sobre el h e -

c h o , no es tan grande como podria cre-

erse en el sistema mismo de la publici-

d a d ; porque aun de este modo puede te-

ner parcialidad, bien en la elección de los 

testigos ó bien en la manera de tomar ' 

sus declaraciones, sin que sea posible 

echarlo de v e r , ó á l o menos p r o b a r l o , 

excepto en aquellos casos mas escanda-

losos y abusivos. Véase un juez en una 

causa muy complicada, cuya vista "deba 

durar un dia entero ó muchos, ¿quien 

habrá q u e , aun cuando no apruebe la 

sentencia, se atreva no obstante á res-

ponder que se ha enterado perfectamente 

de todas las circunstancias de los hechos? 

¿Quien podrá acusar al juez de haber 

obrado contra su convicción, ni aun im-

putarle precipitación ó negligencia de su 

parte ? 



Casi no puede suponerse una parcia-

lidad activa de parte de un juez á pre-

sencia del jurado , primeramente p o r -

que siempre seria bastante perceptible 

para hacerse á lo menos sospechoso, y 

particularmente porque seria inútil ó im-

potente, puesto que la decisión no de-

pende de él. 

Pero cuando el hecho se halla bien 

sentado es la parte mas importante; lo 

demás es poca cosa, porque el juez r e -

ducido á la aplicación pasiva de la ley , 

casi no puede apartarse de ella. 

L a última garantía que presenta el ju-

rado consiste en la aptitud particular 

para juzgar bien las cuestiones de hecho, 

aptitud que no se halla en el mismo gra-

do en los jueces permanentes. Esto al 

parecer es una paradoja ; porque es muy 

natural creer que la suprema sagacidad 

debe encontrarse del lado de la ciencia 

y de un largo hábito judicial; esta cues-

tión exige alguna explicación. N o habla-

remos conforme a la opinion de los pu-

blicistas ingleses , á quienes debemos 

suponer muy prevenidos en favor de un 

sistema que constituye uno de sus tí-

tulos de gloria; pero citaremos la de un 

jurisconsulto que ha visto y comparado 

algunos tribunales con jurado y sin él ; 

y fundado en su experiencia, sostiene 

este profundo observador, que aun un 

hábil jurisconsulto estará mucho menos 

en estado de apreciar los hechos, los in-

cidentes de la vida humana, los testi-

monios y los indicios, que los ciudada-

nos que viven habitualmente en las con-

currrencias y en los negocios. « Nada se 

sabe, dice é l , á priori; ó á lo menos, si 

no se tiene mas guia que el raciocinio 

abstracto, hay mucho riesgo de cometer 

errores de consideración é inexactitudes 

en el concepto que se forma de los casos 

particulares. Respecto á los negocios y 

acontecimientos de la v i d a , á los motivos 

que nos hacen obrar, á las razones de 

16. 
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intereses aun ocultos que pueden haber 

influido sobre las voluntades, á las ca-

lidades físicas y á los carácteres exterio-

res de ciertos hechos, carácteres que 

pueden hacer estos hechos mas ó menos 

injustos, mas ó menos criminales, cual-

quiera ciudadano, contal que esté dotado 

de un buen sentido y una mediana instruc-

ción, está en situación de juzgar mucho 

mejor de ellos que un jurisconsulto; por-

que cuanto mas hábil es este último, mas 

ha velado sobre sus l ibros, y cuanto me-

nos ha frecuentado la vida activa, tanto 

mayor es, también su ignorancia respecto 

á lo que ocurre ordinariamente en la 

casa del agricultor, en los mercados pú-

blicos, en los cafés y en las posadas. Si 

se trata de un perjuicio, está absoluta-

mente en la imposibilidad de apreciar-

l o ; si de una injuria, todas las circuns-

tancias 1 ocales, ó particulares que pueden 

agravarla ó hacerla casi nula, le son 

desconocidas; si de una pendencia, toda 

su ciencia se limita á oidas; porque 

nunca ha presenciado semejantes esce-

nas, ni tiene conocimiento de las razo-

nes que las suscitan, ni de las causas que 

contribuyen á enardecerlas, ni de las ca-

lidades personales de la clase de ciuda-

danos en quienes son mas frecuentes. 

« En una ocasion me encontré pre-

sente á la inspección ocular que presen-

ciaba un juez para decidir una cuestión 

relativa á las calidades y uso de una 

cantera. Mientras que las partes, sus e x -

pertos, los testigos y un escribano se 

ocupaban en sus respectivos quehaceres, 

el magistrado, que por otra parte era un 

jurisconsulto muy hábil , me recitaba pa-

sages muy largos de Tácito y Horacio, 

•y á la verdad no podíamos hacer cosa 

mejor , porque ni el buen hombre ni yo 

entendíamos una palabra del asunto en 

cuestión. Si despues ha pronunciado 

una sentencia, estamos seguros que ha 

hecho una excelente aplicación de la ley, 
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pero apoyándose solo en el punto de 

hecho determinado por los expertos. » 

« Por mas que se diga que los jueces 

no tienen obligación de adoptar las opi-

niones de las gentes del arte, ¿como se 

atreverían á hacer de otro modo ? Y si 

se conforman con los fallos de los ex-

pertos es precisamente por no turbar la 

paz de sus conciencias; de manera que 

cuanto mas concienzudo sea un j u e z , 

menos se atreverá á apartarse de ellos. 

Asi es que los procesos en que hay una 

decisión de peritos, son juzgados en úl-

timo analísis por dos jurados llamados 

expertos, los cuales no merecen cierta-

mente el nombre de jurados, porquS 

no. presentan todas las garantías de un 

jurado. 

¿Empero cuantos procesos hay en 

que el magistrado tendría tanta necesi-

dad del dictamen de los expertos , como 

en Tos que es costumbre nombrarlos? 

Hay pocas cuestiones de hecho y de in-

tención en que debería verificarse asi, 

según lo que queda dicho acerca de la 

incapacidad de los jurisconsultos para 

decidir de ellas; luego el jurado es el 

mejor de todos los expertos posibles. La 

cuestión del j u r a d o , considerada bajo 

este punto de vista particular, punto de 

vista que nos parece decisivo, se reduce 

para nosotros á la cuestión de saber si 

podrán lograrse los expertos mas há-

biles ó los menos capaces, los que pre-

senten mas garantías ó los que presen-

ten menos. L o que vamos á decir es un 

proverbio trivial, pero siempre verda-

dero, quien las sabe las tañe. El juriscon-

sulto debe desarrollar y aplicar el dere-

cho, y el hombre de mundo y de negocios 

debe tener conocimiento de los hechos y 

de las intenciones, porque para ello le 

suministra la experiencia los datos nece-

sarios (1)... (Rossi, Anuales de Legislation 

et de Jurisprudence, torn. 1 1 , pag. 93). 

(1) En cierta ocasion nos contó un abo-



Hasta ahora nos hemos limitado á la 

simple exposición de los argumentos, 

que establecen la conveniencia del ju-

r a d o , todavía seremos mas lacónicos en 

lo concerniente á su composicion, con-

t e n t á n d o o s con indicar los puntos mas 

importantes. 

La seguridad que presenta el jurado 

contra los errores ó las injusticias por 

parte de los jueces, supone tres c o n -

diciones en el modo de hallarse f o r -

mado. 

gado inglés, que en una causa, cuyo asunto 

liemos olvidado, habiendo sabido el juez en 

el curso de los debates, que todos los indi-

viduos de la misma familia dormían en el 

mismo cuarto, se admiró de esta circuns-

tancia y k consideró como una prueba sin-

gular de depravación; pero todavía fue ma-

yor su sorpresa luego que se le informó que 

en la clase pobre, semejante acínamiento era 

una cosa muy común , de lo que no podía 

sacarse ninguna consecuencia criminal. 

x° No debe ser nombrado por los 

jueces ni por ninguna persona que de-

penda de ellos." 

2o Los sugetos que le compongan de-

ben pertenecer á una clase de la socie-

dad que prometa cierta garantía de ca-

pacidad, valiéndose para su nombra-

miento de la suerte y de la elección, y 

permitiendo recusaciones perentorias. 

3o Es preciso que este ministerio sea 

transitorio. 

También hay otras condiciones relati-

vas al modo de desempeñar su encargo, 

como por ejemplo, no separarse antes 

que haya recaído su decisión, no co-

municar con persona alguna, no juzgar 

sino por lo que resulte de los debates 

verbales, pronunciar su fallo unánime-

mente, etc. 

No diremos mas que una sola palabra 

sobre la suerte: tómese la lista del jura-

d o , cualquiera que sea el número de 

que se componga , y al momento cpie se 
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forme el tribunal, cada una de las par-

tes saque alternativamente veinticuatro 

nombres; de este modo hay casi una 

probabilidad que nadie puede haber in-

fluido de antemano en el ánimo de esos 

cuarenta y ocho individuos; pero si entre 

ellos la casualidad hiciese que alguno pa-

reciere sospechoso, sea al ministerio p ú -

blico ó s e a á las partes interesadas, se 

evitaría completamente este mal con el 

privilegio de excluir doce de su gusto, 

sobre los veinticuatro restantes. La suer-

te parece ser el mejor arbitrio de que 

puede echarse mano para formar el ju-

rado. 

Todo cuanto perjudique en lo mas 

mínimo directa ó indirectamente á una 

de las tres condiciones que quedan 

enunciadas, puede disminuir mucho y 

hasta destruir la eficacia del jurado. Y 

aun puede enervarse la institución y per-

vertirla hasta el punto que deje de ser 

una seguridad para el públ ico, y lo sea 

Mr 

realmente para los jueces, poniéndolos 

al abrigo de toda responsabilidad. 

Precisamente en el tiempo en que se 

hablaba en el continente con gran entu-

siasmo sobre el jurado inglés, y en el 

que cada escritor encarecía á competen-

cia las perfecciones de este modo de en-

juiciar, se suscitaban por todas partes, 

en Inglaterra, quejas graves acerca de lo 

pervertida que se hallaba esta institución, 

particularmente lo que se llama el ju-

rado especial. En 1807 , sir Richard 

Phillips, uno de los sherifes de Londres, 

se quejaba, en una carta dirigida al 

gefe del tribunal del -Echiquier, que el 

oficio de jurado especial había llegado 

á ser permanente, de hecho, porque los 

mismos individuos eran constantemente 

reelegidos por el ministro de aquel tri-

bunal. Én 1 8 1 7 , una comision nombra-

da por el consejó de la ciudad de L o n -

dres confirmó esta imputación, añadien-

do á ella nuevas pruebas. En 1821 , 
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publicó Bentham una obra que tenia es-

crita hacia mucho t iempo, pero que el 

temor de sus amigos le habia impe-

dido dar á luz, en la que exponía de un 

modo perentorio los abusos que se ha-

bían introducido en la formación de los 

jurados especiales; no siendo este u n 

ataque vago y general , sino un estado 

completo de los h e c h o s , del que resul-

taba que estos jurados , como que saca-

ban un beneficio considerable de su em-

pleo ( una guinea p o r cada causa) , 

habían caído en una dependencia c o m -

pleta del. tribunal, p o r el deseo de c o n -

seguir de su docilidad una permanencia 

en su of ic io , con x-eelecciones continuas. 

L a institución del jurado no era ya mas 

cpie una sombra de lo q u e habia sido, n o 

quedando de ella mas que los inconve-

nientes, particularmente el de poner á 

cubierto la responsabilidad de los j u e -

ces, y aun en los casos mas importan-

tes, en aquellos en que estaba mas i n -

teresada la libertad nacional; porque 

todas las causas de la imprenta son juz-

gadas por un jurado especial. E n una 

palabra, de cuantos escritos se publicaron 

en aquella época en Inglaterra, resul-

taba que nadie se atrevía á negar que el 

jurado especial habia perdido su inde-

pendencia y su carácter. Por último el 

hecho ha sido virtualmente reconocido 

en pleno parlamento en i 8 a 5 , cuando 

M. P e e l , al proponer su bilí para conso-

lidar y mejorar las leyes del jurado , 

propuso nuevas claúsulas para asegurar 

el nombramiento imparcial de los que 

debian desempeñar este empleo. T o d o 

depende de esto, y solo los fanáticos 

ignorantes pueden apasionarse por el 

jurado en genera l , sin considerar que 

en el método de elegirle consiste la 

parte vital de esta institución. 



CAPÍTULO X . 

Beneficios accesorios que resul-
tan del jurado. 

Hemos expuesto las razones que f u n -

dan directamente la util idad del jurado, 

como el medio mas seguro de afianzar 

buenas decisiones judiciales; pero aun 

suponiendo que puedan conseguirse igua-

les resultados sin el j u r a d o , todavía no 

dejaremos de considerar esta institución 

como eminentemente apetecible, en razón 

de lo,s diversos beneficios que á nuestro 

parecer le son exclusivamente inhe-

rentes. 

Xo Nos parece una cosa ciertísima que 

donde quiera que existe el j u r a d o , el 

gobierno no puede intentar la destruc-

ción de la libertad pública con leyes 

opresivas, ó p o r medio de un sistema 

de influencia sobre los tribunales. L a 

nación tiene en su mano un medio de 

defensa-que le da un poder directo sobre 

las leyes odiosas que ofenden la justicia 

y la humanidad. Asi es que en Inglaterra, 

donde r ige un código criminal que p r o -

diga la peiia de muerte , vemos frecuen-

temente que el jurado absuelve á muchos 

acusados notoriamente culpables , antes 

que entregarlos á la severidad de las 

l e y e s ; de este modo fue como caducaron 

particularmente aquellas leyes monstruo-

sas contra los catól icos, antes que f u e -

sen abolidas formalmente. N o hay duda 

que este correctivo tiene sus inconve-

nientes ; pero no son comparables con 

la seguridad nacional que resulta de él. 

L a prueba de lo que proponemos es 

que los gobiernos que han tenido i n -

tenciones hostiles contra la l ibertad, 
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siempre han tratado de despojar al j u -

rado del conocimiento de aquellas cau-

sas en que temian el fallo p ú b l i c o , y 

proporcionarse todos los medios de i n -

fluencia sobre los jurados acerca del 

modo de verificar su nombramiento ; 

pero semejantes medidas no sirven mas 

que para tocar á rebato; porque la 

marcha de la tiranía se hace evidente , y 

no produce otro efecto , en una nación 

todavía l i b r e , que el de una conspiración 

á las claras. 

2o Por medio del jurado se insinúa y 

difunde en todas las clases de la socie-

dad una impresión de confianza personal. 

Hay algunos gobiernos en que los p o -

derosos son los que tienen mas que t e -

mer ; y otros e n que la opresion es 

mas temible para los débiles. Establéz-

case el jurado , y nada se teme mas que 

la ley : la Inglaterra es un buen e j e m -

p l o ; porque allí la seguridad del último 

individuo es el mejor elogio de esta ins-

Utucion. Todos saben que no pueden ser 

juzgados sino por hombres pertenecien-

tes á su misma clase, y con el derecho de 

excluir aquellos en quienes pueda haber 

el mas mínimo indicio de alguna dispo-

sición hostil contra el acusado. 

Entre la seguridad real y la aparente 

hay una conexion natural é ínt ima; pero 

ambas cosas pueden existir separada-

mente. 

Considerándolas como distintas , la 

seguridad aparente ó lo que es lo mismo 

el sentimiento de seguridad es el pri-

mero en importancia ; porque el número 

de personas expuestas á padecer por re-

celos puede extenderse á todas las clases 

de la sociedad, y porque la duración de 

este mal es indefinida. Una injusticia 

jurídica no es mas que un mal indivi-

dual, y no puede redundar sino sobre 

un corto número de personas, compara-

tivamente á todos; pero la inquietud 

que nace de esta injusticia puede difun-
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dirse en toda la comunidad y turbar la 
tranquilidad de todas las familias. 

Esta distinción entre la seguridad real 
y la aparente, está muy lejos de ser una 
teoría inútil; y cuanto mas se la compren-
da , tanto mas se reconocerá el valor 
de una institución, cuya tendencia es la 
de crear este sentimiento de seguridad 
general. 

3o Seria imposible desconocer otra 
utilidad que resulta del jurado ; consiste 
esta en una sensación de respeto de to-
dos para con todos, y por consiguiente 
de la nación para consigo misma; por-
que hay una verdadera igualdad en esta 
autoridad recíproca de cada uno para 
con sus iguales : la idea de inferioridad 
se modera con la elevación momentánea 
á un ministerio de tan gran impor-
cia ; y la idea de superioridad está 
igualmente limitada con la sumisión á 
un tribunal popular. Asi es que en In-
glaterra nunca se advierten esos procc-
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dimientos insolentes y brutales para con 

esa clase, á la que es tan difícil hallar 

uir nombre que no sea una injuria en el 

Icnguage de las preocupaciones. Los j u -

rados no son proletarios, sino que per-

tenecen mas bien á la gran masa labo-

riosa que al círculo aristocrático : un 

gentleman que hubiese maltratado á un 

limpiabotas no las tendría todas consigo 

en presencia de un jurado complacido 

en enseñar á un importante petimetre á 

respetar al pueblo. Estamos persuadidos 

que puede atribuirse en gran parte á esta 

institución esa arrogancia varonil que , 

á la verdad, realza los defectos del ca-

rácter nacional ; pero que da un gran 

temple á su patriotismo y á su virtudes. 

4° La publicidad de los tribunales es 

sin duda alguna un excelente medio de 

l l a m a r á s ! la atención y crear un interés 

nacional sobre lo que se pasa en ellos ; 

pero la participación de los jurados en 

las operaciones judiciales contribuye mas 
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eficazmente á producir este efecto salu-

dable. Independientemente del numero 

considerable de los llamados cada año 

á desempeñar este ministerio, hay que 

considerar todavía el numero mayor de 

los que pueden ser lo , y que todos tie-

nen un motivo para dedicarse con em-

peño á estudiar las formas de la justicia, 

los derechos que tienen que defender, 

la fuerza de las declaraciones, el valor 

de las pruebas, los principios por los que 

deben discernir lo verdadero y lo fal-

so , el crimen y la inocencia. Semejantes 

objetos producen necesariamente una 

tendencia formal en una nación á prefe-

rir la solidez del juicio á las calidades 

brillantes y los caracteres graves á los 

ligeros y frivolos. Échese una ojeada 

sobre lo que pasa en casa de un arren-

datario , y se verá á su familia reunirse 

en círculo para oír la narración de su 

gefe que vuelve de las sesiones ocupado 

enteramente de los sucesos del jurado , 
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contando la historia de los acusados ; 
lo que se ha dicho, le que ha pensado, • 
la parte que ha tomado en el fallo, y las 
razones porque ha condenado ó absuel-
to. Mas de una vez nos hemos admirado 
en Inglaterra oyendo á algunas perso-
nas, por otra parte sin estudios, distin-
guir con claridad entre las pruebas tes-
timoníales y las circunstanciales , y 
manifestar respecto á esto unos conoci-
mientos difíciles de hallar en una clase 
muy superior en otros pueblos que care-
cen de esta institución. De manera que, 
como cultivo del entendimiento, como 
medio de formar el caráctc* nacional y 
darle una superioridad intelectual, el ju-
rado crea, á nuestro parecer, una escuela 
de enseñanza mutua en la que se pasa 
continuamente de la teoría á la práctica. 

f>° Todavía la administración de la 
justicia por jurado presenta una ventaja 
general, por su tendencia á prevenir to-
das las animosidades particulares contra 
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los tribunales ; porque el juez no se 

manifiesta mas que como el órgano de 

la ley para aplicarla; y si lia cumplido 

bien con su obl igación, no ha aparecido, 

mas que como defensor del acusado para 

hacer observar todas las formas que le 

protegen. Luego que los jurados han 

pronunciado su verdict , se dispersan 

cada uno por su lado y no se vuelve á 

hacer mención de ellos; ningún resenti-

miento puede originarse en contra suya, 

y por consiguiente la administración de 

la justicia nunca produce los odios y las 

venganzas que frecuentemente son el re-

sultado en* las naciones donde toda la 

responsabilidad recae sobre los jueces. 

Puede asegurarse que el jurado es un 

motivo de estabilidad en el orden públi-

co : p o r q u e , ¿cuantas turbulencias y 

revoluciones vemos en la historia, que 

no han tenido otro origen sino la irrita-

ción del público contra ciertas sentencias, 

ó las venganzas de los hombres pode-

rosos contra jueces inflexibles? Si acon-

teciese que un jurado fuese conven- • 

cido de un error funesto á l a inocencia, 

«no se atribuiría esta desgracia sino á la 

imperfección de los juicios humanos , y 

nunca acarrearía consecuencias funestas 

para lo venidero. Pero si el mismo error 

fuese obra de un tribunal permenente, 

conmoverla la seguridad públ ica , y p e r -

maneciendo siempre aplicado el aconteci-

miento fatal 4 los mismos jueces, forma-

rla contra- ellos una preocupación inde-

leble; de lo cual hemos visto da prueba 

en la revolución francesa. Algunos h e -

chos desgraciados, y algunos errores de 

los tribunales, mas bien que prevarica-

ciones, habian despopularizado de tal 

modo los parlamentos, que la asamblea 

constituyente reconoció como primera 

necesidad el establecer una nueva justi-

cia , siendo uno de los beneficios que 

presentaba al pueblo para grangeársele. 

Nunca se ha trastornado el orden judi-

x8 
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cial en las diversas mutaciones de auto-

ridad ocurridas en Inglaterra; segura-

mente que se acomodó según el carácter 

de los partidos y de los jueces, pero l a » 

formas casi -siempre fueron las mismas ; 

ni jamas hubo sentencias p o r comisiones 

ni tribunales revolucionarios. Es indu-

dable que el jurado motivó aquella esta-

blidad en el orden judic ia l ; porque el 

pueblo comprendía q u e , á pesar de las 

imperfecciones de este modo de enjuiciar, 

mientras pudiera conservarle , tendría 

una ancora de salvación contra las acu-

saciones políticas y contra la arbitrarie-

dad de los jueces. 

C A P Í T U L O X*. 

Examen de las objeciones contra 
el jurado. 

Existen inconvenientes reales en el 

sistema del j u r a d o ; nó podemos m e -

nos de contar entre ellos la complicación 

que resulta en el orden j u d i c i a l , — la 

violencia que se hace á quienes repugna 

este ministerio, — el aumento de gastos 

para indemnizar á los j u r a d o s , — las 

dilaciones que experimenta el curso de 

la just ic ia , hasta que se ha p o d i d o r e u -

nir los; — pero independientemente de 

cuanto puede hacerse para disminuir es-

tos inconvenientes, no son de tal natu-

raleza que compensen los beneficios de 

esta institución. 
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Todavía se hacen otras objeciones 
mas graves. La imparcialidad es el pri-
mer mérito del jurado; pero esta es 
problemática en los casos en que existe« 
una competáhcia de intereses entre di-
versas clases de la sociedad. Copiaremos 
aquí un pasage de Paley que se cita con 
tanta mas confianza, cuanto que se ma-
nifiesta mas bien el apologista que el 
detractor de todo lo, concerniente á la 
constitución británica. «Hay casos, dice, 
« en que el proceso por jurado no satis-
« face exactamente las miras de la justi-
« cía. Esta imperfección se nota particu-
« larmente en las disputas en que inter-
« viene alguna pasión ó preocupación 
« popular; por ejemplo en los casos en 
« que una clase especial de hombres 
« entabla algunas pretenciones sobre el 
« resto de la comunidad, como si dijé-
« ramos el clero litigando por sus diez-
« mos; aquellos en que unos agentes 
« públicos tienen que desempeñar un 

« ministerio ofensivo, como los comisio-
« nados para la cobranza de contribucio-
« nes, los Bailes y otros empleados su-
'<.balternos en el servicio de la ley; 
« aquellos en que una de las partes 
« tiene un Ínteres común con el ínteres 
« general de los jurados, mientras que 

" « el de su parte adversa es contrario 
« á ellos, como en las disputas entre 
« los propietarios#y los arrendadores. 
« Por último aquellos en que están enar-
« decidos los ánimos por disenciones 
« políticas ú odios religiosos. » (x) 

Observaremos acerca de este pasage 
que en todos los casos excepto el último, 
Ja reprobación de Paley no recae sobre 
los casos criminales sino sobre los civi-
les, y aun sobre los casos especiales, en 
los cuales puede crerse en general que ' 
el jurado tome la defensa del débil con-

(1) Principies of moral and política! Phí-
losopby, by W. Paley, tom.'ii, p. 242. 

x8. 

j 
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tra el poderoso, ó que manifieste una 

prevención legítima contra unas leyes 

que no están en harmonía con el ínte-

res común. Con todo, si se diese una 

gran extension á esta' imputación de 

parcialidad, se engañaría uno m u c h o ; 

hemos oído citar como un caso parti-

cular el del difunto lord Lonsdale, á 

quien se llamaba el Leviathan del norte, 

con motivo de sus vastas propiedades; 

el cual como poseia infinitas minas, se-

paradas unas de otras, tenia muchos 

pleitos con un gran número de vecinos; 

y eran tantas y tan poco favorables las 

preocupaciones originadas contra sus 

pretensiones, que no se atrevía ya á 

que se juzgasen sus causas en el N o r -

thumberland , y las trasladaba á la ca-

pital para que lo fueran por jurados. 

Este hecho, á pesar de lo extraordi-

nario que es, indica la especie de reme-

dio que conviene aplicar á las prevencio-

nes locales; basta pues valerse de un 

jurado mas distante ó de jurados que 

vengan de mas lejos , haciendo que la 

parte qué haya querido echar mano de 

esta precaución pague el excedente de 

los gastos; pero estamos firmemente 

persuadidos que con una buena forma-

ción del jurado , semejante pretensión 

seria muy rara. 

E n cuanto á la aplicación de las leyes 

criminales en materias religiosas, apli-

cación de que se han visto muchos ejem-

plos en Inglaterra de pocos años áesta 

parte, todo lo que puede vituperarse á 

los jurados es de no ser mas prudentes 

que la l e y , ni mas instruidos que los 

jueces; porque ha podido advertirse en 

todas las acusaciones cuanto han insisti-

do estos sobre la gravedad del delito, 

que elocuencia han empleado para influir 

en la conciencia de los jurados, para ha-

cerles entender que estaba en su mano 

la suerte de la religión y el primer ínte-

res de la sociedad. 



Sin embargo nos atrevemos á asegu-

rar que cesarán esas persecuciones pol-

la misma influencia del jurado, luego 

que llegue á convencerse que son unos 

verdaderos insultos á esa religión, que 

debe defenderse por sus efectos morales 

y por sus pruebas, sin recurrir á medios 

violentos, necesarios para apoyar la im- * 

postura. ¿ Hay por ventura nada mas 

arriesgado que dar á la incredulidad la 

honra del martirio y el resorte del en-

tusiasmo ? 

E n este momento pensamos en otra 

objecion contra el j u r a d o , sóbrela que 

Bentliam insiste con mas empeño que 

sobre las demás. Pone al j u e z , dice, 

fuera de toda responsabilidad, aunque 

nadie ignora que ejerce en el hecho una 

influencia mayor; porque es una dispo-

sición de los jurados, y por fortuna una 

disposición muy común, el dejarse guiar 

por un hombre mas instruido que ellos. 

Luego en el relato de la causa ó en el 

JUDICIAL. ' a i 3 

modo de apreciar y graduar las declara-

ciones, puede hacer inclinar á su antojo 

la balanza del lado de la absolución ó de 

la condenación; y efectivamente se ad-

vierten diferencias notables en el fallo 

de casos semejantes entre unas sesiones 

y otras, conforme que el juez se inclina a 

*la indulgencia ó á la severidad. 

Según todo cuanto hemos visto en In-

glaterra, nos parece cosa cierta que si 

110 hay responsabilidad legal para el juez, 

hay una moral que es mas poderosa, 

porque obra constantemente, se establece 

sin formación de causa, depende del 

público testigo de lo que se pasa, y no 

podría dar cuenta de la causa sin dejar 

traslucir si es imparcial ó no. La mas 

mínima sospecha destruiría su influencia, 

y produciría sobre el verdict un efecto 

contrario del que habría deseado. 

Aquí no se trata tanto de examinar si 

la responsabilidad moral del juez es una 

garantía perfecta, como de compararla 
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con la responsabilidad legal, de saber si 

en general no hay en la aplicación de 

esta algunas dificultades que la hagan 

como nula, excepto en aquellos casos 

escandalosos de corrupción, que son im-

posibles en el sistema del jurado. 

La cuestión mas difícil respecto "al 

jurado es la de la unanimidad , y si se 

exige, como en la ley inglesa, puede ser 

mas aparente que real, pudiéndose d u -

dar razonablemente del modo con que se 

ha logrado, si resulta de un consenti-

miento . sincero de todos, ó si es efecto 

del tedio, del cansancio ó de la fuerza 

preponderante de un hombre obstinado. 

E n estos casos, que deben ser bastante 

frecuentes, en que la minoría condes-

ciende con la mayoría, la unanimidad 

no es mas que un velo corrido sobre 

disentimientos invencibles. 

Por otra parte, los partidarios del sis-

tema inglés sostienen que , sin esa con-

dición de la unanimidad, los jurados no 

examinarían las causas con tanto cuida-

do y reflexión, que la minoría se desa-

nimaría con facilidad dejándose subyu-

gar por el número, y que para estable-

cer una verdadera discusión contradic-

toria, era preciso dejar á cada individuo 

^la esperanza de vencer. 

A u n cuando esta solucion no nos pa-

rece del todo suficiente, con todo nos 

inclinamos al sistema que requiere la 

unanimidad , en la persuasión que la 

mayoría abraza siempre el mejor partido 

sobre una cuestión de hecho , y porque ' 

en los casos en que hay variedad de 

opiniones, los votos deben concilíarse 

mas fácilmente por la absolución que por 

la condenación; cuyo resultado es cier-

tamente de desear, siempre que ocurran 

dudas en el ánimo de algunos de los 

individuos del jurado : pues no es de 

presumir un grado de-obstinacion contra 

la evidencia; porque ese último que se 

obstina solo, sin duda no quiere ceder 
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sino á su propio convencimiento. Este 

carácter, aun en caso de e r r o r , siempre 

es muy respetable. 

Observaremos al paso que el mayor 

obstáculo para la unanimidad estriba en 

la pena capital; porque por mas que se 

diga á los jurados que no deben decidii^ 

mas que del becho; siempre habrá m u -

chos que pesarán las consecuencias de su 

v o t o , y se agarrarán con ahinco á las 

razones mas débiles para no cargar su 

conciencia con la muerte de un hombre. 

Refórmese el código criminal, y los ju-

rados estarán de acuerdo con mas faci-

lidad. 

Bentham suscita otras objeciones con-

tra la unanimidad. 

N o puede conseguirse, dice, sino por 

u n uso continuo de perjurio. 

E n cuanto á esta palabra continuo, la 

creemos muy maHundada. E n la mayor 

parte de los casos, la unanimidad de 

doce hombres sobre un hecho que acaba 

de discutirse, y que se ha examinado de-

bidamente, nada tiene de particular; no 

solamente d o c e , sino ciento y aun mil 

estarían fácilmente de acuerdo. 

E n aquellos casos en que los hechos 

no presentan una evidencia bastante p o -

derosa para reunir todos los votos , ¿en 

que estado se halla el espíritu de la mi-

noría? Es una espeeie de d u d a ; ni pue-

do menos de tenerla , cuando me hallo 

solo ó casi solo , contra nueve ó diez de 

mis colegas; mi opinion se altera y me 

siento arrastrado hácia la que prevalece, 

y en esta incert idumbre, mi condescen-

dencia no es un p e r j u r i o ; porque la esen-

cia' de este consiste en atestiguar lo que 

creo fa lso , y puedo persuadirme fácil-

mente que la gran mayoría tiene mas 

razón que y o . 

N o hablamos aqui de los medios de 

que se vale la ley inglesa para conseguir 

la unanimidad; porque todavía son res-

tos de una edad de b a r b a r i e , y una con-

n. 19 
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tradición chocante en un sistema, que 

al paso que ha suprimido el tormento 

para los acusados, lo ha reservado para 

castigar la inocencia y la buena fe de un 

jurado. 

Respecto al método adoptado en F r a n -

cia, podemos decir que destruye en su 

esencia la institución del j u r a d o ; porque , 

en los casos g r a v e s , vemos desde luego 

que los jurados se componen para ahor-

rarse la fatiga ó la responsabilidad del 

j u i c i o , y para trasferirle al tribunal; esto 

es lo mismo que pr ivar á los acusados 

del privi legio de ser juzgados p o r sus 

iguales. 

A l terminar esta discusión, v o l v e r e -

mos á la observación por la que hemos 

principiado. Bentliam propone un siste-

ma de judicatura en el que se pasa sin 

j u r a d o , persuadido á que las garantías 

de que ha rodeado su juez son mejores 

por muchos esti los, y porque tienen el 

mérito de la sencillez, de la celeridad y 

de la economía. Pero fuera de su sistema, 

y en cualquiera otro plan que no sea el 

s u y o , está tan lejos de menospreciar el 

j u r a d o , que ha escrito de propósito una 

obra de mucha consideración, en la que 

prevalece un método analítico digno s o -

lamente de él, para manifestar todos los 

abusos, y todo lo que él llama la cor-

rupción que se había introducido en el 

jurado inglés, particularmente en el j u -

rado especial, y respecto á los libelos 

políticos ( i ) . La primera parte com-

prende todas las pruebas del mal ; en la 

segunda propone los medios de reforma 

y las medidas que deben tomarse para 

que esta institución llegue á su verda-

dero punto de perfección. Este gran tra-

bajo no es de un antagonista del jurado, 

sino el que hace un constructor inteli-

gente en un navio que ha sufrido en una 

(x) Este tratado es aquel de que hemos ha-
blado en el capítulo ix. 
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larga navegación, en el que se filtran las 

aguas por rendijas imperceptibles, y que 

amenaza podrirse sino se dan priesa á 

atajar los progresos. Esto es lo que ha 

hecho en favor del jurado á pesar de no 

considerarle como el mejor instrumento 

posible para la administración de la 

justicia. Sin e m b a r g o , puede asociárse-

le á su sistema sin desnaturalizar este; 

y si hubiese que elegir los casos en que 

debe admitirse, seria preciso tener pre-

sente, que su mayor importancia está 

respecto á los delitos políticos, particu-

larmente los que conciernen la libertad 

de la imprenta. E m p e r o , volvemos á re-

petirlo , el jurado puede muy bien tener 

entrada en la organización judicial de 

Bentliam, asi c o m o , sin alterar el m e -

canismo de un r e l o x , se da entrada en 

él á un martillito de repetición. N o liáy 

mas que la apelación q u e , en el sistema 

de nuestro autor, se concede á toda es-

pecie de causas, y que de ningún m o d o 

puede subsistir con el j u r a d o , excepto 

en casos extraordinarios; ¿peros i la sal-

vaguardia que se sustituye á la apela-

ción vale mas que la misma apelación, si 

corresponde tan bien al objeto directo 

de la justicia, y si ocasiona menos di la-

ciones , menos vejaciones y menos gas-

tos, acaso se sentiría perder este andamio 

de diligencias judiciales , que todavía 

son molestas, aun en aquellos casos que 

absolutamente son necesarias? 

J9• 
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C A P I T U L O X I I . 

Cotejo de los dos sistemas del 
modo de enjuiciar. 

T o d o cuanto precede ha dispuesto al 

lector á concebir que el sistema de m o -

do de enjuiciar propuesto en esta obra, 

difiere esencialmente del que se sigue en 

la mayor parte de los tribunales supe-

riores. El mas sencillo es el que hemos 

llamado sistema natural, no para preva-

lecemos del favor inherente á esta pala-

bra , sino porque se ha tomado su tipo 

en el gobierno doméstico ( i ) , el cual va 

(x) No podemos menos de hacer con este 

motivo algunas observaciones ac-erca de ese 
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directamente al objeto que uno se propone 

y está al alcance de todos. E l modo de 

tipo natural de modo de enjuiciar, de ese 

gobierno doméstico, al que Benthan se re-

fiere como á una fuente de donde ha sacado 

instrucciones de consideración por la senci-

llez y brevedad de los medios en la investi-

gación de la verdad. Pero cuanto mas hemos 

reflexionado en ello, tanto mas nos ha pa-

recido que este cotejo 110 seria largo ni difí-

cil. Véanse pues los puntos de contraste en-

tre estos dos modos de enjuiciar. 

i° Considerado el gefe .de familia como 

juez doméstico, tiene medios" de instruirse 

de la verdad de los hechos bien superiores á 

los del juez público; por decontado aquellos 

han ocurrido en un recinto reducido, los 

testigos son fáciles de haber, y la causa, so-

bre ser poco complicada, es reciente. 

2o La ternura y afecto paterno puede con-

siderarse como una garantía de su justicia ó 

de su moderación; pero estas calidades fal-

tan frecuentemente en un padre, y esas se-

guridades no equivalen á la publicidad y á 
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enjuiciar complicado, que llamamos el sis-

tema técnico, se compone de una mult i -

la responsabilidad de un tribunal ordinario. 

3o El padre á nadie mas que á sí mismo 

y á su familia tiene que satisfacer; el juez 

debe satisfacer al público; y es indispensa-

ble que las pruebas por las que se decida sean 

de tal naturaleza que contenten á todo su 

auditorio. 

4o El padre conoce las inclinaciones, el 

carácter y disposición de sus hijos y de sus 

criados, y con arreglo á estos antecedentes 

puede juzgar como un hombre que lee en 

los corazones": la conducta anterior de las 

partes le es conocida y le sirve de guia para 

formar un buen juicio. El juez no pronun-

cia mas que sobre hechos particulares y con-

tra individuos que no conoce, ó que conoce 

muy poco, y aun no debe recibir los indi-

cios sacados de la conducta anterior, sino 

con mucha circunspección y aun descon-

fianza. 

Si el amo es considerado en sus relaciones 

con sus criados, es preciso distinguir entre 

tud de reglas oscuras y difíciles, cuyo 

resultado es prolongar los procesos, ha-

los hombres libres y los esclavos. Sí son 

hombres libres, su facultad se limita á des-

pedirlos de su servicio, y este castigo no es 

bastante grave para que el público haga caso 

de la justicia ó injusticia de estos juicios. 

Si son esclavos, nadie ignora que los pro-

pietarios de hombres son, respecto á estos 

infelices, los jueces mas crueles, mas ine-

xorables y mas caprichosos. Debería creerse 

fácilmente que su ínteres está en conservar-

los , contemplarlos y hacepe querer de ellos; 

pero un millón de ejemplares han probado, 

que una autoridad despótica destruye los 

sentimientos de humanidad, y que una pose-

sión contra naturaleza no se conserva sino 

con rigores también contra ella. M. Comte 

nada ha dejado que desear, sobre este im-

portante objeto, en sus tratados de legisla-

ción (tom. iv) : es el estado mas completo y 

el analísis mas exacta de todas las conse-

cuencias funestas de la esclavitud. Si este 

azote de la humanidad llega á destruirse al-
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cerlos extraordinariamente dispendiosos 

y vejatorios, sin tener la menor tenden-

cia á producir decisiones justas; sino por 

el contrario, multiplicando formalidades 

siempre peligrosas para el dereclio, y 

aun frecuentemente produciendo una de-

negación total de justicia. 

Se comprenderá mucho mejor la dife-

rencia entre el plan natural y el plan 

gun dia por la influencia de un libro, el de 

M. Comte tendrá esta gloria. 

No admitiendo Bentham la esclavitud, y 

habiendo manifestado que los amos de es-

clavos nunca podian merecer la confianza de 

la ley, no le ha pasado siquiera por la ima-

ginación que pudiese buscarse en un Inge-

nio el modelo del gobierno doméstico. 

Pero, según los contrastes que indicamos, 

nos parece que no podrán hallarse sino muy 

pocos puntos de imitación en este tipo natu-

ral. Para un juez se necesitan garantías en-

teramente diferentes y procedimientos de dis-

tinta naturaleza que en el gobierno doméstico. 

técnico, poniendo en cotejo los puntos 
principales del uno y del otro de estos 
dos modos de enjuiciar. Decimos los 
puntos principales; porque si hubiera de 
entrarse en los pormenores, seria un 
trabajo ímprobo, sobre todo si se tratase 
de hacer la distinción de las diferen-
tes jurisprudencias de Europa. Nuestros 
ejemplos los hemos sacado particular-
mente del modo de enjuiciar civilmente 
en Inglaterra. 

Bien se deja conocer que el mérito 
del sistema natural es en.general de una 
naturaleza negativa, pues que solo con-
siste en hallarse desembarazado de un 
cierto numero de formas recibidas en el 
modo de enjuiciar técnico. 
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d i s p o s i c i o n e s c o n -

f o r m e a l m o d o d e 

e n j u i c i a r n a t u -

d i s p o s i c i o n e s c o r -

r e s p o n d i e n t e s c o n -

f o r m e a l m o d o d e 

e n j u i c i a r t é c n i c o . 

Al principio de una 
causa, y en todo su 
curso, siempre que sea 
necesario, serán lla-
madas y oidas las 
partes en calidad de 
testigos como en la de 
partes, cara á cara , 
y en presencia del 
juez, para dar mutua-
mente todas las expli-
caciones necesarias y 
para fundar el verda-
dero objeto del pro-
ceso. 

Las excepciones de 
esta regla se apoya-
rán en razones de dis-
tancia, de edad, de ac-
cidente ó de enferme-
dad, ó en la inutilidad 
de la comparecencia, 
cuando no haya con-
testación presumida. 

Las partes 110 son 
llamadas á compare-
cer ante el juez; por-
que toda la instruc-
ción de la causa es del 
resorte de los procu-
radores. 

Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

II. 

No se recibe escri-
to alguno á nombre 
de una parte sino en 
calidad de deposición 
y como minuta de una 
deposición yerbal, ca-
so que la compare-
cencia personal no ha-
ya podido verificarse, 
ó como suplemento á 
la declaración verbal 
hecha en la primera 
sesión. 

III. 

No se recibe la de-
posición sino en la 
forma mas auténti-
ca, es decir, verbal-
mente y sujeta á un in-
terrogatorio contra-
dictorio de la parte 
adversa y del juez. 
No hay excepción al-

t é c n i c o . 

II. 

Admítense sin fin 
ni medida pedimen-
tos, declaraciones, re-
latos , traslados , ré-
plicas, contraréplicgs, 
siempre en un estilo 
prolijo y con las fór-
mulas redundantes de 
los prácticos. 

III. 

La deposición reci-
cibida en muchos ca-
sos del modo mas 
imperfecto, es decir, 
sin las garantías que 
pueden hacerla com-
pleta y exacta, depo-
sición sin publicidad, 
por un juez solo ó sin 



Modo de 

n a t u r a l . 

guna sino en los casos 
especificados por la 
ley , en los que es 
necesario recibir una 
deposición por escri-
to, según las formas 
establecidas para la 
correspondencia ju-
dicial. 

IV. 

Si en la primera 
comparecencia no se 
termina la causa, se 
fijan las comparecen-
cias subsiguientes, se-
gún la necesidad de la 
causa ó la convenien-
cia del tribunal ó de 
las partes. 

enjuiciar 

t é c n i c o . 

interrogatorio con-
tradictorio ó contra-
exámen por las par-
tes interesadas; depo-
siciones recibidas por 
escrito sin haberlas 
sujetado á la prueba 
de la contradicción; 
pruebas inferiores ad-
mitidas como sufi-
cientes. 

IV. 

La vista de las cau-
sas se señala para dias 
fijos siguiendo las re-
glas generales, que 
son de la convenien-
cia mutua de los pro-
curadores, délo cual 
resultan demandas 
continuas de dispensa 
y pretextos para eter-
nizar las causas. 

Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

V. 

Nunca se interrum-
pen las sesiones de 
los tribunaíes, ó se 
fijan á intervalos muy 
cortos. 

VI. 

Todo tribunal 
competente para toda 
especie de causas. 

E xceptúanse los tri-
bunales marciales, y 
en ciertas comunio-
nes cristianas, los ac-
tos que pertenecen á 
la jurisdicción de los 
tribunales eclesiásti-
cos. 

t é c n i c o . 

V. 

Las sesiones de los 
tribunales son ó jie-
riódicas, coméenlos 
circuitos, ó se inter-
rumpen con vacacio-
nes mas ó menos lar-
gas, mas ó menos fre-
cuentes. 

VI. 

Una multitud de 
tribunales se reparten 
los negocios , los hay 
para lo civil, para las 
causas eclesiásticas, 
para las concejales, 
para los testamentos 
y divorcios, para las 
cañerías y montes, pa-
ra lo criminal grande 
y pequeño, la poli-
cía, etc. 



Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

VII. 

El mismo juez en-
tiende desde el prin-
cipio hasta el fin de 
la causa, y el que lia 
recogido las pruebas 
pronuncia la deci-

VIII. 

No recae decisión 
alguna sino con arre-
glo al mérito real que 
resulta de la causa. 

No bay nulidades 
propiamente dichas 
porque el principio 
de presunción se sus-
tituye al de nulidad; 
es decir, que toda 
negligencia de una 
formalidad requerida 

t e c n i c o . 

V I I , 

La misma causa pa-
sa de tribunal en tri-
bunal, bajo diferen-
tes pretextos. Un juez 
recibe las deposicio-
nes y no decide, otro 
decide, sin haber oí-
do por sí mismo los 
testigos. 

VIII. 

El principio de nu-
lidad recibido en una 
multitud de casos, de 
manera que la forma 
prevalece sobre lo 
sustancial. Una causa 
evidentemente justa 
perdida porque el li-
tigaj e ha faltado á 
algunas reglas arbi-
trarias de que 110 te-

; nía conocimiento, ó 

Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

por la ley , que dé 
motivo á presumir de 
mala fe , sujeta á la 
parte á que presente 
la prueba que des-
truya la presunción 
legítima. 

IX. 

La reclamación del 
demandante, las basas 
sobre que estriba, sea 
en hecho, sea en de-
recho , están consig-
nadas en fórmulas im-
presas, en cuanto es 
posible : las alegacio-
nes individualizadas 
con los nombres , las 
fechas, y los lugares 
se insertan en los 
blancos [ ]. Véase 
por modelo Buriis jus-
tice. 

Lo mismo sucederá 
respecto á la defensa. 

t é c n i c o . 

porque no ha compa-
recido á tiempo por 
culpa de su abogado, 
ó por una multitud de 
formalidades agenas 
enteramente del mé-
rito de su demanda. 

IX. 

Los diversos escri-
tos expositivos para 
las demandas y las 
defensas, sin formu-
lario, sin claridad, ni 
método ni precisión, 
sumergidos en una 
infinidad de dilacio-
nes , abriendo un vas-
to campo á variacio-
nes, á cuestiones y 
alegatos oscuros é in-
ciertos. 



Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

Los medios de ase-
gurar la comparecen-
cia de los testigos, la 
presentación y con-
servación de las prue-
bas , llevados al ma-
yor grado de exacti-
tud ; observando res-

Íiecto á los testigos y 
as partes todas las 

consideraciones com-
patibles con el objeto 
principal. 

Véase, Tratado de 
pruebas judiciales, lib. 
ix, sobro la investiga-
ción, la producción y 
la conservación de las 
pruebas. 

XI. 

Las noticias y sig-
nificaciones recípro-

t e c m i c o . 

La negligencia mas 
grave relativamente á 
los medios de conser-
var las pruebas;}' por 
otra parte, medidas 
muy opresivas res-
pecto á los acusados 
y testigos, medios de 
fraude concedidos fre-
cuentemente á las par-
tes por la facilidad 
que se les da de di-
ferir la exibicion de 
los escritos y títulos 
que podrían presen-
tar inmediatamente. 

XI. 

Las noticias de es-
ta naturaleza son un 

Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

cas entre los litigan-
tes ó por parte de 
los jueces, se comu-
nican con la mayor 
seguridad posible, y 
los menos gastos. El 
correo es aplicable al. 
servicio judicial como 
al del comercio. 

XII. 
, * 

No hay distinción 
alguna de lugar ni de 
época que no esté su-
jeta á la autoridad re-
presiva de la justicia; 
porque toda excep-
ción de esta natura-
leza es una protección 
concedida á los ene-
migos públicos. 

t é c n i c o . 

manantial abundante 
de embrollos y dila-
ciones , por falta de 
prontitud en los me-
dios y de certidum-
bre en las formas. Las 
distinciones sutiles so-
bre los domicilios, 
acarrean los mismos 
inconvenientes. 

XII. 

x° Asilos, es decir, 
lugares consagrados 
que sirven de seguri-
dad y de ti-iunfo para 
los malhechores, y en 
algunos paises católi-
cos , los santos tem-
plos son los elegidos 
para este insulto á las 
leyes y á las costum-
bres. 

2° Épocas en que 
| la justicia está sus-



Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

XIII. 

El estilo de los au-
tos y de todo lo con-
cerniente al proceso 
es sencillo y familiar 
al lenguage común, 
porque los términos 
técnicos se explican 
en las notas de los for-
mularios. 

t e c n i c o . 

pendida á lo menos 
en ciertos casos; en 
unas partes 110 pue-
den continuarse las 
causas durante las va-
caciones ; en otras la 
noche protege el do-
micilio, en otras el 
domingo es un dia de 
seguridad, y por úl-
timo en otras una 
provincia sirve de re-
fugio á los delincuen-
tes de otra parte del 
imperio, etc. 

XIII. 

Lagerigonza legal 
es un compuesto de 
palabras extrañas, de 
términos anticuados, 
de términos técnicos 
no definidos, de pa-
labras de la lengua 
común tomados en un 
sentido diferente; de 

Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

XIV. 

Citando se trata de 
inquirir la verdad, 110 
hay éxclusion legal 

repeticiones - inútiles 
que hacen perder de 
vista la idea prin-
cipal , y de formas de 
estilo que tienen una 
apariencia de gregue-
ría y en las cuales un 
hombre sencillo no 
reconoce su propio 
asunto *. 

XIV. 

Las exclusiones , 
respecto á los testi-
gos, vari an mucho en 

' La gerígonza legal ha contribuido m u c h o a la dominación 
de los letrados, creando una ciencia falsa , decimos falsa , por-
que el que se ha hecho dueño de ella , 110 por eso ha ad-
quirido una sola idea nueva y verdaderamente ú t i l ; pero tie-
ne un efecto prodigioso sobre los que no la han estudiado 
especialmente; encubre la incapacidad de los que la practican, 
anonada a los pobres litigantes, los cuales atemorizados de su 
ignorancia se veu precisados a no dar paso alguno sin con-
sultar con los prácticos , y por ultimo prolonga todos los asun-
tos sujetándolos al monopolio de los procuradores y ahogados. 
Todavía resulta un inconveniente roas grave, el de elernizar 
los abusos, porque los congresos legislativos, con la timidez 



'luminiti 

Modo de enjuiciar 

n a t u r a l . 

respecto a los testigos; 
porque al principio 
de exclusión, se sus-
tituye el de presun-
ción , es decir, que se 
ponen de manifiesto 
todas las circunstan-
cias que pueden dis-
minuir el crédito del 
testigo. 

t e c h i c o . 

las diferentes juris-
prudencias; pero no 
hay ninguna exclu-
sión absoluta que 110 
pueda producir una 
decisión contraria á la 
justicia. Véase Prue-
bas judiciales, l ib. v i i . 

Que los de buena fe , sin excepción, se 

dirigirán al juez que sigue el modo de 

enjuiciar natural ó sumario; y los que 

estén de mala,sin excepción, se dirigirán 

al juez que sigue el modo técnico. 

El objeto de los primeros se reduce á 

conseguir lo que conceptúan les es de-

b i d o , con los menos gastos y dilaciones, 

y no quieren otra cosa mas que ser carea-

dos con su parte contraria á presencia del 

juez. 

Los otros quieren obligar á sus ad-

versarios á que hagan gastos, á que su-

fran dilaciones y vejaciones, y a por pla-

cer de atormentarlos, ya para obtener 

por terror , de un pobre Naboth, el 

abandono de su viña, ya para aprove-

char los incidentes que pueden pre-

sentarse en el curso de un proceso tor-

tuoso y escabroso, y se dirigirán para 

este fin al tribunal que puede darles este 

derecho de perjudicar bajo las formas de 

la justicia. 

Ahora b i e n , supongamos dos tribu-

nales de justicia establecidos conforme 

á estos dos sistemas opuestos, dejando á 

los demandantes el derecho de escoger 

el que mas les acomode, ¿ que sucederá ? 

de la ignorancia y el disgusto natural que inspiran Jas male-
terías del orden judicial bajo esas cubiertas espinosas , desc-
eban toda idea de reforma como impracticable ó como un 
trabajo demasiado ímprobo para ios no iniciados. 

Podría m u y bien establecerse una comparación baslante 
curiosa entre las diferentes especulaciones sobre la ignorancia 
de los h o m b r e s , en l a s c u a l c s la gerigonza es el medio princi-
pal de buen éxito, la astrologia , la a lquimia , la adivinación, 
el charlatanismo medica l , e tc . 



Si graduamos aproximativamente la 

duración de las causas en el tribunal de 

la actuación natural,podremos asegurar 

que un poco mas de la tercera parte 

se fallará inmediatamente después de 

la primera comparecencia de . los l it i-

gantes; que otra tercera parte continuará 

hasta el dia siguiente por rebeldía del 

demandante á la primera notificación ; 

y que la restante, se terminará con dos 

comparecencias de cada parte, fuera de 

algunas excepciones. 

Esta graduación no se ha hecho á la 

ventura , ni es puramente conjetural, 

sino el resultado de veinte años en ,el 

tribunal de conciencia de Birmingham. 

Sin embargo no es nuestro ánimo de-

cir que todas las causas civiles puedan 

circunscribirse á un cuadro tan estre-

cho; porque las hay de tal naturaleza 

que , aun con el mejor sistema de modo 

de enjuiciar, ocasionan dilaciones, á las 

cuales seria imposible señalar ningún 

término fijo ; pero estos son casos extra-

ordinarios de aquellos á quienes puede 

aplicarse el modo seguido en el tribunal 

de conciencia de Birmingham , ó en 

los tribunales de deudas pequeñas de 

Edimburgo, ( i ) 

Las causas que por su naturaleza 

pueden ser complexas son, x° las relati-

vas á la dación de cuentas; particular-

mente si son mutuas y numerosas, por-

que cada partida contestada viene á ser 

una especie de causa diferente; 2 o las que 

proceden de obras hechas por artistas ó 

agentes, como arquitectos, mayordo-

mos , procuradores etc ; 3o aquellas en 

que se trata de la partición de una 

masa de propiedades dejadas por un fa-

llecimiento, ó de una división de cauda-

les por causa de insolvencia, ó de un re-

partimiento de bienes concejales. 

La distinción que hemos establecido 

(i) Véase cap. iv , De la comparecencia de 
las partes. 
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entre el modo de enjuiciar natural y el 

técnico, se halla en todas las jurispruden-

cias, pero con diferentes nombres. A l 

uno se le da el de proceso sumario, y al 

otro proceso regular. Los legistas en 

general hablan con indiferencia del p r i -

mer m o d o , y con mucho respeto del 

último. ¿ Mas en que perjudica el m o d o 

sumario á los intereses de las partes? 

¿ Ni que mayor seguridad presenta el 

proceso regular? 

Esta es la pregunta que se hace á los 

letrados ; pero estos señores ni han 

respondido ni responderán jamas á 

ella. 

Cuando han dicho el sistema regular, 

creen haberlo dicho todo para su defen-

sa ; de manera que estriba enteramente en 

su denominación. E l modo sumario es 

opuesto al m o d o regular ; lo opuesto de 

lo regular es lo. irregular ; luego el mé-

todo sumario es u n modo i r regular ; y 

para ellos esta sola palabra implica una 

nocion de inferioridad y de imper-

fección. 

Blackstone ha encontrado en el terri-

torio fértil de la Inglaterra una disposi-

ción muy propicia en favor de su apo-

logía del m o d o regular. « El proceso 

sumario , d i c e , debe mirarse con des-

confianza, porque no tiene jurado. » 

¿ Pues qué debe considerarse este como 

un fin ó como u n medio? ¿ L a justi-

cia se administra mejor por el modo de 

enjuiciar regular con j u r a d o , que por el 

• sumario sin él? Esta es la única cuestión 

q u e , á nuestro p a r e c e r , hay que de-

cidir. 

Observemos no obstante que no hay 

país alguno donde ambos sistemas no se 

practiquen mas ó menos; porque ningu-

no existe en que el legislador no haya 

reconocido la necesidad de sustraer la 

clase mas numerosa de sus súbditos á la 

rapacidad de los letrados; no hay nin-

guno donde no se haya temido provocar 
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el resentimiento p ú b l i c o , no abriendo 

un acceso mas fácil á la justicia para to-

dos aquellos pleitos que se originan dia-

riamente y que abrazan todos los intere-

ses de la vida. 

S i , despues de los argumentos que 

hemos deducido , nos atrevemos á usar 

todavía una v e z el lenguage metafórico, 

diremos, que el método de enjuiciar 

natural nos abre u n camino de una legua 

que andar sin tropiezo alguno con solo 

pagar un derecho de portazgo , condu-

ciéndonos sin estorbo al punto que te-

nemos á la vista desde el momento de la 

partida. 

El método técnico nos hace andar 

veinte ó cincuenta leguas á oscuras por 

un camino escabroso, lleno de malos 

pasos, cubierto de portazgos m u y caros, 

l legando p o r fin al mismo punto , caso 

que no ocurran algunos de aquellos ac-

cidentes fatales tan comunes en un viage 

tan complexo. 

: • • 

CAPÍTULO XIII . 

Pasages del espíritu de las leyes 
relativos á la organización ju-
dicial. 

T o d o cuanto puede sacarse del Espí-

ritu de las leyes sobre la organización 

judicial se reduce á bien poco ; conforme 

á su sistema de los tres principios de 

g o b i e r n o , supone que la judicatura debe 

estar establecida de diferente modo en 

cada uno de ellos. 

« El gobierno monárquico no permite 

leyes tan sencillas como el despótico; 

porque se necesitan en él tr ibunales; los 

tribunales dan decisiones; las cuales de-

ben conservarse y aprenderse para j u z -

21. 
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el resentimiento p ú b l i c o , no abriendo 

un acceso mas fácil á la justicia para to-

dos aquellos pleitos que se originan dia-

riamente y que abrazan todos los intere-

ses de la vida. 

S i , despues de los argumentos que 

hemos deducido , nos atrevemos á usar 

todavía una v e z el lenguage metafórico, 

diremos, que el método de enjuiciar 

natural nos abre u n camino de una legua 

que andar sin tropiezo alguno con solo 

pagar un derecho de portazgo , condu-

ciéndonos sin estorbo al punto que te-

nemos á la vista desde el momento de la 

partida. 

El método técnico nos hace andar 

veinte ó cincuenta leguas á oscuras por 

un camino escabroso, lleno de malos 

pasos, cubierto de portazgos m u y caros, 

l legando p o r fin al mismo punto , caso 

que no ocurran algunos de aquellos ac-

cidentes fatales tan comunes en un viage 

tan complexo. 

: • • 

CAPÍTULO XIII . 

Pasages del espíritu de las leyes 
relativos á la organización ju-
dicial. 

T o d o cuanto puede sacarse del Espí-

ritu de las leyes sobre la organización 

judicial se reduce á bien poco ; conforme 

á su sistema de los tres principios de 

g o b i e r n o , supone que la judicatura debe 

estar establecida de diferente modo en 

cada uno de ellos. 

« El gobierno monárquico no permite 

leyes tan sencillas como el despótico; 

porque se necesitan en él tr ibunales; los 

tribunales dan decisiones; las cuales de-

ben conservarse y aprenderse para j u z -

21. 
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gar hoy como se juzgó a y e r , y para que 

la propiedad y la vida de los ciudada-

nos tengan tanta seguridad como la 

constitución misma del estado. »Lib. V I I , 

cap. I. 

« E n los gobiernos en que necesaria-

mente hay distinciones en las personas, 

con precisión debe haber privilegios 

Uno de los menos gravosos á la socie-

d a d , y particularmente al que le |con-

cede, es el de poder litigar ante un tr i-

bunal con preferencia á hacerlo ante 

otro. 

« Hay gentes que habian imaginado 

abolir todas las justicias señoriales. Si 

se abolieran en una monarquía las pre-

rogatívas de los señores, de la nobleza 

y de las c iudades, en breve se conver-

tiría esta en un estado popular ó mas 

bien en un estado despótico. Lib. I I , 

cap. I V . 

« Si examinamos las formalidades de 

la justicia respecto al trabajo q u e cuesta 
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a un ciudadano el hacer que se le devuel-

va su haber ó lograr satisfacción de a l -

gún ultrage, hallaremos sin duda alguna 

que son demasiadas; pero si las conside-

ramos respecto á la relación que tienen 

con la l ibertad y la seguridad de los 

ciudadanos, hallaremos frecuentemente 

que no son bastantes; y veremos que 

las penalidades, los gastos y los riesgos 

aun de la justicia son el precio que cada • 

ciudadano da por su libertad. Lib. V I , 

cap. II. 

« E n los gobiernos despóticos no hay 

leyes, ni mas regla que el mismo j u e z ; 

en los monárquicos , hay una l e y , y 

donde quiera que es terminante, la sigue 

y da cumplimiento el j u e z , pero donde 

110 lo es busca su espíritu. E n los gobier-

nos republicanos, está en la naturaleza 

de la constitución que los jueces sigan la 

letra de la ley. >. Lib. V I , cap. III. 

« De aquí nacen los diferentes modos 

de formar los juicios. En las monarquías, 
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los jueces obran á manera de arbitros , 

comunicándose sus pensamientos, con-

cordándose, y modificando su dictamen 

para conformarlo con el de otro ; de 

manera que las opiniones del menor nu-

mero tienen que agregarse á las dos del 

número mayor : esto no está en la natu-

raleza de la república. E n Roma y en las 

ciudades griegas los jueces no se comu-

* nicabán; y cada uno de ellos daba su 

dictamen de uno de estos tres m o d o s , 

absuelvo , condeno, no me parece. 

« L o s Romanos á imitación de los 

Griegos introdujeron fórmulas en las de-

mandas judiciales y establecieron la ne-

cesidad de dirigir todo pleito por la 

acción que le correspondía ; lo cual era 

indispensable en su modo de juzgar; p o r -

que de otra m a n e r a , en el curso de un 

negocio considerable, el estado de la 

cuestión variaría continuamente, y no se 

le reconocería. L ib . V I , cap. V . 

« Solon supo prevenir oportuna-

Wiííjiül 

mente el abuso que podría hacer el 

pueblo de su autoridad en los juicios de 

los criminales; quiso que el areópago 

revisase la causa; que si creía que el 

acusado había sido injustamente absuelto 

le acusase de nuevo ante el p u e b l o : que 

si creía habia sido injustamente conde-

n a d o , suspendiese la ejecución, y le pre-

sentase el negocio para que le volviese á 

juzgar. L e y admirable que sujetaba al 

pueblo á la censura de la magistratura, 

á quien mas respetaba, y á la suya mis-

ma (1). L ibro V I , cap. V . 

« E n los estados despóticos, el pr ín-

cipe puede juzgar por sí mismo; pero 

en los monárquicos n o ; porque se detrui-

ria la constitución, las potestades inter-

medias dependientes de ella se aniquíla-

(1) Una ley que dispone apelar al pueblo 
de una decision dada por el mismo pueblo , 
no la creemos tan admirable , ademas, ¿que 
ventajas resultaron para la mayor seguridad 
de los ciudadanos? 
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r ían, y se verían suspendidas todas las 

formalidades de los juicios : el temor se 

apoderaría de todos los ánimos ; la p a l i -

dez se vería pintada en todos los s e m -

blantes; y á dios confianza, h o n o r , amor, 

seguridad y por fin á dios monarquía. . . 

A d e m a s , perdería su atributo mas p r e -

cioso, el de hacer gracia. ». L ib . V I , 

cap. V . 

« L o s fallos pronunciados por el pr ín-

cipe serian un manantial inagotable de 

injusticias y de abusos; porque sus c o r -

tesanos lograrían á fuerza de importu-

nidades que fuesen de su gusto. Algunos 

emperadores romanos tuvieron el furor 

de j u z g a r , ningunos reinados han asom-

brado mas el universo por sus injus-

ticias. 

« Todavía es un gran inconveniente 

en las monarquías que los ministros del 

príncipe juzguen por sí mismos los n e g o -

cios contenciosos; porque hay por la 

naturaleza de las cosas una especie de 

contradicción entre el consejo del m o -

narca y sus tribunales. El consejo de los 

reyes debe componerse de pocas perso-

nas; y los tribunales de judicatura piden 

muchas... » 

« D e las acusaciones. E n Roma todo 

ciudadano podia acusar á o t r o ; esto es-

taba establecido en conformidad al espí-

ritu de la repúbl ica, donde cada ciuda-

dano debe tener un zelo sin límites por 

el bien p ú b l i c o , y donde se supone que 

cada cual tiene en su mano todos los 

derechos de la patria. 

« Actualmente tenemos una iey admi-

rable : consiste esta en que el pr ínc ipe , 

creado para hacer ejecutar las leyes, 

nombra un empleado en cada tribunal, 

encargado de perseguir en su nombre to-

dos los crímenes. La parte pública vela 

por la seguridad de los ciudadanos, de 

manera que ella obra, mientras que ellos 

están tranquilos. »Lib. V I . 

« Tribunal doméstico. Los Romanos' 
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no tenian como los Griegos magistrados 

particulares para inspeccionar la conduc-

ta d é l a s mugeres; pero la institución del 

tribunal doméstico los suplió. El marido 

reunia los parientes de la muger y la 

juzgaba en presencia suya. Este tri-

bunal conservaba las costumbres de la 

república ; mas esas mismas costumbres 

mantenían aquel t r i b u n a l ; el cual no 

solo tenia que juzgar de la violacion de 

las leyes, sino también de la de las cos-

tumbres. T o d o cuanto concierne las re-

glas de la modestia apenas puede c o m -

prenderse en un código de leyes. Es cosa 

fáci l ordenar por medio de ellas lo que 

debemos á los demás; y muy difícil com-

prender todo lo que uno se debe á sí 

mismo... » L ib . V I I , cap. X I . 

E n el lib. X I , cap- X V I I I explica 

Montesquieu las mutaciones que experi-

mentó la autoridad judicial en diversas 

épocas de la república r o m a n a ; pero 

como no es mas que una exposición pu-

ramente histórica nada puede sacarse en 

limpio para una teoría general. 

Hablando Montesquieu, en el lib. X I , 

cap. V I , de la constitución de Inglater-

r a , pone algunos principios mas claros, 

y mas explícitos que en todo cuanto 

precede. 

« N o hay libertad si la autoridad de 

juzgar no está separada de la potestad 

legisladora y de la ejecutora; porque sí 

se hallase reunida á la legisladora, la 

autoridad sobre la vida y la libertad de 

los ciudadanos seria arbitraria ; y si Jo 

estuviese á la ejecutora, el juez podría ' 

tener la fuerza de un opresor. 

« T o d o se perdería si el mismo h o m -

bre ó la misma corporacion de los princi-

pales, ó de los nobles , ó del p u e b l o , 

ejerciesen estas tres autoridades. » 

« La facultad de juzgar no debe con-

ferirse á un senado permanente, sino á 

algunas personas pertenecientes á la cor-

poración del p u e b l o , en ciertas épocas 
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del año, del modo y forma prescripto 

por la l e y , para formar un tribunal que 

no dure mas tiempo que el que requiera 

la necesidad. » 

« D e este m o d o , la autoridad de j u z -

g a r , tan terrible entre los hombres , no 

siendo peculiar de cierta clase ó de cierta 

profesion, viene á ser, por decirlo asi, 

invisible y n u l a : ni se tienen continua-

mente á l a vista los jueces , y se teme la 

magistratura y no los magistrados. 

« También es indispensable que en 

. las acusaciones de gran entidad, el cri-

minal , en concurrencia de la l e y , escoja 

sus jueces, ó á lo menos que pueda r e -

cusar un tan crecido n ú m e r o , de manera 

que los que queden se oonceptuen como 

de su elección. » 

« Los grandes por lo general están 

expuestos á ser envidiados, y si fuesen 

juzgados por el pueblo, correrían mucho 

r i e s g o , y no gozarían del privilegio que 

tiene el ciudadano mas oscuro en una 

nación libre, de ser juzgado por sus igua-

les. Por consiguiente es indispensable que 

los nobles sean citados á comparecer no 

ante los tribunales ordinarios de la n a -

ción , sino ante la parte del cuerpo legis-

lativo compuesto de nobles. » 

Montesquieu y Bentham. 

Despues de haber comparado todos 

los pasages en que se trata de la organi-

zación judicial en el Espíritu de las leyes, 

preguntamos que es lo que ha hecho 

Montesquieu en favor de este ramo im-

portante de la legislación, y dejamos al 

lector que se responda á sí mismo. 

L a mayor parte de los f r a n c e s e s , pero 

particularmente los literatos , cuando 

hablan de Montesquieu, se creen llama-

dos á hacer himnos; porque en su con-

cepto todo lo ha visto, ha dicho cuanto 

hay que decir, todo lo ha abreviado; y 

por fin es una subasta de elocuencia. 

T o d o esto todavía es admirable en el 
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sentido que daba á esta expresión el 

abate de Saint - Pierre cuando queria 

insinuar que el progreso de la razón 

pondría límites á muchas admiraciones 

mal fundadas. 

C o n riesgo de que se nos atribuya una 

parcialidad de la que creemos estar ente-

ramente exentos , vamos á manifestar 

libremente nuestra opinion acerca de la 

marcha y el genio de estos dos autores 

a quienes no hemos cesado de comparar 

en todas sus partes correspondientes. Sin 

embargo nos limitaremos á indicar los 

resultados de esta comparación b a j o 

cuatro ó cinco puntos. Estos compendios* 

simples recuerdos para la memoria, no 

son útiles mas que para aquellos que tie-

n e n , por decirlo asi, los documentos del 

proceso en su cabeza. 

I. Bentham parte constantemente de 

un principio práctico , al cual reduce 

todo , sin ningún aparato de metafísica 

ni de misticidad; este principio ú objeto 

es precaver el mal, de cualquiera natu-

raleza que sea , y por consiguiente pre-

caver todos los actos que pueden cau-

sar un mal sea el que fuere. Este es el í in , 

y los medios de conseguirle son las leyes. 

T a l es su o r i g e n , tomado no en un de-

recho natural que cada cual se forja á 

su a n t o j o , sino en las necesidades del 

hombre social , y en su razón. 

Si Montesquieu se ha propuesto el 

mismo objeto, n o solamente no lo ha 

patentizado , sino que lo ha cubierto 

singularmente con un v e l o , como si h u -

biese creído que toda idea de reforma 

debia ser ó desechada ó envuelta con el 

misterio. Su objeto práctico parece ser 

el de suministrar á todos los gobiernos 

razones ó pretextos para que consideren 

como buenas todas sus leyes y no hagan 

ningún cambio en ellas, cualquiera que 

sea la necesidad que puedan tener : res-

pecto á esto trata ele inspirar un temor su-

persticioso , y en particular, toda religión 
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debe permanecer inmutable como el mis-

mo Dios. 

II. Bentham entra en materia investi-

gando el principio que debe guiar al le-

gislador para apreciar las acciones huma-

nas como buenas ó como malas, y para 

aplicarlas leyes convenientes. A este 

principio le llama utilidad, utilidad ge-

neral , el mayor bien del mayor número. 

Señala los dos principios falsos por los 

cuales se han cometido tantos errores : 

el ascetismo religioso', 2° el capricho, 

que se compone de dos partes, la simpa-

tía y la antipatía. Ha clasificado distin-

tamente todos los modos equivocados 

de raciocinar en materia de ley y todos 

los sofismas de que se hacen , en polí-

tica , unos instrumentos de falsedad y de 

error. 

Montesquieu está muy distante de 

suministrar un criterio para la moral y 

la legislación. Despues de su división de 

gobiernos en tres clases ( que jamas han 

existido en el grado de simplicidad que 

supone é l ) , señala á cada uno de estos 

gobiernos un principio distinto ; y hace 

de este principio el alma ó la razón que 

debe servirle de guia. Todo el que creia 

tener una idea de lo que constituye 

una buena ó mala ley , se encuentra con 

que no tiene ninguna; porque lo que 

saca en limpio es que lo que es bueno 

en una nación es malo en otra; que hay 

tres balanzas que arreglar, y ninguna 

medida común. 

Tomamos por modelo el asunto trata-

do en esta obra. Montesquieu aprueba en 

una monarquía un orden judicial que, 

considerado en sí mismo , parecería ex-

cesivamente confuso y defectuoso , to-

dos los ramos de jurisdicción separa-

dos y aplicados á diferentes tribunales , 

privilegios, justicias señoriales, leyes no 

escritas, ó una jurisprudencia de decretos, 

modos de enjuiciar secretos, crecido 

número de jueces en un mismo tribunal 
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sino con diferentes modificaciones. He 

aqui uno de los resultados mas útiles de la 

obra de Montesquieu; pero prescindien-

do de las exageraciones de que se ha deja-

do llevar, por ejemplo, sobre la influencia 

del c l ima, no hay ningún hilo que pueda 

conducir el entendimiento por medio de 

todas esas causas de diversidades, que se 

complace en multiplicar; siempre vemos 

lo que debe separarse, y nunca lo que 

debe reunirse: presenta todas las legisla-

ciones como aisladas y debiendo estarlo 

constantemente. 

¿Que hace Bentham para ayudar al 

legislador á vencer esas dificultades de 

aplicaciones temporales y locales ? Ardién-

dose de un analisis sabia, ha clasificado 

todas las circunstancias que influyen so-

bre la sensibilidad de los hombres y 

la modifican según los tiempos y los l u -

gares, el c l ima, las castas, la r e l i g i ó n , 

la civilización, el gobierno, los hábitos 

anteriores etc. A q u i , las causas son dis-

260 DE LA ORGANIZACION 

q u e , para concillarse, se otorgan con-

cesiones mutuas : todas estas son unas 

instituciones monstruosas; pero desde 

el momento que se trata de una monar-

quía , todo esto está en su n a t u r a l e z a , y 

nada hay que variar. 

Estos tres supuestos principios de los 

cuales cada uno debe dominar en cada 

clase de gobierno, bien analizados y 

reducidos á nociones claras , no son otra 

cosa mas que unos móviles, y unos mó-

viles q u e , obrando igualmente sobre 

todos los hombres , por consiguiente 

sobre todos los g o b i e r n o s , son unos 

resortes necesarios en todas las legisla-

ciones. 

III. L a naturaleza humana es esencial-

mente lamisma en todas partes; pero tam-

bién presenta en donde quiera varieda-

des accidentales. Supongamos el código 

mejor á que puede aspirar la imaginación 

de los hombres en su estado actual , no 

podría apropriarse á diferentes pueblos 
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tintas, y desaparece la cenfusion : con 

este cuadro á la vista, el legislador tiene" 

un g u i a , y por mejor decir, un camino 

trazado. V e el fondo común de la natura-

leza humana y la causa de las diferencias 

ocasionales. 

Y para unir el modelo á la teoría , el 

autor ha supuesto su traslación á Benga-

la , tomando por tipo su código criminal 

adoptado á nuestras costumbres europeas; 

y ha indicado en cada título las m o d i -

ficaciones que debería sufrir para ser 

apropiado á un pais tan diferente de los 

nuestros. 

I V . Hallando Bentham que el campo 

de la legislación era demasiadamente 

vasto, no ha tratado de salir de é l ; pero 

lo ha medido en toda su extensión. En 

el plan de un código universal, ha se-

ñalado á cada clase de leyes su lugar 

y su relación con el conjunto; viene á 

ser un mapa general distribuido en p r o -

vincias ; y puede decirse que nunca lia 

habido , antes que é l , quien haya hecho 

una descripción completa y regular de la 

ciencia. 

Nadie ignora con que rapidez pasa 

Montesquieu de un asunto á otro , y 

con que facilidad hace volar á sus lecto-

res del Norte al Mediodía , de Oriente á 

Occidente, repartiendo de tal modo las 

materias, que ninguna de ellas es tra-

tada en su pormayor ni forma un cuerpo. 

Cuando quisimos reunir todo lo concer-

niente al modo de enjuiciar y á las prue-

bas judiciales, en el Espíritu de las le)es, 

tuvimos que hojear toda la o b r a ; y asi 

que estos fracmentos se hallaron reunidos, 

desapareció la riqueza que se le ha su-

puesto ; porque la falta de coordina-

ción multiplica al parecer los o b j e t o s , 

y da una apariencia de abundancia. 

V . N o viendo Bentham ni objeto , ni lí-

mite, ni utilidad el poner en contribución 

todos los viageros é historiadores, para 

encontraren ellos pensamientos particu-
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lares bien ómal aplicados, anécdotas pi-

cantes y sospechosas, pasages aislados de 

que se hace lo que se quiere , busca su 

fuerza y su apoyo en los principios in-

contestables de la naturaleza humana; 

analiza las penas y los placeres, los m o -

tivos, las disposiciones, la parte fuerte y 

flaca de las sanciones natural , m o r a l , 

política y religiosa. Da las reglas mas sen-

cillas para calificar la gravedad de cada 

delito, y esclarece de un modo luminoso 

y nuevo la ley criminal. 

Montesquieu no parece ocupado, en 

la variedad de su erudiccion, sino en 

buscar pensamientos singulares para pro-

bar su sistema de distinción y de separa-

ción, desentendiéndose de v e r l o que hay 

de común en el género humano; pero 

adhiriéndose siempre á lo que establece 

diferencias, como las castas y las clases , 

los gobiernos, las religiones, las institu-

ciones locales. Para él los hombres no 

son una misma y única especie, bastando 

el clima para hacer de ellos unos seres 

diversos. De todo echa mano con gusto 

sea de una tribu bárbara , sea de una 

costumbre extravagante, para justificar 

esa diversidad que quiere ver en todas 

partes, y para desechar la nocion de un 

principio único y universal. 

V I . Por último , en Bentliam tenemos 

u n sistema, un principio de raciocinio 

evidente en sí mismo, que reduce todas 

las controversias de opinion á un punto 

en que siempre pueden tener salida. V ie-

ne á ser una correspondencia establecida 

entre todos los seres que piensan. 

E n Montesquieu no hay sistema algu-

no ; porque no puede serlo el remitirnos 

á tres supuestos principios, muy mal 

definidos y peor denominados, que se 

contradicen, y que originan una c o n f u -

sión perpetua de ideas sobre la conve-

niencia de las leyes. Lejos de haber 

creado el arte de la legislación, lo habría 

hecho imposible. 



¿ Pero Montesquieu ha querido dar un 

tratado sobre el arte de la legislación? 

¿ El título misino de su obra 110 anuncia 

otro objeto? L o ignoramos; pero na-

da importa ; porque en tanto que el 

público le considere como un guia y 

como un oráculo, es indispensable ma-

nifestarle que no ha hecho lo que se le 

atribuye; y patentizarle lo que quedaba 

que hacer despues que él escribió. Mien-

tras que continué la falsa idea de la na-

turaleza ó del valor de la obra , resultan 

dos inconvenientes graves, el uno dejar 

que subsista una mala escuela, y el otro 

impedir que se recurra á otra mejor. 

Despues de esta comparación, en la 

que quizá muchos no verán mas que una 

prevención perdonable en el editor de 

Bentham, no me privaré del placer de 

profesar sin entusiasmo una grande y 

sincera admiración por Montesquieu, ei 

cual ha sido el bienhechor de todas las 

naciones por la multitud de ideas nuevas 

y útiles que ha diseminado en su o b r a , 

y por las discusiones á que ha dado orí-

gen. Ha despertado á la Europa de aquel 

especie de letargo en que yacia acerca 

del estudio filosófico de las leyes; ha l i-

bertado la ciencia del imperio exclusivo 

délos jurisconsultos, inspirando el gusto 

á una multitud de personas que lo habían 

perdido á causa de la gerigonza técnica 

la mas repulsiva que puede imaginarse ; 

de manera que todos esos repertorios de 

la pedantería han desaparecido para siem-

pre. Todavía ha hecho mas, porque ha 

creado sus sucesores, y aun quizá es el 

que mas ha agrandado la esfera de la 

legislación y el que mejor ha determina-

do sus límites. 

Las brillantes ventajas de Montesquieu 

son peculiares á él solo, y no se comuni-

can , como la fecundidad de su entendi-

miento , la multitud de expresiones feli-

ces que se conservan fácilmente en la 

memoria. Son unas máximas profundas 
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que expresa con una exactitud y una 

vivacidad notables; unos cuadros histó-

ricos que forman del Espíritu de las 

leyes-a na especie de museo, y p o r últ imo, 

unos recursos inagotables para divertir 

sus lectores y tenerlos en una especie de 

sorpresa continua. 

Bentham no ha aspirado á estos m e -

dios ingeniosos de complacer; pues trata 

su asunto lisa y llanamente de buena fe, 

sin atavíos extraños ni digresiones. Pero 

una vez que se ha comprendido su pr in-

cipio y su método de raciocinio , puede 

hacerse uso de él como el mismo autor, y 

aplicarlo á nuevos objetos , porque c o -

munica su arte poniendo á todo el mun-

do en posesion del instrumento que le 

ha servido para hacer sus descubrimien-

tos. Montesquieu es bien peligroso para 

sus imitadores. Bentham siempre será 

útil á los s u y o s ; quizá p o r esta or ig ina-

lidad pueden distinguirse los productos 

de la ciencia de los del entendimiento y 

de la imaginación. El inventor se des-

poja á sí mismo en favor de todo el 

mundo. L o s diamantes de Montesquieu 

quedan guardados en su gaveta; y el 

oro de Bentham entra en la circulación 

general. 

f i n d e l a o r g a n i z a c i o n j u d i c i a l . 



APÉNDICES. 

• A P E N D I C E P R I M E R O . 

Nomenclatura de las acciones (i). 

En estilo de práctica, se entiende por 

acción judicial, la reunión de los medios 

que emplea el que intenta el proceso 

para conseguir el objeto de la causa. 

Hay una especie de acción por la que 

(i) Volvemos aqui sobre el capítulo n , 

pero con mas amplitud; porque habríamos 

temido espantar á algunos lectores todavía 

novicios, si desde el principio hubiéramos 

entrado en pormenores de nomenclatura,. y 

hablado del derecho romano. 

se demanda sencillamente ser puesto en 

posesion de un derecho, sin alegar nin-

gún delito respecto á las demás partes 

interesadas : puede llamarse acción pe-

titoria; porque pertenece á lo que comun-

mente se da el nombre de causa civil. 

Hay otras acciones fundadas en un 

delito, con el fin de hacer de manera que 

se aplique al delincuente el castigo se-

ñalado por la ley .-á la acción de esta 

clase puede llamarse prosecutoria ; por-

que pertenece al proceso criminal. 

¿ Que quereis -que haga? Esta es la 

primera cuestión que debe presentarse 

á la imaginación de un juez á vista de 

un litigante. ¿ Por que razón quereis que 

lo haga ? He aqui la segunda. El objeto 

de la primera es conocer el servicio de-

mandado , y el de la segunda acreditar 

las razones sobre que se funda. Estos son 

los dos puntos esenciales de reunión á 

los cuales debe reducirlo todo, y nece-

sitará tener siempre á la vista este hilo 
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para no perderse en las narraciones os-

curas y tortuosas de los hombres sencil-

los é inexperimentados que se dirigirán á 

el. De estas dos cuestiones, á la primera 

puede responderse con mas faci l idad; 

pero ocurrirán casos en que el mismo 

demandante ignore lo que ha hecho la 

ley en su f a v o r , y necesita saber lo que le 

es permitido querer. Le sucede lo que á 

un enfermo que siente su dolencia sin co-

nocer ni el sitio de ella, ni su causa, ni su 

remedio. A l juez pertenece, como médico 

del cuerpo político, descubrir la naturale-

za de la enfermedad y prescribir la cura. 

Hemos dicho que en toda causa se 

trata de una demanda dirigida al juez 

para "que este le haga un servicio ; en lo 

criminal, para hacer que se aplique el 

cast igo, y obtener las reparaciones per- | 

tenecientes al caso que sea ; en lo c iv i l , 

para que se le ponga en posesion del de-

recho reclamado. 

E n lo criminal, la principal utilidad y la 

mas segura es para el público; que la parte 

perjudicada y demandante halle ó no un 

p r o v e c h o , esto depende de la naturale-

za del delito y de las circunstancias. 

E n lo civi l , el Ínteres particular es el 

primer m ó v i l , y lo esencial es el servi-

cio particular. N o hay duda que el pú-

blico está muy interesado en la protec-

ción que se concede al derecho de u n 

individuo ofendido ; pero la utilidad que 

le resulta no es mas que indirecta, mien-

tras que el demandante la recibe directa. 

Habrá muchos casos en que se reúnan 

en la misma demanda lo civil y lo crimi-

nal ; de manera que no podría ser valerse 

de una acción excluyendo la otra; que 

es lo que sucede en aquellos casos en 

que el mismo hecho produce diversos 

inconvenientes, ó cuando el mismo in-

conveniente contiene diferentes denomi-

naciones. 

E n todos estos casos, á un juez capri-

choso ó corrompido se le presentará una 
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ocasion favorable para incomodar; por-

que si el demandante elige una de estas 

dos acciones, le despedirá siempre con 

mucha maña, con pretexto que debería 

haber elegido la otra. 

E n la parte criminal, el servicio d e -

mandado y el derecho sobre que se f u n -

da son conocidos al mismo tiempo ; 

porque cuando se dice fulano me ha r o -

bado seis pesos, equivale á. decir déseme 

la reparación que concede la ley al que 

ha experimentado semejante robo. 

N o sucede lo mismo en lo c iv i l ; p o r -

que si se dice : « Haced que Pedro me 

pagué seis pesos » es preciso motivar la 

causa porque Pedro debe hacer este pago. 

L a demanda forma un punto aparte , y el 

título de ella otro. 

Pero si bien examinado el caso resulta 

que esa suma me es en d e b e r , no en 

virtud del título que he a legado, sino en 

virtud de otro , ¿ que partido se tomará? 

¿ Será desechada mi demanda? ¡ Que in-

justicia! ¡Que pretexto tan extraordina-

rio ! Porque al fin el derecho se ha pro-

bado; ¿ que mas puede exigirse? 

Detengámonos un momento , pues 

que se presenta una objecion. A l fundar 

la demanda sobre el primer título, se ha 

intentado probar el hecho inherente á 

é l , hecho que la parte adversa se habia 

preparado á impugnar. Respecto al otro 

hecho concerniente al otro t í t u l o , á pe-

sar de lo falso que puede ser, la parte 

adversa no estaba en situación de refu-

tarle , porque no se habia alegado desde 

luego. 

Esta suposición puede ser verdadera , 

y también fa lsa, ni debe obrarse como si 

fuera verdadera en todoslos casos,porque 

nunca será bueno cometer una injusticia 

cierta por evitar una que no es mas que 

hipotética. Si al demandado le coge de 

improviso , que lo d i g a , y se ordenará 

una nueva información, pero si no la 

p ide , habrá que atenerse, en cuanto al 
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resultado á la primera. Respecto á la 

primera acción se pronunciará excluido 

al demandante, pero respecto á la se-

gunda se fallará en su favor haciendo que 

gane la causa. 

Puede distinguirse una tercera clase 

de acción que á la verdad se funda en 

un del i to , pero en una especie de delito 

q u e , en juicio de la l e y , no merece nin-

g ú n castigo, excepto el que resulta de 

la obligación de dar satisfacción y pagar 

las costas del proceso. Una acción de esta 

clase es mista, pues pertenece, p o r la f o r -

ma, al m o d o de enjuiciar criminal; y p o r 

el objeto, no se diferencia de una demanda 

civil. Podria WarnitseX^asi prosecutoria, 

ó perseguimento sencillo, no inculpativo; 

porque no hay inculpación donde no hay 

alegación de mala fe 6 de temeridad. 

• Esta distinción entre lo petitorio y lo 

casi prosecutorio puede parecer á pri-

mera vista sutil y difícil de comprender; 

pero he aqui una señal clara y palpable > • 

para reconocer la diferencia. Trátase en 

ambos casos de un servicio requerido p o r 

el demandante : ¿ este servicio es de tal 

naturaleza que la parte adversa habría 

podido hacerle p o r sí sin necesidad de 

la intervención del juez ? E n este caso, 

la omision voluntaria de hacerle puede 

considerarse como un delito negativo de 

su parte , y fundar esta acción que lla-

mamos casi prosecutoria. ¿ Pero el ser-

vic io es tal que sea necesario recurrir á 

la autoridad del juez para que tenga su 

entero y pleno efecto ? En este caso no 

está en poder del particular el hacerlo , 

p o r consiguiente la omision no podria 

ser un de l i to , y la acción no puede ser si-

no civil ó petitoria. 

Sin embargo, todo servicio que liabria 

podido hacer un particular por sí mismo, 

c o n m a y o r motivo puede hacerlo cuando 

es compelido por el juez. De manera 

que en todos los casos en que es admitida 

la acción casi prosecutoria , el deman-
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dante puede soslituirla con una petitoria; 

y aun preferirá esta última siempre que 

quiera tener consideración con su adver-

sario y no acusarle de mala fe. Luego 

esta es ya una gran ventaja; porque ver-

daderamente es una cosa vergonzosa que 

en la mayor parte de los modos de en-

juiciar, y con particularidad en los de 

Inglaterra, los formularios sean tales que 

parientes, amigos y aspciados se ven 

precisados á intentar un proceso p o r las 

imputaciones mas odiosas, y que el len-

guage técnico de la ley 'esté l leno de 

injurias que deshonrarían hasta los mozos 

de cordel. 

L a división en proceso petitorio y pro-

secutorio nos parece preferible á la divi-

sión común en proceso criminal y p r o -

ceso civil. L a palabra criminal es la única 

que presenta una idea: porque la civil 

nada expresa , sino en cuanto que está en 

oposicion con la otra. Civil quiere decir 

no criminal. Pero también se hace uso 

de esta palabra, igualmente á modo de 

contraste, para designar no militar, no 

canónico , no constitucional, no derecho 

natural, no derecho internacional. T o -

davía se ha hecho uso de él como sinóni-

mo respecto al derecho romano. Una 

palabra que significa tantas cosas deja de 

tener significación a lguna, y seria muy 

útil borrarla del diccionario legal, con lo 

cual se ganaría mucho. 

Para distinguir las diferentes clases de 

procesos, es preciso nombrarlas , p o r -

que la nomenclatura de las acciones es 

indispensable. ¿ D e donde se tomará? 

Luego que se tiene una nomenclatura 

raciocinada de los delitos y de los de-

rechos , solo resta aplicarla á las accio-

nes; porque hecho el primer trabajo , 

el segundo no es mas que un negocio de 

rut ina, y cuanto menos sabia sea esa 

nomenclatura, mayor será su utilidad. 

Respecto á la acción prosecutoria, la 

denominación podrá tomarse del n o m -
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bre del delito; y respecto á la petitoria, 

la denominación deberá tomarse de la 

naturaleza del servicio demandado: ac-

ción en tradición de cosa ó acción revin-

dicatoria , acción en reconocimiento del 

derecho de servidumbre ; acción para 

conseguir una servidumbre ó un uso 

parcial; acción de deuda. 

Para reconocer cuan importante es 

una buena nomenclatura, véase lo que 

se ha hecho en el derecho romano. 

En Unas partes faltan enteramente las 

palabras, en otras, en que una sola bas-

taría, abundan extraordinariamente. M u -

chas son ininteligibles, otras se explican 

á medias, y no faltan algunas que dan 

ideas falsas; de manera que ni hay 

claridad, ni analogía, ni simetría entre 

ellas. • 

Frecuentemente son arbitrarias estas 

denominaciones , sacadas unas veces de 

una raíz, otras de otra, algunas veces 

del delito, actio de sepulcro violato; otras 

del titulo que sirve de fundamento á la 

demanda, actio ex fidejussione ; varías 

veces del estado de las partes, actio tu-

tela;. A q u i , se citan algunas palabras de 

la misma ley , actio ex lege eó contendaf, 

al lá, y es cosa muy frecuente, es el nom-

bre del legislador actio Pauliana, Publi-

ciana , Serviana, casi Serviana. En unas 

partes el motivo que se supone á la ley 

condictio ex moribus; en otras es una 

gerigonza de que nada se saca en lim-

pio , actio prcejudicialis, actio prcescrip-

tis vei'bis, actio confessoria. 

Algunas hay en que se ha querido ex-

plicar bien ó mal el objeto de la deman-

da : hereditatis petitio, actio de communi 

dividendo, interdictum ne quid in loco 

sacro fiat. .Pero estas denominaciones 

significativas son el número mas corto. 

Aun cuando no hubiese otra cosa di-

fícil en la ley romana mas que esta no-

menclatura de las acciones, eso solo 

bastaría para oscurecer toda la ciencia, 
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y para malograr todos los esfuerzos de 

los que han consumido laboriosamente 

su vida en buscar veredas en este labe-

rinto. 

A pesar de lo defectuosa que es la 

nomenclatura inglesa, lo es mucho m e -

nos que la del derecho romano. 

El m a y o r vicio de un término técnico 

consiste en haberlo tomado de la lengua 

ordinaria , pero en un sentido di ferente; 

porque es preciso olvidar el sentido p r i -

mitivo antes de aprender esta nueva 

significación arbitraria. Mas valdría v a -

lerse de palabras árabes. 

A P É N D I C E II. 

Tribunal parroquial (i). 

En el plan de organización judicial de 

Bentham, dado á continuación de sus ob-

servaciones acerca del de la comision de la 

Constituyente, se encuentran dos capítu-

los sobre el establecimiento de un tribunal 

parroquial. Aunque en su último trabajo 

no hace mención a lguna, basta que lo 

haya anunciado y desenvuelto con mucho 

Ínteres, para que nos creamos en la obli-

gación de hacer una indicación de é l , 

( i ) Hemos quitado este artículo del cuer-

po de la obra, porque en el último plan del 

autor no hace mención alguna de él. 
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presentando las objeciones que en aquel 

tiempo hicimos al mismo autor. 

Figurémonos, dice , una parroquia 

distante de toda poblacion grande, como 

villa ó ciudad, en una provincia p o b r e , 

con pocos habitantes diseminados en un 

gran espacio : un juez de distrito no ten-

dría- en ella bastante ocupac ion, y p o r 

consiguiente originaria un gasto excesi-

vo y ademas inútil. Pero un eclesiástico 

es absolutamente necesario; ¿ pues p o r -

que no conferir á este funcionario público 

una autoridad limitada á ciertos casos, 

y con ciertas precauciones que previnie-

sen todo abuso ? A l fin y a es un hombre 

responsable, que desempeña u n ministe-

rio respetable, que es hombre de carre-
r a 5 y que estando ya dotado por otras 

obligaciones no habría necesidad de que 

lo fuera por esta. Podría los domingos 

en su iglesia después de los oficios d i v i -

nos, en presencia de sus feligreses, oir 

todas las quejas, y terminar todas las 

desavenencias que habrían podido o c u r -

rir entre e l los , antes que la animosidad 

hubiese podido echar raices profundas : 

de este m o d o se evitan gastos de viage y 

costas; y no creemos sea penoso ir á 

buscar justicia á un lugar donde hay que 

ir á cumplir una obligación religiosa; 

tanto mas, cuanto que resultan las v e n -

tajas de la economía y de la p r o n -

titud. 

El público de que se componga esta 

congregación siempre será acomodado á la 

naturaleza de las causas que se presenten 

ante aquel tr ibunal ; porque es el círculo 

natural que abraza las partes , siendo las 

personas que mayor Ínteres toman en su 

conducta y en su suerte. Puede contarse 

con su atención y vigilancia ; el audito-

rio hallará en estas causas un fondo de 

instrucción y de pasatiempo divert ido, y 

lecciones parjt todas las edades; es una 

escuela en la que el pueblo se familiariza-

rá con el conocimiento de la l e y , y en.la 



que se enseñará la moral no solamente 

en teoría sino en la práctica. 

Nada es mas común en Inglaterra que 

el conferir la comision de jueces de paz 

á los eclesiásticos; todavía no se ha echa-

do de ver que resulten inconvenientes , 

sino por el contrario, no puede menos 

de convenirse que en muchas partes han 

hecho grandes servicios. 

Donde mas principalmente conviene 

poner jueces de p a z , á cortas distancias , 

es en los caminos reales. Esta medida no 

solamente es necesaria para facilitar el 

arresto de los ladrones y malhechores, 

sino para terminar prontamente las dis-

putas que se suscitan entre los viageros y 

los caleseros, los venteros, los guar-

das, etc; porque si un juez tiene que 

andar tres leguas para ir á apaci- ) 

guar una contienda, ó que las par-

tes tengan que hacerlas para ir en 

busca suya, es un inconveniente de 

consideración, y solo adoptando la dis-

posicion que proponemos puede o b -

viarse. 

Habrá muchas gentes que objetarán 

que toda la tendencia de este plan se di-

rige á aumentar la influencia del clero, 

y que la reunión de la.autoridad tem-

poral con la espiritual ha sido un manan-

tial fecundo de males. 

Convenimos en ello; pero distingamos: 

¿ Cuando y como ha sido funesta y perju-

dicial la autoridad temporal del clero ? 

E n tiempo en que los eclesiásticos se apo-

deraron de ella como de un derecho que 

les era propio, y del cual no tenian que 

dar cuenta á sus superiores temporales; 

cuando usurpaban esta autoridad por 

medio de excomuniones y terrores reli-

giosos; cuando la ejercían, no en nom-

bre del estado ni por el bien del estado, 

sino en su propio nombre y por su pro-

pia utilidad. Pero cuando se le confiere 

esta autoridad temporal con limitaciones 

y subordinada, produce en el eclesiás-
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tico un efecto enteramente contrario al 

que tendría si se la hubiese apropiado. 

L a independencia le habría hecho a l ta-

nero é intratable, pero la subordinac ión 

le hará moderado y c o m e d i d o ; y aun 

adquirirá, p o r sus mismos serv ic ios , u n 

espíritu mas conveniente á su profesion 

porque será menos eclesiástico y mas 

ciudadano; tratará de hacerse va ler me-

nos p o r su potestad espiritual, luego 

que desempeñe una magistratura mas 

real y manifiesta; y p o r fin reconocerá 

la necesidad de adquirir conocimientos 

práct icos, y el estudio de la ley r e m -

plazará al de la controversia. 

He aqui sin duda alguna la objecion 

principal contra este plan y la única 

que ha presentado y refutado Bentham; 

pero hay otras muchas que no ha tocado. 

i ° Esta autoridad temporal no p o -

dría conferirse al clero catól ico, á causa 

de la confesion aur icular ; pues las dos 

instituciones no pueden subsistir j u n í a -
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mente, porque nadie querria confesarse 

con el mismo hombre que pudiese ser 

su j u e z , n i ningún cura de buena c o n -

ciencia querria reunir ambos ministerios. 

2 o L a autoridad temporal n o c o n -

cuerda con el carácter pastoral . L o s 

eclesiásticos no deben ser mas que los 

amigos y los conciliadores de sus fe l i -

greses : como ministros de paz y de ca-

ridad , nunca deben estar en el caso de 

ordenar medidas de r i g o r , ni p r o n u n -

ciar sentencias penales; porque los resen-

timientos que no dejarían de resultar de 

ellas en las familias, necesariamente con-

tribuirían á disminuir y perjudicar la 

influencia religiosa del pastor. 

3 o Si el tribunal superior anulase las 

sentencias del magistrado eclesiástico, ó 

si se le privase de la autoridad de j u z -

gar por incapacidad ó por cualquier otro 

m o t i v o , perdería toda consideración en 

el ánimo de sus feligreses, y p o r consi-

guiente su autoridad moral. 
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4o L o que es eseneialísimo en un juez, 

la imparcialidad de un hombre extrañó 

á las personas y á los intereses de las 

partes, no puede verificarse en un ecle-

siástico, que debe conexionarse íntima-

mente y formar amistades familiares en 

su parroquia; de manera que habrá tan-

tos motivos de ser recusado por aficiones 

particulares y otras causas, que su mi-

nisterio quedará reducido á poca cosa. 

Con todo no creemos que estas obje-

c o n e s puedan aplicarse á ciertas autori-

dades judiciales, por ejemplo á ciertas 

partes de la instrucción y algunas pre-

cauciones de policía, que se hallan sin 

inconveniente en las atribuciones de los 

jueces de paz en Inglaterra. 

A P É N D I C E III. 

De la Sfimaria. 

I. Las razones que hay para hacer 

una sumaria en las causas son las si-

guientes. 

x° Para asegurar la integridad, la 

atención y la diligencia del juez. 

i " Para suministrar las basas del j u i -

cio en casó' de apelación, sin el engorro 

y la dilación de un nuevo exámen. 

3o Para conservar las deposiciones en 

caso de necesidad. 

4° Para servir de guia á juicios pro-

nunciados en el caso en que el sentido de 

la ley esté dudoso, ó á fin de suministrar 

hechos auténticos para las reformas que 

haya que hacer en la ley. 



cuencia, es indispensable hacer una pin-

tura fiel, no solamente de cuanto diga 

sino de cuanto haga el acusado digno de 

notarse, como esclamaciones, sufocacio-

nes y los largos intermedios entre las 

preguntas y las respuestas. 

III. El juez tendrá obligación de re-

dactar una sumaria de la causa siempre 

que cualquiera de las partes lo exija. 

IV. Cuando no quede duda alguna de 

la inutilidad de conservar la sumaria, 

podrá , ó no hacerse ó destruirse des-

pues dehecha, con consentimiento de las 

partes escrito y firmado. E n este caso, se 

conservará un simple memorándum en 

el registro. 

V . Ejemplos de los casos en que es 

inútil hacer ó conservar una sumaria de 

la causa. 

x° En los casos ordinarios de deudas. 

En aquellas quejas de delitos de 

poca consideración, como insultos leves, 

invectivas vagas, etc. 



IV. Se harán anotaciones en particu-

lar en la sumaria : 

i ° Siempre que el juez se niegue á que 
se examine un testigo. 

2 o Cuando despues de propuesta una 

cuestión á un testigo, el juez no le per-

mite responder ó no exige la respuesta. 

A P É N D I C E IV. 

De las segundas audiencias. 

Las segundas audiencias son necesa-

rias (es decir una segunda vista sobre el 

mismo hecho) , porque tal prueba que 

no se ha manifestado en un dia, puede 

presentarse en otro. Supongamos que 

existe cierta prueba, pero el que la ne-

cesita ¿ es una precisión que tenga cono-

cimiento de ella? ¿ Y aunque asi sea, está 

en su mano el presentarla ? 

Distinguimos entre segunda audiencia 

y revisión; pues á estas últimas no da-

mos cabida; porque no sirven mas que 

para originar dilaciones inútiles. Segun-

da audiencia y apelación, nada mas se 

necesita. ¿ Hay recelos que los jueces de 
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primera instancia se han equivocado? 

a q u i e l caso de apelación. ¿Han juzgado 

mal por falta de una prueba reciente-

mente descubierta? Este es el caso de la 

segunda audiencia. 

Diráse, pero la segunda audiencia ori-

gina gastos, ¿quien debe pagarlos? Esto 

será conforme á la buena fe de las p a r -

tes ; porque si ambas ignoraban la exis-

tencia de la nueva prueba j las costas de 

ella seguirán la misma suerte que las 

de la primera audiencia : mas si la parte 

que se prevalece de la segunda audien-

cia suprimió de intento la prueba para 

originar dilaciones y agravar la carga so-

bre la que p ierde , en este caso debe pa-

gar las nuevas costas que resulten. Si la 

parte que pierde en la segunda audiencia 

impidió artificiosamente la manifestación 

de la prueba, es preciso hacerla respon-

sable de esta nueva vejación, cargán-

dole exclusivamente las costas. 

¿Empero si la nueva prueba no se des-

cubre sino despues de haber interpuesto 

apelación? Es preciso sobreseer en ella 

y pasarla á la segunda audiencia; de otro 

m o d o se px'ivaria á las partes del bene-

ficio de la apelación. 

Para evitar las segundas audiencias ve-

jatorias, es indispensable exigir de la 

parte que solicita presentar una nueva 

p r u e b a , una declaración judicial que jus-

tifique que no tenia conocimiento de 

e l la , ni sospechaba su existencia en la 

época ¿ e la primera vista. 

Respecto á los gastos peculiares á una 

multitud de testigos, puede dispensarse 

el llamarlos á todos, pero con condicion 

de presentar otros en caso de decisión 

contrar ia ; teniendo entendido que de-

b e n darse á conocer de antemano. 



A P É N D I C E V. 

Causas recibidas por la ley inglesa para 

un nuevo juicio (trial), ó séase á se-

gunda audiencia. 

i° Una composicion viciosa del jura-

d o , por la admisión de uno de sus i n -

dividuos fraudulosamente, despues de 

haberse decidido que se hallaba con una 

incapacidad local. 

2° U n error ó falta por parte del j u -

rado, dando un verdict contrario al tes-

timonio, ó contrario á la dirección del 

juez sobre un punto de l e y ; ó pronun-

ciando un verdict general cuando solo es 

requerido para que de uno especial, ó 

un verdict subordinado á la opinion del 

tribunal , ó sacando la decisión por 

suerte. 

3o Parcialidad notoria de uno de los 

individuos del j u r a d o , probada, por 

ejemplo, con explicaciones previas de su 

parte, manifestando la determinación de 

hacer que se pronuncie un verdict en 

favor de uno de los litigantes. 

4° Equivocación ó mala conducta de 

parte del juez , excluyendo pruebas que 

deberian ser recibidas, ó recibiendo las 

que debian excluirse, ó dando una di-

rección errónea en materia de ley. 

5o Falta de verdad en las deposicio-

nes de los testigos, originada por un 

fraude de la parte adversa, ó por puro 

accidente, ó por equivocación ó negli-

gencia por parte de los agentes de pro-

fesión de uno de los pleiteantes. 

6o Cuando no ha asistido uno de los 

oficiales judiciales, cuya presencia se re-

putaba necesaria, como por ejemplo el 

abogado de una de las partes, siendo 



esta ausencia ocasionada por algún fraude 

de la parte contraria. 

Todos estos casos se han considerado 

legítimos para justificar un nuevo trial. 

Esta práctica de instruir una causa de 

"nuevo se ha introducido en Inglaterra 

gradualmente de siglo y medio á esta 

parte; habiéndose descubierto y paten-

tizado esas diferentes faltas ó malversa-

ciones que vician los primeros juicios por 

el concurso fortuito de los incidentes de 

los procesos. Todavía puede haber otros 

ocultos que el tiempo y las circunstancias 

revelarán, ( i ) 

(i) Al juzgar de una demanda en segunda 

audiencia, el juez debe estar muy alerta con-

tra los abusos siguientes, es decir, observar 

sji se recurre á ellos. 

i° Para sustraer una prueba con el fin de 

originar dilaciones ó ganar tiempo hasta que 

desaparezca otra prueba. 

2o Para fabricar pruebas falsas conforme 

á las noticias que han sugerido los medios que 

A P É N D I C E VI. 

Apelaciones. — Modo. 

x0 Todas las apelaciones se inscribi-

rán en los registros del tribunal de apela-

ción con arreglo al orden con que se 

presentaron; y se verán en el mismo or-

den, á menos de una urgencia particu-

lar en ciertas causas. 

2 o Podrá pronunciarse la sentencia 

con consentimiento de las partes con 

sola la vista del proceso sin necesidad 

de que comparezcan y sin nueva de-

fensa. 

3° Si el apelante solicita hacer algu-

la parte contraria ha liecho valer y por los 

que se ha pronunciaclo el auto. 

I I . 
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ñas observaciones por escrito uniéndo-

las á los autos, podrá accederse á e l l o , 

permitiendo á la parte adversa que e n -

víe igualmente las suyas en contra; p u -

diendo también el juez de quien se apela 

añadir sus advertencias, si lo tiene p o r 

conveniente. 

4o Si el apelante insiste en que se le 

oiga por medio de abogado en el tr i -

bunal de apelación, eslará obligado á 

pagar la misma cantidad á otro a b o -

gado que defienda su parte contrar ia , á 

menos que no sea comparativamente 

pobre. 

5o Si se ba pronunciado la sentencia 

con vista de los autos solamente, la 

parte quejosa puede reclamar una rev i -

s i ó n , añadiendo sus razones por esci'ito 

ó un alegato verbal. 

De las apelaciones en materia criminal. 

Las apelaciones en las causas cr imi-

nales pueden fundarse sobre las a lega-

ciones siguientes : 

i a Ab indebitd pcend; cuando se ha 

decretado la pena y se alega en el recurso 

de apelación que no habia lugar á ella. 

2a A nimia; cuando la queja estriba 

sobre lo excesivo de la pena. 

3a A nullá• cuando ha habido abso-

lución. 

4a Animis leí i) cuando la queja se 

apoya en la insuficiencia de la pena. 

5a Ab incongrua-, cuando se alega que 

la pena decretada no es de una especie 

conveniente. 

Las dos primeras apelaciones natu- • 

raímente se harán por parte del acu-

sado, las dos siguientes p o r la del acu-

sador , y la quinta por uno y otro indis-

tintamente. 

E n las apelaciones criminales, se sus-

penderá la ejecución hasta la decisión de 

la apelación, excepto en los casos de 

a nimis levi, y en los de a nimia hasta el 
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complemento de la pena, cuya conve-
niencia queda admitida por la apelación, 
como si la sentencia fuese de dos meses 
de cárcel, y el apelante pidiese nada mas 
que uno. 
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